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incluidas en las promociones de viviendas “San Roque
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tón Cortijo” y “La Pilara”, en la localidad de Badajoz .........
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bases que rigen la convocatoria para la incorporación al
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sancionador en materia de turismo ....................................

Notificaciones.— Anuncio de 23 de enero de
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Notificaciones.— Anuncio de 23 de febrero de
2007 sobre notificación de cambio de instructor en expe-
diente sancionador incoado a “S.C.L. Obrera Láctea Extre-
meña, COOLEX” en materia de comercio interior ...............

Notificaciones.— Anuncio de 29 de enero de
2007 sobre solicitud de documentación del expediente
EE-0089-06 de la empresa “Fernando Pinto Santos” .........

Notificaciones.— Anuncio de 29 de enero de
2007 sobre solicitud de documentación del expediente
EE-3327-06 de la empresa “Benito Flores Trejo” ...............

2371

2372

2383

2385

2386

2387

2473

2473

2488

2489

2489

2490

2490

2491



D.O.E.—Número 18 13 Febrero 2007 2239

Notificaciones.— Anuncio de 29 de enero de 2007
sobre solicitud de documentación del expediente EE-3091-06
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 17/2007, de 6 de febrero, por el
que se establecen las bases reguladoras de
becas de especialización, formación y
perfeccionamiento de personal de
investigación en diversos campos de la
Presidencia de la Junta.

La Constitución Española, en su artículo 44.2, obliga a los poderes
públicos a promover la ciencia y la investigación científica y
técnica en beneficio del interés general. Asimismo, el artículo 40
de dicho texto establece que los poderes públicos están también
encargados de promover las condiciones favorables para el progre-
so social y económico, así como garantizar la formación y readap-
tación profesionales.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura en su artículo 6.2.d)
señala como uno de los objetivos básicos de las instituciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, adoptar las medidas que
promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y
social de Extremadura propiciando el pleno empleo y la especial
garantía de puestos de trabajo para los jóvenes y mujeres de
Extremadura, y la corrección de los desequilibrios territoriales en
la Comunidad.

El Decreto 43/2004, de 20 de abril, de estructura orgánica de la
Presidencia de la Junta de Extremadura, atribuye al Vicepresiden-
te, entre otras, la acción exterior de la Junta y a la Consejera
Portavoz la concepción, dirección y ejecución de la política de
comunicación y las relaciones con los medios de comunicación y
la coordinación de la Junta en esta materia, las funciones directi-
vas en relación con la actividad publicitaria y la homogeneidad
en la imagen corporativa y exterior de la Junta.

Con estos fundamentos y al objeto de promover la investigación
en el marco de estudio que compete a la Presidencia de la Junta
surge la necesidad de regular una convocatoria de becas para
fomentar la especialización, formación y perfeccionamiento de
personal de investigación en los diferentes campos competenciales
y especialmente en materia de comunicación, información, Unión
Europea, cooperación transfronteriza y en la acción exterior.

Por su parte, la Ley 5/2005, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el

año 2006 ha fijado en su Disposición Adicional Quinta el manda-
to de que las bases reguladoras de las Subvenciones se establez-
can por Decreto del Consejo de Gobierno, previo informe del
Gabinete Jurídico y de la Intervención General, enumerando el
contenido mínimo que deben recoger dichas bases.

En virtud de lo dispuesto y de conformidad con el artículo
90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de Gobierno y de
la Administración de la Junta de Extremadura a propuesta
conjunta del Vicepresidente y de la Consejera Portavoz, y
previa deliberación el Consejo de Gobierno en su sesión de 6
de febrero de 2007,

Artículo 1. Objeto.

1. El presente Decreto regula las bases que han de regir la
concesión de becas de especialización, formación y perfecciona-
miento de personal de investigación en materias que son compe-
tencia de la Presidencia de la Junta de Extremadura.

2. Las becas reguladas en el presente Decreto tienen por objeto
el estudio y la investigación en las diversas áreas de actuación
de la Presidencia de la Junta, en particular, en las de comuni-
cación e información y en la de la Unión Europea, cooperación
transfronteriza y acción exterior, con la finalidad de lograr en
dichos ámbitos la formación de postgraduados universitarios de
nivel medio y superior.

3. Las correspondientes convocatorias definirán las líneas concretas
de investigación dentro las establecidas en el apartado anterior.

Artículo 2. Carácter de las becas.

1. La concesión, disfrute o extinción de estas becas no supone
relación laboral o funcionarial con la Junta de Extremadura y
no constituye mérito, ni otorga derecho preferente alguno a
los beneficiarios para futuras contrataciones o para el ingreso
en la Administración.

2. Estas becas son incompatibles con la percepción de cualquier
otra retribución, ayuda o beca de entidades públicas o privadas.

Artículo 3. Período de la beca.

1. La beca se disfrutará desde el momento de su concesión, hasta
el 31 de diciembre del ejercicio en que fue concedida pudiéndose
renovar por años naturales hasta un máximo de cuatro, siempre
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que no se hubiere agotado la línea de investigación y exista la
correspondiente dotación presupuestaria.

2. La prórroga de la beca se aprobará mediante Resolución del
Secretario General, que agotará la vía administrativa, previa
propuesta del tutor que acredite la necesidad de la misma.

3. La prórroga de la beca no supone, en ningún caso, alteración
de la naturaleza de la misma.

Artículo 4. Dotación económica.

1. Las becas tendrán una dotación mensual bruta de mil ciento
veintiseis euros (1.126 €) para titulaciones superiores y de nove-
cientos euros (900 €) para titulaciones medias. Cuando el traba-
jo de investigación se realice fuera del territorio español, la cuan-
tía de la beca será de dos mil ciento dos euros (2.102 €) para
titulaciones superiores y de mil novecientos euros (1.900 €)
para titulaciones medias.

Sobre las anteriores cantidades habrá que practicarse la retención
correspondiente, a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

2. Además de la dotación señalada en el apartado anterior, se
podrán percibir ayudas complementarias por los desplazamientos
realizados para efectuar trabajos de campo exigidos por la línea
de investigación. Para la determinación de la cuantía de estas
ayudas complementarias y el régimen de pagos se estará a lo
dispuesto en el Decreto 51/1989, de Indemnizaciones por razón
de servicio.

3. Para futuras anualidades, las cuantías de la beca serán
actualizadas respecto de la anualidad precedente según el IPC
interanual referido al mes de octubre inmediato anterior. En
cada convocatoria aparecerán fijadas las cantidades exactas de
que se traten.

Artículo 5. Requisitos.

1. Podrán optar a estas becas, las personas mayores de edad que,
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des, reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y ascendien-
tes del cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén
separados de hecho o de derecho, menores de veintiún años o
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Este último
beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacionales
de otros Estados miembros cuando así se prevea en los Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados
por España.

b) Tener la titulación universitaria que establezca la convocatoria,
siempre que se haya obtenido dentro de los cinco últimos años
académicos anteriores a la convocatoria.

c) Tener la capacidad funcional necesaria para desempeñar la
actividad de estudio e investigación en que consista la beca.

d) No haber sido adjudicatario de estas becas en convocatorias
anteriores.

e) Estar en situación legal de desempleo.

f) No haber sido separado del servicio de las Administraciones
Públicas, ni estar inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

g) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias con la Hacienda autonómica.

h) No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiario, establecidas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Para los solicitantes de las becas en el área de la Unión Euro-
pea, cooperación transfronteriza y la acción exterior es requisito
imprescindible poseer un perfecto dominio del idioma español y
un fluido conocimiento de la lengua inglesa, francesa o alemana,
hablada y escrita.

Artículo 6. Convocatoria y procedimiento de selección.

1. La concesión de las becas reguladas en el presente Decreto se
realizará, mediante convocatoria pública y procedimiento de concu-
rrencia competitiva, en función de los siguientes criterios objetivos:
valoración de méritos, prueba escrita y entrevista personal.

2. En las becas relacionadas con el área de la Unión Europea,
cooperación transfronteriza y la acción exterior, la convocatoria se
efectuará mediante Orden del Vicepresidente de la Junta, que debe-
rá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura. La instrucción del
procedimiento y la propuesta de resolución corresponden al Jefe de
Servicio de Acción Exterior.
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3. En las becas relacionadas con el área de comunicación e infor-
mación, la convocatoria se efectuará mediante Orden de la Conse-
jera Portavoz, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extre-
madura. La instrucción del procedimiento y la propuesta de
resolución corresponden al Director General de Comunicación.

4. Una Comisión de Selección valorará los méritos alegados por
los solicitantes, la prueba escrita y la entrevista personal, de
acuerdo con los criterios recogidos en el presente Decreto.

5. La resolución del procedimiento de concesión de estas becas
corresponde al Secretario General de la Presidencia de la Junta
de Extremadura.

6. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento
será de seis meses. La falta de resolución expresa en dicho plazo
implicará la desestimación por silencio administrativo de las soli-
citudes formuladas.

Artículo 7. Solicitudes.

1. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que
figure en la Orden de Convocatoria y se dirigirán al Secretario
General de la Presidencia de la Junta.

2. Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General de la
Presidencia de la Junta, en los Registros Auxiliares de los Centros
de Atención Administrativa o en cualquiera de los lugares y en
las formas que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días natura-
les, contados a partir del día siguiente al de publicación de la
Orden de Convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

4. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de
las condiciones de la convocatoria.

Artículo 8. Documentación a presentar.

A la solicitud, debidamente cumplimentada y firmada, el solicitante
deberá adjuntar:

a) La fotocopia compulsada del D.N.I. o documento equivalente en
el caso de nacionales de países miembros de la Unión Europea.

b) El Currículum vítae, con la relación detallada de todos los
méritos que se alegan, acompañado por los documentos originales
o las fotocopias compulsadas que los acrediten, conforme establez-
ca la Orden de Convocatoria, para su valoración por la Comisión
de Selección.

c) La Tarjeta de demandante de empleo en vigor a la fecha de
solicitud de la beca.

Artículo 9. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano
instructor del procedimiento aprobará la Lista provisional de
admitidos y excluidos, que será publicada en el Tablón de Anun-
cios de la Presidencia de la Junta y demás sitios que indique la
Orden de Convocatoria, estableciendo un plazo de diez días hábi-
les para la subsanación de las solicitudes que no reúnan los
requisitos exigidos en el presente Decreto.

2. En el plazo máximo de quince días naturales desde que termi-
ne el plazo de subsanación de errores, el Secretario General
mediante Resolución, que agotará la vía administrativa, aprobará
la Lista definitiva de admitidos y excluidos.

3. Asimismo, la Resolución aprobatoria de la Lista definitiva deter-
minará el lugar y fecha de la prueba escrita.

Artículo 10. Comisión de Selección: composición y funciones.

1. Son funciones de la Comisión de Selección:

a) Realizar la valoración de los méritos alegados por los solicitan-
tes, la prueba escrita y la entrevista personal.

b) Elevar al Secretario General, a través de los Jefes de Servicio
de Acción Exterior y de Prensa, que actuarán como órganos
Instructores del procedimiento, las propuestas relativas a:

1.º) Los aspirantes, que habiendo superado las pruebas selectivas
hayan de obtener una de las becas.

2.º) Los aspirantes que deban formar parte de la lista de espera
por haber superado las pruebas selectivas sin haber obtenido
beca.

3.º) Los aspirantes que no hayan superado el proceso, por no
alcanzar la puntuación mínima exigida en las bases.

2. La Comisión de Selección estará integrada por un número
impar de miembros no superior a 5, incluidos el Presidente y el
Secretario, nombrados en la correspondiente Orden de la Convoca-
toria entre el personal al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La Comisión de Selección podrá contar con la participación de
técnicos especializados para la realización de las pruebas o la
entrevista personal.
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4. El régimen de funcionamiento de la Comisión de Selección será
el establecido para los órganos colegiados en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 11. Criterios de Valoración.

La Comisión de Selección valorará los méritos alegados y acreditados
por los aspirantes en la fecha de finalización del plazo de admisión
de solicitudes, de acuerdo con las puntuaciones siguientes:

a) Titulaciones universitarias: 1 punto por cada título universitario
de nivel superior o 0,5 puntos por cada título universitario de
nivel medio, hasta un máximo de 3 puntos.

b) Méritos académicos del solicitante: hasta un máximo de 3
puntos de acuerdo con la siguiente escala:

– Matrícula de Honor: 0,30.
– Sobresaliente: 0,25.
– Notable: 0,20.
– Bien: 0,15.

Se valorarán exclusivamente aquellas asignaturas del expediente
académico que guarden estrecha relación con el área de la beca
a la que se aspira.

c) Cursos de formación de postgrado o máster de al menos 300
horas: 0,75 puntos por cada uno, hasta un máximo de 3 puntos.
Siempre que se encuentren estrechamente relacionados con el
área de la beca a la que se aspira.

d) Conocimientos de idiomas, se valorará con un máximo de 4
puntos:

– Ciclo Superior de la Escuela Oficial de Idiomas de cualquier
lengua oficial comunitaria: 1 punto.

– Ciclo Elemental de la Escuela Oficial de Idiomas de cualquier
lengua oficial comunitaria: 0,5 puntos (no acumulable al Ciclo
Superior anterior).

A efectos de valoración, los diplomas de carácter oficial que acre-
diten el conocimiento de cualquier lengua oficial de la Unión
Europea se asimilarán a los Ciclos Elemental y Superior de la
Escuela Oficial de Idiomas.

e) Cursos de formación, jornadas o seminarios, excluidos los cursos de
idiomas: 0,25 por cada 20 horas de duración mínima o fracción,
hasta un máximo de 1 punto. Siempre que estén directamente rela-
cionados con el área de la beca a la que se aspira.

f) Cursos informáticos avanzados en tratamientos de textos, bases
de datos, hojas de cálculo, Internet: 0,10 por cada 20 horas de
duración mínima o fracción, hasta un máximo de 1 punto.

g) Por cada Proyecto de investigación y por cada publicación o
artículo científico relacionados con el área de la beca: 0,50 o
0,20 puntos, respectivamente, hasta un máximo de 3 puntos.

Artículo 12. Prueba escrita y entrevista personal.

1. Prueba escrita: Los aspirantes admitidos realizarán una prueba
escrita, tipo test, sobre conocimientos generales del área de la
beca convocada y la Comunidad Autónoma de Extremadura, según
establezca la Orden de Convocatoria.

2. Entrevista personal: La Comisión de Selección, al objeto de valo-
rar los conocimientos técnicos de los aspirantes en el área corres-
pondiente de la beca, convocará a los candidatos que hayan supe-
rado la prueba escrita para una entrevista personal.

3. En las becas del área de la Unión Europea, la cooperación
transfronteriza y la acción exterior, donde es requisito imprescin-
dible poseer un perfecto dominio del idioma español y un fluido
conocimiento de la lengua inglesa, francesa o alemana, hablada y
escrita, la entrevista personal se desarrollará parte en castellano y
parte en el idioma ingles, francés o alemán que el aspirante haya
señalado en su solicitud.

La entrevista, además, podrá realizarse en cualquier otro idioma
oficial de la Unión Europea diferente de los anteriores, siempre
que el aspirante lo haga constar expresamente en su solicitud y
que la Comisión de Selección pueda contar personal especializado
para su evaluación.

La entrevista comenzará con la evaluación del nivel de los idio-
mas inglés, francés o alemán, y aquellos otros idiomas oficiales de
la Unión Europea señalados por los aspirantes en su solicitud.
Sólo los aspirantes que superen la prueba de idiomas realizarán
la entrevista de conocimientos técnicos.

Artículo 13. Calificación.

1. Los méritos alegados y acreditados por cada aspirante se califi-
carán de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 11.

La Comisión de Selección sólo valorará los méritos alegados por
los aspirantes a la fecha de terminación del plazo de solicitud y
acreditados mediante los documentos que establezca la respectiva
Orden de Convocatoria.

2. La prueba escrita será calificada hasta un máximo de 10
puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para superarla.
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3. La entrevista personal será calificada en conjunto hasta un
máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos
para superarla.

4. La calificación definitiva será la resultante de la suma total de
puntos obtenidos en las tres fases.

Artículo 14. Lista de seleccionados.

1. Finalizado el proceso de calificación, la Comisión de Selección
publicará, en el Tablón de Anuncios de la Presidencia de la Junta
y demás sitios que indique la Orden de Convocatoria, la Lista de
Aspirantes Seleccionados, ordenada por puntuación.

2. Los aspirantes seleccionados, en un plazo máximo de diez días
naturales desde la publicación de la Lista, deberán acreditar estar
en posesión de los requisitos exigidos en la convocatoria, aportan-
do la documentación siguiente:

a) Título Académico correspondiente.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto
físico alguno que impida el normal cumplimiento del estudio o
investigación en que consista la beca.

c) Certificados originales o fotocopias compulsadas de los mismos,
que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda
autonómica, o autorización del interesado al órgano gestor para
la comprobación de oficio de dichos datos.

d) Declaración jurada de no estar sometido a expediente discipli-
nario o haber sido separado del servicio de las Administraciones
Públicas.

e) Declaración jurada de no estar percibiendo cualquier otra
retribución o ayuda y, en su caso, acreditación documental del
cese en cualquier actividad remunerada desarrollada con anteriori-
dad al inicio del disfrute de la beca.

f) Declaración jurada de no haber sido adjudicatario de estas
becas en convocatorias anteriores.

g) Declaración jurada de no estar incurso en las prohibiciones a
que se refiere el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

h) Documento de Alta de Terceros debidamente cumplimentado, si
los seleccionados no estuvieran inscritos en el Registro de Terceros
de la Junta de Extremadura.

3. Junto a los anteriores documentos, los seleccionados para la
beca deberán presentar una Póliza de Seguros individual de acci-
dente, intervención quirúrgica y hospitalización. Dicha póliza debe-
rá cubrir todo el periodo de disfrute de la beca y su coste corre-
rá a cargo de los aspirantes seleccionados.

4. El aspirante seleccionado perderá el derecho a la beca cuando
no presente la documentación en el plazo señalado, salvo causas
excepcionales debidamente justificadas y libremente apreciadas por
la Administración, o del examen de la misma se dedujese que
carece de los requisitos exigidos.

En estos casos, el Secretario General podrá designar al aspirante
que haya obtenido la puntuación inmediata inferior.

Artículo 15. Adjudicación de las becas.

La adjudicación de las becas se realizará mediante Resolución
del Secretario General, que agotará la vía administrativa, en el
plazo máximo de un mes desde la finalización del plazo de
presentación de la documentación señalada en el artículo
anterior.

La Resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, se notificará
a los seleccionados e indicará la fecha de inicio de la beca.

Artículo 16. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Desempeñar, bajo la supervisión del tutor, las funciones propias
de la beca en las dependencias de la Presidencia de la Junta y,
en su caso, en la Oficina de Extremadura en Bruselas, en las
condiciones de tiempo y lugar que se indique en la respectiva
convocatoria.

b) Elaborar anualmente la Memoria, Trabajo de Investigación o
Estudio propuesto por el tutor.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de
la actividad que se estimen pertinentes.

d) Comunicar cualquier alteración de las condiciones iniciales por
la que fue concedida la beca al titular del órgano gestor, que
elevará la correspondiente propuesta para su autorización por el
Secretario General de la Presidencia de la Junta.

Artículo 17. Pagos.

El abono del importe de las becas será efectuado mediante trans-
ferencia bancaria al interesado, por meses vencidos, durante el
periodo de disfrute de la misma.
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Artículo 18. Reintegro de la Ayuda.

1. Se procederá a la rescisión de la beca en los casos establecidos
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

2. Asimismo, el incumplimiento de las obligaciones y deberes
expresados en los artículos anteriores podrá dar lugar a la resci-
sión de la beca por Resolución del Secretario General de la Presi-
dencia de la Junta, a propuesta del titular del órgano gestor, por
la que se podrá declarar la pérdida del derecho de cobro de la
beca o en su caso la obligación de reintegrar las becas ya perci-
bidas, aplicando el órgano competente para resolver sobre el rein-
tegro los criterios de proporcionalidad en su determinación.

3. En estos casos, se entenderá como sujetos obligados al reinte-
gro los beneficiarios de las becas y como criterios de graduación,
los meses completos percibidos y la investigación desarrollada por
los mismos en ese periodo de tiempo.

Artículo 19. Lista de espera.

1. Los aspirantes que, habiendo superado la prueba escrita y la
entrevista personal, no hayan obtenido la puntuación necesaria
para ser beneficiarios, podrán ser llamados para suplir la vacante
ocasional que pudiera producirse, siempre que cumplan los requi-
sitos para el disfrute de las becas, mediante la constitución de la
correspondiente lista de espera.

2. El orden de prelación de los aspirantes en la lista de espera
se establecerá según la puntuación obtenida en la calificación
definitiva, de más a menos.

3. La no aceptación de la beca ofertada supondrá la exclusión del
aspirante de la lista de espera.

Disposición final primera. Habilitación Normativa.

Se faculta al Vicepresidente de la Junta y a la Consejera Portavoz
para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposicio-
nes sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo de las
normas contenidas en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 6 de febrero de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Vicepresidente,
IGNACIO SÁNCHEZ AMOR

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 1 de febrero de 2007 por la que
se convoca el XI Concurso de Narrativa Infantil
de Extremadura “El Medio Ambiente Cuenta”.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente tiene asumidas las
competencias que, en materia de Educación Ambiental en nuestra
región, atribuyen los Reales Decretos de Transferencias de funcio-
nes a la Junta de Extremadura, asignadas a aquellas por Decreto
78/2003, de 15 de julio por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Dentro de las actuaciones destinadas al desarrollo de esta compe-
tencia, se considera importante la promoción de formas de expre-
sión artísticas que tengan como fuente de inspiración al medio
natural y la problemática que le afecta. Las diversas manifestacio-
nes artísticas pueden cumplir una función fundamental al respec-
to, fomentando la sensibilización y reflexión crítica sobre nuestra
relación con el entorno.

En virtud de lo expuesto y en uso de las facultades conferidas
por el Decreto 78/2003, de 15 de julio, y a propuesta de la
Dirección General de Medio Ambiente,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Por la presente Orden se convoca XI Concurso de Narrativa Infan-
til “El Medio Ambiente Cuenta”.

Podrán participar en este concurso todos aquellos ciudadanos
españoles o nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea, o nacional de algún Estado al que, en virtud de
tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cado por España, sea de aplicación.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el
cónyuge de los españoles y de los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspon-
diente tratado, el de los nacionales de algún Estado al que, en virtud
de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
do por España, sea de aplicación. Así mismo, con las mismas condicio-
nes, podrán participar sus descendientes y los de su cónyuge, menores
de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Artículo 2. Forma de presentación de las narraciones.

1. Se presentarán cuentos infantiles originales e inéditos destina-
dos a niños de entre 8 y 12 años.

2. Los participantes sólo podrán presentar una obra.
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3. Las narraciones se presentarán en soporte informático y por sextu-
plicado en papel impreso. Estarán redactadas en castellano y pueden
acompañarse de ilustraciones originales (en blanco y negro o en
color), pero este pormenor no incidirá en la valoración del jurado ni,
en caso de resultar premiada la obra, condicionará la decisión de
que se incluyan en su publicación. La extensión de las narraciones
será de un mínimo de diez folios y un máximo de quince (excluyen-
do las páginas ilustradas), presentadas con el siguiente formato:

– Fuente: Times New Roman.
– Tamaño de fuente: 12.
– Interlineado: 1,5 líneas.
– Por una sola cara.

4. Los originales irán firmados con seudónimo.

5. Se adjuntará un sobre cerrado en cuyo exterior aparecer “XI
Concurso de Narrativa Infantil de Extremadura “El Medio Ambiente
Cuenta”. “El Paisaje Agrario de Extremadura” y el seudónimo.

En su interior se incluirá los siguientes datos:

– Nombre y apellidos del autor.
– D.N.I. o Pasaporte.
– Domicilio.
– Correo electrónico y teléfono.
– Breve biografía del autor: procedencia, profesión, publicaciones, etc.

6. Si el autor es menor de edad, además deberá incluirse los
datos personales del padre, madre o tutor/es y autorización para
su participación.

Artículo 3. Tema.

El tema de las narraciones versará sobre el paisaje agrario de
Extremadura, bajo el lema, “El Paisaje Agrario de Extremadura”.

Artículo 4. Incompatibilidad.

Las obras presentadas no habrán sido premiadas en ningún otro
concurso narrativo, ni publicadas en ningún medio, así como
tampoco podrán presentar obras en esta convocatoria los autores
que hayan recibido premio en alguna de las dos últimas ediciones
de este Concurso (2005 y 2006).

Artículo 5. Plazo de recepción.

La recepción de las obras se realizará en los sesenta días natura-
les contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

No se admitirán las obras que no cumplan con alguna de las
características establecidas en el artículo 2.

Artículo 6. Lugar de presentación.

Las obras serán enviadas en sobre cerrado a:

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
Dirección General de Medio Ambiente
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Espacios Protegidos
Sección de Educación e Información Ambiental.
Avda. de Portugal, s/n. 06800 Mérida.

También podrán enviarse por correo o mensajería a la dirección
anteriormente mencionada o entregarse en cualquiera de los
Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa o
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7. Jurado.

El Jurado será el órgano que calificará y propondrá la concesión
de la ayuda al Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, el cual
resolverá su concesión. Estará compuesto por el Director General
de Medio Ambiente o la persona que éste designe, que actuará
como presidente y los siguientes miembros:

– Un representante de la Sección de Educación e Información
Ambiental de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

– Un representante de la Secretaría General de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente.

– Un representante de la Consejería de Educación.

– Un representante de la Asociación de Escritores Extremeños o
de aquellas asociaciones que pudieran legalmente constituirse con
ámbito regional y fines similares.

– Un representante de la Editora Regional.

Artículo 8. Fallo del jurado.

El Jurado realizará el fallo del concurso dentro de los tres meses
siguientes a la finalización del plazo de admisión, éste se comuni-
cará directamente a los ganadores, así como a los medios de
comunicación y será publicado en la página web de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente.

Artículo 9. Premios.

1. El Jurado, que podrá declarar desierto el concurso, concederá
dos premios con la siguiente dotación económica:

– Primer premio: 1.500 euros y Diploma.
– Segundo premio: 1.000 euros y Diploma.
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2. El pago de los premios se efectuará mediante transferencia
bancaria una vez los autores premiados aporten a la Dirección
General de Medio Ambiente los datos necesarios (alta en el subsiste-
ma de terceros). La Dirección General de Medio Ambiente comproba-
rá de oficio que los beneficiarios de los premios se encuentran al
corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad
Autónoma, de conformidad con el artículo 6.3 del Decreto 77/1990.

3. El gasto, por un total de 2.500 euros, se realizará con cargo a
la aplicación presupuestaria 2007.12.03.443A.227.06 de los Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma.

4. Las obras premiadas serán publicadas por la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente en una edición conmemorativa del Concurso.

Artículo 10. Devolución de obras no premiadas.

Los originales no premiados podrán retirarse durante el mes
siguiente a la concesión de los premios de la siguiente forma:

– De forma personal por los autores de los trabajos, en la dirección
señalada en el artículo 6.

– Los participantes que deseen la devolución de las obras a
través de correos deberán solicitarlo a partir de la fecha de
devolución de las mismas.

Todas y cada una de aquellas que no sean reclamadas por su
autor en el plazo indicado serán destruidas.

Artículo 11. Derechos de autor.

Los derechos de autor de las obras seguirán estando en posesión del
mismo. La Dirección General de Medio Ambiente conservará las copias
premiadas así como un original que deberán aportar cada uno de
los ganadores, y podrá utilizarlas sin limitación de tiempo o lugar en
actividades sin fines lucrativos y en cuantos trabajos de edición reali-
ce esta Dirección General, no siendo cedidas a terceros. Dicha utiliza-
ción no implica pago alguno a los autores de las obras. E1 nombre
de los autores aparecerá junto a su obra o en Anexo adjunto.

Artículo 12. Aceptación.

La presentación de las obras al concurso “El Medio Ambiente
Cuenta” supone la total aceptación de las bases y de la decisión
final del Jurado.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 1 de febrero de 2007.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

DECRETO 19/2007, de 6 de febrero, por el
que se establece un programa de
financiación prioritaria del tejido empresarial
de esta Comunidad Autónoma.

La Junta de Extremadura desde 1985 ha venido poniendo a disposi-
ción de nuestras Pymes ayudas financieras con un balance muy
positivo, tanto en proyectos aprobados, inversión productiva financia-
da como en creación y mantenimiento de empleo. Estos objetivos
son los que presiden la redacción del presente Decreto, que recoge
y trata de mejorar las ayudas financieras a las empresas extreme-
ñas, reforzando su estructura de capital y mejorando el acceso a las
fuentes de financiación en condiciones competitivas tanto en lo refe-
rente a importes, conceptos subvencionables, tipos de interés de las
operaciones, plazos, comisiones, etc., como a una gestión más fácil
para el solicitante y más eficaz para la Administración.

La colaboración entre la Junta de Extremadura y la mayoría de
las entidades financieras que operan en la región han conduci-
do en estos años a lograr unas condiciones preferentes de
acceso a la financiación de nuestras empresas, y contar con
una aportación de la administración regional en forma de
subsidiación de intereses.

El Plan de Empleo e Industria 2004-2007, consensuado con los
Agentes Económicos y Sociales de la Comunidad Autónoma y la
FEMPEX, describe el escenario en donde se desenvuelven las
empresas extremeñas, en la cual predomina la Pyme, y pone de
manifiesto las características de la misma y los principales proble-
mas a los que ésta se enfrenta.

El régimen de ayudas puesto en marcha a través del presente
Decreto supone una continuación del programa de financiación
prioritaria puesto en marcha en el período 2000-2006 a través
del Decreto 142/2001, de 25 de septiembre.

Las características especiales de este tipo de línea cuyo objeto es la
financiación de inversiones, caracterizada por un apoyo a la práctica
totalidad de lo sectores empresariales y con un volumen altísimo de
expedientes presentados y tramitados anualmente, hace necesario
que la Administración regional lo tenga en cuenta a la hora de
establecer el procedimiento de concesión de estas ayudas aplicando
la excepción a que hace referencia la disposición adicional sexta
apartado 2 de la Ley 10/2006, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2007,
por lo que se establece un régimen de convocatoria abierta.

Para la elaboración del presente Decreto se han tenido en cuenta
la normativa europea que le afectan, en concreto las Directrices
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sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el período
2007-2013 (2006/C 54/08).

Como exigencia de las Directrices de Ayuda de Estado de Finali-
dad Regional para garantizar la “necesidad de ayuda por parte
de las empresas” se realiza un cambio fundamental en los crite-
rios tradicionalmente utilizados para poder iniciar los proyectos
de inversión, y que obliga a que los interesados no puedan iniciar
las inversiones hasta tanto no hayan recibido comunicación expre-
sa de elegibilidad efectuada por la Dirección General de Promo-
ción Empresarial e Industrial y se acredite el no inicio de inver-
siones en los términos previstos en el Decreto. Este requisito
cobra una vital importancia dado que las propias Directrices esta-
blecen que su incumplimiento conllevaría la imposibilidad de reci-
bir ayuda por el global del proyecto de inversión.

La publicación de este régimen de ayudas se realiza aplicando el
Reglamento (CE) n.º 1628/2006 de la Comisión de 24 de octubre de
2006 relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a
las ayudas regionales a la inversión (D.O.U.E. 1/11/2006) por el que
se establece la exención de notificación de la ayuda cumpliendo las
condiciones establecidas en el citado Reglamento.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Consejero de
Economía y Trabajo y previa deliberación del Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su sesión de 6 de
febrero de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La Consejería de Economía y Trabajo, establece mediante el
presente Decreto la concesión de ayudas en forma de apoyo
financiero destinadas a facilitar el acceso de nuestras empresas a
la financiación, mejorar su estructura económico-financiera y su
competitividad.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Tendrán la consideración de beneficiarios, las empresas físicas o
jurídicas, comunidades de bienes y sociedades civiles que gocen de
personalidad jurídica propia, que tengan la consideración de Pyme
según la definición de la Comisión en la Recomendación
2003/361/CE, y que realicen inversiones en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma dentro de las actividades consideradas subvencionables.

2. No obstante, también podrán ser beneficiarios de este tipo de
ayudas aquellas empresas privadas que no teniendo la consideración
de Pequeña y Mediana Empresa, sean susceptibles de obtener subven-

ción por las líneas de Incentivos Industriales Extremeños, Incentivos
Agroindustriales Extremeños o Incentivos Económicos Regionales.

3. Quedan excluidas de este régimen de ayudas las empresas
públicas, o participadas mayoritariamente por éstas, y las entida-
des de derecho público.

Artículo 3. Líneas promocionables.

Se establecen las siguientes líneas de financiación prioritaria:

• A) Línea de Préstamos de Financiación de Inversiones.

• B) Línea de Financiación de Operaciones de Leasing.

• C) Apoyo al Sistema de Garantías Recíprocas.

Artículo 4. Requisitos para la obtención de las ayudas.

1. Presentación por parte del promotor del proyecto de la corres-
pondiente solicitud.

2. Iniciar las inversiones proyectadas una vez recibida la comuni-
cación de elegibilidad a que hace referencia el artículo 5 del
presente Decreto.

3. El proyecto deberá financiarse al menos en un 25% por parte
del promotor sin ningún tipo de ayuda pública. En el caso de
proyectos de inversión para la mejora de las condiciones de
comercialización y transformación de los productos de la pesca y
de la acuicultura este porcentaje se elevará hasta el 40%.

4. El proyecto de inversión deberá necesariamente juzgarse viable,
técnica, económica y financieramente, de acuerdo a la información
aportada al expediente.

5. Para los proyectos afectados por restricciones sectoriales por la
normativa comunitaria se deberán cumplir asimismo los siguientes
condiciones:

a) Las establecidas para las inversiones en la comercialización y
transformación de los productos de la pesca y de la acuicultura
incluidas en la línea autonómica que se establezca al efecto.

b) Las establecidas para las inversiones para la mejora de las
condiciones de transformación y comercialización de los productos
del Anexo I del Tratado, en la línea de Incentivos Agroindustriales
Extremeños.

6. Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir las siguientes condiciones:

a. No haber sido condenados mediante sentencia firme a la pena
de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.
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b. No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, no hallarse
declarados en concurso, no estar sujetos a intervención judicial o
no haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia
de calificación del concurso.

c. No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido decla-
rados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

d. No estar incursa la persona física, los administradores de las
sociedades mercantiles o aquellos que ostentan la representación
legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la
Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miem-
bros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Admi-
nistración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985 de 19 de junio, del
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la
misma, así como en la Ley 5/1985, de 3 de junio, de Incompati-
bilidades de los miembros del Consejo de Gobierno y Altos Cargos
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

e. El beneficiario, previamente a la resolución de concesión de la
misma deberá encontrarse al corriente de sus obligaciones fisca-
les, con Seguridad Social y Hacienda Regional.

Para acreditar lo anterior, el interesado podrá prestar autorización
expresa en el modelo de solicitud con objeto de que la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, solicite directa-
mente la información que acredite la situación de la empresa
beneficiaria ante el Organismo correspondiente.

f. No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
como paraíso fiscal.

g. Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones.

h. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la Ley
38/2003, o la Ley General Tributaria.

La justificación por parte de las solicitantes de no estar incursos
en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarios
señaladas en los apartados anteriores, a excepción del apartado
6.e que será justificada por el interesado mediante certificación
emitida por los órganos competentes o recabada de oficio si el
interesado prestase autorización expresa, podrá efectuarse por
certificación administrativa de la autoridad competente, pudiendo

ser sustituida por una declaración expresa y responsable dirigida
a la autoridad competente para otorgar la subvención.

Artículo 5. Comunicación de elegibilidad e Inicio de las inversiones.

1. El solicitante podrá iniciar las inversiones proyectadas una vez
que haya recibido por parte de la Dirección General de Promo-
ción Empresarial e Industrial comunicación escrita por la que se
considera que el proyecto, sujeto al resultado final de una verifi-
cación detallada, es elegible, sin que se presuponga el cumpli-
miento del resto de las condiciones que deban exigirse para la
concesión definitiva de la ayuda y por lo tanto, sin que se
prejuzgue la decisión que finalmente se adopte.

Con carácter general, la comunicación por escrito a que hace
referencia el presente apartado se efectuará mediante correo
certificado con acuse de recibo, no obstante a petición del intere-
sado efectuada en el modelo de solicitud de ayuda, se podrá
efectuar mediante correo electrónico o telefax.

2. Si las inversiones comienzan antes de que se cumplan las
condiciones establecidas en el presente artículo, la totalidad del
proyecto no podrá obtener ayuda.

Artículo 6. Solicitud y documentación a presentar.

1. Las solicitudes se presentarán en el modelo oficial que se esta-
blece en el Anexo I, acompañando la siguiente documentación con
carácter general, y sin perjuicio de la que se especifique para
cada línea en concreto:

a) Documentación acreditativa de las circunstancias personales del
solicitante o de las registrales si se trata de una persona jurídica.
Asimismo, en el caso de comunidades de bienes o de sociedades
civiles que gocen de personalidad jurídica propia, deberá
nombrarse un representante o apoderado único de la entidad, con
poderes bastantes para cumplir con las obligaciones que, como
beneficiario, corresponden a dicha entidad, salvo que dicho requi-
sito figure en los Estatutos o Contrato de constitución.

b) Memoria detallada del proyecto de inversión, incluyendo valora-
ción económica y descripción detallada de las inversiones a reali-
zar (edificios: características constructivas y superficies de las
distintas dependencias; equipamiento y otras inversiones: modelo,
fabricante, precio unitario, etc.).

El interesado deberá aportar al menos tres ofertas de diferentes
proveedores, en forma de presupuestos o facturas pro forma, cuan-
do se trate de ejecución de obra cuya cuantía supere 30.000
euros, y 12.000 euros en el caso de suministro de bienes o presta-
ción de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica.
No obstante, se podrán admitir inversiones que no vayan acompa-
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ñadas de estas tres ofertas cuando por las especiales características
de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente
número de entidades que lo suministren o presten.

La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresa-
mente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa.

Cuando no se aporten los tres presupuestos o facturas pro forma
preceptivas o la adjudicación hubiera recaído, sin adecuada justifica-
ción, en una que no fuera la más favorable económicamente, la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial podrá reca-
bar una tasación pericial del bien o servicio, siendo de cuenta del
beneficiario los gastos que se ocasionen. En este caso, la subvención
se calculará tomando como referencia el menor de los dos valores:
el declarado por el beneficiario o el resultante de la tasación.

c) Copia compulsada del último Impuesto de Sociedades presenta-
do o en el caso de personas físicas, del último Impuesto sobre la
Renta de las personas físicas.

d) Otras normas de tramitación:

• Cuando se trate de obra civil se deberá aportar además de la
valoración económica, y descripción, la superficie a reformar o
edificar, y será requisito imprescindible que el terreno sobre el
que se vaya a ejecutar la mencionada obra sea propiedad del
titular del expediente de subvención antes de procederse al pago
de la subvención concedida.

• En caso de compra de local necesario para la implantación del
proyecto se deberá aportar contrato de opción de compra indi-
cando metros cuadrados y precio del mismo.

• Cuando el proyecto no incluya obra civil deberá aportar fotocopia
compulsada del contrato de alquiler, documento de cesión o similar,
o justificante de propiedad del lugar donde se realiza la inversión.

2. Los solicitantes deberán poner en conocimiento de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, en cualquier
momento del procedimiento, las ayudas solicitadas y/o concedidas
para el mismo proyecto de inversión, pudiendo, en caso de
omisión, falseamiento o tergiversación, provocar la pérdida total
del derecho a la subvención concedida de acuerdo con el artículo
30 del presente Decreto.

3. No será necesaria la presentación de la documentación que estu-
viere ya en poder de la Dirección General de Promoción Empresarial
e Industrial, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

• que se haga constar en la solicitud la fecha y número del
expediente en que fueron presentados.

• que no hayan transcurrido más de tres años desde la fecha de
presentación del documento.

• que no se hubieran producido modificaciones en los hechos que
resulten acreditados por los mismos, o caducados los períodos de
validez de éstos.

Artículo 7. Otros documentos o datos a aportar.

El promotor del proyecto facilitará las inspecciones y otros actos de
comprobación que la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial disponga y está obligado a aportar los documentos fisca-
les, tributarios, de carácter contable o de cualquier otra índole que
se le requieran, en orden a la determinación y comprobación de los
datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución.

Artículo 8. Presentación de solicitudes y plazos.

1. Las solicitudes, dirigidas a la Dirección General de Promoción
Empresarial e Industrial de la Consejería de Economía y Trabajo,
se presentarán en las dependencias de la Junta de Extremadura
que se relacionan: Consejería de Economía y Trabajo y en los
Centros de Atención Administrativa (CAD); o por cualquiera de los
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. La Convocatoria estará abierta durante todo el ejercicio.

Artículo 9. Subsanación de defectos.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acompañan
los documentos señalados, se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con la advertencia de que si así no lo hiciera se le
tendrá por desistido de su petición previa Resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10. Criterios de valoración.

Serán criterios de valoración de las ayudas, considerados de
mayor a menor importancia, los siguientes:

• Sector económico en el que se desarrolla la actividad, primándose
las actividades que generen valor añadido y riqueza en la región, y
aquellas que potencien la imagen de la región en el exterior.

• Tipo de empresa solicitante, priorizando a la Pyme y empresa
de la Economía Social.

• Carácter innovador y utilización de nuevas tecnologías.

• Respeto por el medio ambiente.
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Artículo 11. Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración encargada de evaluar las solicitudes
estará integrada al menos por cinco miembros:

– Presidente, función que desempeñará el Director General de
Promoción Empresarial e Industrial, o persona en quien delegue.

– Secretario, desempeñado por el Jefe de la Sección que gestione
esta línea de ayudas.

– Vocales: Al menos tres técnicos en la materia adscritos a la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial.

Se levantará Acta de la Comisión de Valoración por parte del Secreta-
rio, en la que se recogerá el resultado de la misma, y será firmada
por el Secretario con el Visto Bueno del Presidente de la Comisión.

Artículo 12. Concesión de la subvención.

1. La instrucción del procedimiento se realizará por parte del
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial adscrito a la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial.

2. La concesión de la subvención se realizará mediante Resolución del
Director General de Promoción Empresarial e Industrial a propuesta
del Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación empresarial.

3. Concedidas las subvenciones, la Dirección General de Promoción
Empresarial e Industrial procederá a notificar individualmente a
los solicitantes, las condiciones que afecten a cada proyecto y a
cuyo cumplimiento está supeditada la subvención.

4. La concesión de estas subvenciones no exime a las empresas
beneficiarias del cumplimiento del resto de sus obligaciones
económicas, fiscales o de legalización ante organismos nacionales,
regionales, provinciales o locales.

Artículo 13. Cuantía de la subvención.

La cuantía de la subvención, que tendrá la forma de bonificación
de intereses en la operación formalizada, se especifica para cada
línea concreta.

Artículo 14. Plazo máximo de resolución.

El plazo máximo para resolver será de 6 meses. Si no recayese
resolución expresa en dicho plazo ésta se entenderá desestimatoria.

Artículo 15. Formalización de la operación financiera.

1. El solicitante formalizará el contrato de préstamo o contrato de
leasing con cualquiera de las entidades de crédito adheridas. Dicha

formalización se efectuará con posterioridad a la presentación de la
solicitud y recepción de la comunicación de elegibilidad.

En el documento en que se instrumenta la operación financiera
se expresará la circunstancia de estar acogida a la línea de finan-
ciación correspondiente.

2. La entidad de crédito se obliga a remitir, en caso de formaliza-
ción de la operación, el contrato o póliza de préstamo en el plazo
máximo de un mes a partir de su formalización. En caso de opera-
ciones de leasing se acompañará, asimismo, las facturas en firme de
las inversiones realizadas y que han sido objeto del contrato.

3. Las operaciones que se formalicen al amparo de este Decreto
deberán incluir necesariamente la ficha resumen, según corresponda,
que figura en los Anexos II.1 o II.2 a este Decreto. Estas fichas
formarán parte del contrato de préstamo o leasing como Anexo al
mismo recibiendo por tanto el mismo tratamiento que éste.

4. En los casos en que el prestatario esté obligado al pago del
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos docu-
mentados, deberá justificar haber abonado el mismo o haber
presentado el contrato ante la Oficina Liquidadora correspondiente.

Artículo 16. Plazo para formalizar la operación financiera.

1. El plazo máximo e improrrogable para la formalización del
contrato de préstamo o de leasing será de seis meses a partir de la
notificación de la resolución al interesado, a excepción de la modali-
dad de tramitación reducida de la línea de operaciones de leasing.

2. Cuando al interesado se le haya considerado desistido de su
petición por no haber formalizado la operación en el plazo esta-
blecido en el párrafo anterior, se podrá presentar una nueva soli-
citud para el mismo proyecto de inversión, debiendo acompañar
necesariamente un certificado de la entidad adherida que indique
que no existen impedimentos para su concesión, considerando a
efectos de justificación de inicio de las inversiones la fecha de la
comunicación de elegibilidad del expediente originario.

Artículo 17. Subrogaciones y novaciones de operaciones subvencionadas.

1. En el caso de subrogación de una operación ya resuelta y
formalizada al amparo de este Decreto, por parte de otra entidad
de crédito, el beneficiario deberá solicitar previamente autoriza-
ción a la Dirección General de Promoción Empresarial e Indus-
trial. En todo caso, para que pueda ser aceptada la petición de
subrogación será necesario que la entidad que pretenda subrogar-
se esté adherida a esa línea.

Asimismo, se solicitará autorización a la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial en el caso de novación de
operaciones.

D.O.E.—Número 18 13 Febrero 2007 2251



2. Las operaciones formalizadas al amparo de este Decreto no
podrán ser objeto de subrogación a personas físicas o jurídicas
distintas a las que inicialmente les fue aprobada la subsidiación
de intereses, salvo en el caso de continuación de la actividad
mediante la transformación a otra forma jurídica distinta y siem-
pre previa autorización de la Dirección General de Promoción
Empresarial e Industrial. En este caso la nueva empresa deberá
cumplir los requisitos para ser beneficiaria indicados en el presen-
te Decreto y deberá subrogarse en todas los derechos y obligacio-
nes inherentes al expediente.

Artículo 18. Tipo de interés de referencia.

1. El tipo de interés de referencia, que regirá con carácter general
y sin perjuicio de lo prescrito para cada una de las líneas, se
calculará de acuerdo a la siguiente expresión: Media aritmética del
EURIBOR a seis meses de los últimos quince días hábiles publicados
de los meses de mayo (para el semestre natural inmediatamente
posterior) y noviembre (para el semestre natural inmediatamente
posterior) más el diferencial establecido para cada una de las
líneas, con redondeos al octavo de punto más cercano.

Se entiende por EURIBOR (European Interbank Offered Rate)
aquel tipo de interés de oferta, de naturaleza interbancaria de
fijación diaria, concebido por la Federación Bancaria Europea, y
calculado y publicado diariamente por la Agencia Bridge Telerate
en la página correspondiente o cualquiera que la sustituya.

2. El tipo de interés máximo a aplicar a las operaciones se fijará por
Orden de la Consejería de Economía y Trabajo al principio de cada
semestre natural, publicándose en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 19. Ejecución, plazo y justificación del proyecto.

1. La ejecución de los proyectos deberá ajustarse a las condicio-
nes, prescripciones y plazos que se establezcan en la concesión
del apoyo financiero.

2. El beneficiario deberá justificar el cumplimiento de la finalidad
para la que se concedió la subvención, que implica el de las
condiciones a las que estaba sujeta dentro del plazo de un año
desde la fecha de formalización de la operación financiera, a
excepción de la línea de préstamos complementarios a la inver-
sión en que dicho plazo coincidirá con el de la subvención direc-
ta del que depende.

Artículo 20. Incidencias en la ejecución del proyecto.

El beneficiario tendrá la obligación de comunicar a la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial las incidencias
relativas al expediente de concesión de incentivos que se produz-
can con posterioridad a la misma, y, en especial los supuestos de

cambios de denominación o de las circunstancias societarias con
o sin cambios de titularidad, cambios de ubicación, modificaciones
de la actividad, retrasos en la ejecución del proyecto que motive
la solicitud de una prórroga, así como las modificaciones justifica-
das del proyecto inicial, a excepción de las que supongan varia-
ción del importe de la inversión aprobada que se regirán por lo
especificado en el artículo 21.

Estas incidencias se resolverán expresamente, por la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial.

Artículo 21. Modificación de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención.

1. Durante el primer año del período de vigencia de la Resolución
de concesión y, en todo caso, con carácter previo a la presenta-
ción de la solicitud de liquidación, la empresa podrá formular
solicitud de modificaciones sustanciales del proyecto a ejecutar.
Cuando la modificación solicitada suponga incorporación de inver-
siones no solicitadas inicialmente el interesado deberá acreditar el
no inicio de dichas inversiones de acuerdo a lo establecido en el
artículo 8.

La citada solicitud será estudiada y aprobada, en su caso, por la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial.

Transcurrido este primer año de vigencia no se autorizarán modi-
ficaciones al proyecto.

En ningún caso se admitirán modificaciones al alza sobre el
proyecto de inversión aprobado.

2. Presentada la solicitud de liquidación de la subvención concedi-
da, las modificaciones justificadas del proyecto inicial que supon-
gan variación a la baja del importe de la inversión aprobada se
liquidarán en función de la inversión efectivamente ejecutada,
siempre y cuando se cumplan los objetivos del proyecto, sometién-
dose para su cálculo a los trámites establecidos para la valora-
ción de un nuevo proyecto.

3. Se admitirán compensaciones entre las partidas admitidas del
proyecto, agrupadas en los conceptos de TERRENOS, EDIFICIOS,
EQUIPAMIENTO, Y OTRAS INVERSIONES a que hace referencia el
artículo 36.1 del presente Decreto, con un límite del 25% siem-
pre y cuando provengan de una mayor inversión y no de un
mayor coste de la inversión inicial.

Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención, y en todo caso la obtención concu-
rrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales
podrán dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2252 13 Febrero 2007 D.O.E.—Número 18



Artículo 22. Liquidación y pago de la subvención.

La liquidación y demás documentación final será presentada ante
la Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial como
máximo en el plazo de un mes desde la fecha de finalización del
plazo de ejecución del proyecto, en el modelo oficial que se esta-
blece en el Anexo IV.

Declarado el cumplimiento en tiempo y forma de las condiciones,
se practicará la liquidación que corresponda.

Artículo 23. Modalidad de pago de la subvención.

Para el pago de la subvención existirán dos modalidades:

1. Modalidad Pago único: La cuantía de la subvención se determi-
nará en esta modalidad aplicando el porcentaje de subvención de
interés al capital vivo del préstamo según el cuadro de amortiza-
ción que rija la operación teniendo en cuenta el plazo y carencia
de las operaciones. Las cuantías de subvención correspondientes a
cada período se actualizarán al último día del trimestre natural
en que se efectúa el cálculo, a un tipo de interés equivalente al
interés legal del dinero vigente en el ejercicio en que se efectúa
el citado cálculo.

Este importe, que se denominará subsidiación actualizada se
destinará a amortizar parcialmente el principal del préstamo a la
fecha de pago de las mismas.

En esta modalidad de pago, la realización de posteriores amorti-
zaciones anticipadas parciales o totales llevará consigo la devolu-
ción de los intereses percibidos y no devengados en concepto de
subsidiación actualizada.

2. Modalidad Pago periódico: En esta modalidad la subvención conce-
dida se calculará aplicando el porcentaje de subvención de interés al
capital vivo según cuadro de amortización que rija la operación
teniendo en cuenta el plazo y carencia de las operaciones.

Estas cuantías en concepto de subsidiación periódica se harán
efectivas al comienzo de cada trimestre natural y referidas a
períodos vencidos en el trimestre inmediatamente anterior.

No obstante, una vez iniciado el pago de la subsidiación por esta
modalidad y cuando la cantidad pendiente de recibir por parte
del beneficiario sea inferior a 300 euros, esta cantidad le será
abonada de una sola vez en concepto de pago de saldo de la
subvención concedida.

Con carácter general el sistema de pago a utilizar será el de
Pago periódico. No obstante el interesado podrá solicitar la liqui-
dación en la modalidad de pago único, cuya concesión quedará a
criterio de la Dirección General de Promoción Empresarial e

Industrial, que podrá aplicarlo si las disponibilidades presupuesta-
rias lo permiten.

Artículo 24. Publicidad de las concesiones.

Periódicamente, una vez se produzca la propuesta de primera
liquidación, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura la
relación de proyectos a los que se haya otorgado subvención y
hayan acreditado las condiciones para su liquidación al amparo
del presente Decreto.

Artículo 25. Cumplimiento de obligaciones fiscales, con Seguridad
Social y Hacienda Regional.

Los beneficiarios, previamente al cobro de la subvención concedi-
da, deberán encontrarse al corriente de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social.

Para acreditarlo, el interesado podrá prestar autorización expresa
en el modelo de solicitud de liquidación, con objeto de que la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial solicite
directamente la información que acredite la situación de la
empresa beneficiaria ante el Organismo correspondiente. En caso
de no aportar autorización expresa para que la Dirección General
de Promoción Empresarial e Industrial recabe de oficio informa-
ción sobre la situación de la empresa frente a la AEAT y Seguri-
dad Social, la solicitante deberá aportar Certificación de estar al
corriente con sus obligaciones expedida por cada uno de los
organismos citados.

Asimismo no deberán ser deudores de la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Artículo 26. Cumplimiento de obligaciones fiscales, con Seguridad
Social y Hacienda Regional durante el período de pago.

Dada las especiales características de este tipo de línea, en las
que el proceso de abono de la subsidiación se prolonga hasta
siete años en pagos trimestrales, la comprobación sobre la situa-
ción ante los organismos señalados en el punto anterior, se efec-
tuará anualmente desde el momento del inicio de la subsidiación
de los intereses, es decir con la primera obligación trimestral de
pago de cada año, y en todo caso, previamente al primer abono
de subsidiación de intereses independientemente del trimestre en
que se produzca.

Artículo 27. Mantenimiento de la actividad y la inversión.

El beneficiario de la subvención vendrá obligado a mantener en
Extremadura la actividad y la inversión para la que le fuera
otorgada, durante al menos cinco años consecutivos a partir de la
fecha de presentación de la solicitud de liquidación.
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En el caso de bienes inscribibles en un registro público, el plazo
expresado en el párrafo anterior se empezará a contar desde su
efectiva adquisición. Asimismo, deberá hacerse constar en la escri-
tura esta circunstancia, así como los puntos de subsidiación de
intereses concedidos, debiendo ser objeto estos extremos de
inscripción en el registro público correspondiente.

Las consecuencias del incumplimiento de la obligación de desti-
no, y, en su caso, la sustitución de bienes inventariables se regi-
rá por lo establecido en los apartados 4 y 5 del artículo 31 de
la Ley 38/2003.

Artículo 28. Comprobaciones e inspecciones.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
vigilará la adecuada aplicación de las ayudas, pudiendo para ello
realizar las inspecciones y comprobaciones y recabar la informa-
ción que considere oportunas.

2. Finalizada la ejecución del proyecto, la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial procederá a comprobar que el
mismo se ha ejecutado de acuerdo con las condiciones establecidas.

3. Si el proyecto no se ha ejecutado de acuerdo con las condicio-
nes establecidas, se procederá por parte de la Dirección General
de Promoción Empresarial e Industrial a analizar el alcance del
incumplimiento, procediendo a su liquidación conforme a lo esta-
blecido en el artículo 22 o iniciar el expediente de incumplimien-
to de las obligaciones del beneficiario.

Artículo 29. Suspensión del abono de la subvención.

Se procederá a la suspensión en el abono de las subsidiaciones
cuando el beneficiario, previa comunicación de la entidad de
crédito, incurriese en retraso en el pago de amortizaciones por
más de noventa días, y en tanto persista esta situación.

Artículo 30. Incumplimiento de condiciones y graduación de su
alcance.

1. Procederá la declaración de incumplimiento y, en su caso, la
pérdida total o parcial de la subvención concedida o reintegro
total o parcial de la subvención percibida, y la exigencia del inte-
rés de demora devengado desde el momento efectivo del pago de
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación
insuficiente o justificación fuera del plazo establecido.

b) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos sumi-
nistrados por el beneficiario que hayan servido de base para la
concesión u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios
con motivo de la concesión de la subvención.

e) Incurrir en cualquier momento antes de la finalización del
período de compromiso de los incentivos de algunas de las causas
previstas en el artículo 4.6 del presente Decreto.

f) Obtener la subvención por una cuantía cuyo importe en concu-
rrencia con otras subvenciones o ayudas compatibles de otras
administraciones públicas, entes públicos o privados sobrepase:

– Para proyectos del Sector de la Trasformación y comercializa-
ción de los productos del Anexo I, el 50% en términos de ESB en
el caso de pequeñas y medianas empresas definidas en la Reco-
mendación 2003/361/CE de la Comisión o el 25% en caso de
empresas que cuenten con menos de 750 empleados o con un
volumen de negocios no superior a 200 millones de euros.

– Para el resto de actividades 40% en términos de ESB. Este
límite se elevará hasta el 50% en caso de medianas empresas y
hasta el 60% en el caso de pequeñas empresas definidas en la
Recomendación 2003/361/CE de la Comisión para proyectos de
inversión con gastos subvencionables no superiores a 50 millones
de euros.

g) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de
difusión contenidas en el artículo 33 del presente Decreto.

h) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de
comprobación y control financiero, así como el incumplimiento de las
obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado
a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad de
las inversiones subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones.

2. En el caso de incumplimiento referente a la cuantía de la
inversión el alcance del incumplimiento se determinará proporcio-
nalmente a la inversión dejada de ejecutar o ejecutada indebida-
mente, salvo en el caso de que la cuantía del mismo sea inferior
al 1% y 1.000 euros en términos de inversión, en cuyo caso se
considerará cumplido totalmente el proyecto.

3. En todo caso, el incumplimiento será total en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida.

b) Cuando el beneficiario no acredite que se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.
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c) La falta de colaboración con las actuaciones de comprobación
y control.

d) Cuando se hayan percibido subvenciones para el mismo proyec-
to sin que se hubiera informado a la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial sobre la concesión y/o pago
de la citada ayuda.

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de
difusión contenidas en el artículo 33 del presente Decreto.

4. En el supuesto de obtener incentivos para el proyecto de
inversión por una cuantía que en su conjunto sobrepase los topes
máximos de:

– Para proyectos del Sector de la Trasformación y comercializa-
ción de los productos del Anexo I, el 50% en términos de ESB en
el caso de pequeñas y medianas empresas definidas en la Reco-
mendación 2003/361/CE de la Comisión o el 25% en caso de
empresas que cuenten con menos de 750 empleados o con un
volumen de negocios no superior a 200 millones de euros.

– Para el resto de actividades 40% en términos de ESB. Este límite
se elevará hasta el 50% en caso de medianas empresas y hasta el
60% en el caso de pequeñas empresas definidas en la Recomenda-
ción 2003/361/CE de la Comisión para proyectos de inversión con
gastos subvencionables no superiores a 50 millones de euros.

Se minorará el importe de los incentivos en el exceso obtenido
sobre los topes máximo fijados anteriormente, siempre que la
obtención o pago de las citadas ayudas haya sido comunicada a
la Dirección General de Promoción previo a la liquidación y pago
de la ayuda regulada por el presente Decreto.

5. Si el incumplimiento derivara de la inobservancia de alguna
condición o supuesto distinto de los anteriores, su alcance, total o
parcial, será determinado en función del grado y la entidad de la
condición incumplida.

Artículo 31. Procedimiento para declarar la pérdida del derecho a
la subvención.

El procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la
percepción de la subvención y, en su caso, la obligación de reinte-
grar las cantidades percibidas, será el siguiente:

a) La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
comunicará al interesado la iniciación del procedimiento de
incumplimiento y las causas que lo fundamentan. Los interesados
podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al
trámite de audiencia, aducir alegaciones y aportar documentación
y otros elementos de juicio.

b) Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar
la propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto a los interesa-
dos, que dispondrán de un plazo de quince días para alegar y
presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

c) Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo de quince
días sin que se hubieran formulado, se pondrá fin al procedimien-
to mediante resolución del órgano que concedió la ayuda.

d) Si la resolución estimase la existencia de incumplimiento,
declarará la pérdida del derecho a la percepción de la subven-
ción, y en su caso, la obligación de reintegrar las cantidades ya
percibidas. De esta Resolución se dará traslado, una vez firme en
vía administrativa, a la Dirección General de Ingresos de la
Consejería de Economía y Trabajo que procederá a la gestión
recaudatoria en virtud de su normativa específica.

e) El plazo máximo para resolver los procedimientos por incumpli-
miento será el de seis meses, computado desde el acuerdo de
iniciación. Cuando transcurra el plazo de seis meses sin resolver, el
procedimiento se entenderá caducado con los efectos previstos en
el artículo 92.3 de la Ley 30/1992, declarándose así de oficio o a
instancia del interesado. Si la paralización del procedimiento fuera
imputable al interesado, el plazo para resolver quedará interrumpi-
do mientras subsista la causa que determinó la paralización.

Artículo 32. Adhesión a las líneas.

La adhesión por parte de las entidades de crédito a las líneas regu-
ladas por el presente Decreto se efectuará mediante la firma del
oportuno Convenio de colaboración con la Junta de Extremadura.

Artículo 33. Información y Publicidad.

1. Cuando la subvención a percibir en concepto de subsidiación
de intereses supere los 6.000 euros, los beneficiarios de las
ayudas vendrán obligados a colocar distintivos anunciadores sobre
la ayuda concedida al proyecto de inversión y la participación de
los distintos organismos cofinanciadores acorde a lo dispuesto en
el Decreto 50/2001. Esta obligación habrá de ser cumplida con
anterioridad a la fecha de liquidación final de las subvenciones en
la forma que se establezca y que será comunicada al interesado.

2. Este cartel anunciador deberá colocarse en lugar visible y
permanecer instalado desde el inicio de las inversiones o recep-
ción de la Resolución Individual de concesión y hasta la finaliza-
ción del período de mantenimiento de la actividad, e inversión a
que hace referencia el artículo 26.

3. Se excepcionan de la obligación de colocación del cartel anunciador
expresado en los puntos anteriores, respecto a esta línea, a aquellos
expedientes acogidos a la línea de préstamos complementarios a la
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inversión siempre que se acredite su colocación en la línea de subven-
ción directa de la que es complementario.

Artículo 34. Otras reglas de subvencionabilidad.

1. En el caso de inversiones en vehículos de transporte exterior
solamente se considerarán subvencionables los vehículos comercia-
les y/o industriales según la publicación trimestral que realiza la
asociación nacional de vendedores de vehículos a motor, repara-
ción y recambios, y que sean necesarios para el desarrollo de la
actividad.

No obstante, quedarán expresamente excluidos los vehículos pick-
up derivados de vehículos todoterreno.

Los vehículos turismo sólo se admitirán como subvencionables
para la actividad de enseñanza de conductores.

En todo caso, la matriculación del vehículo deberá ser posterior a
la fecha de la recepción de la comunicación de elegibilidad a que
hace referencia el artículo 5 del presente Decreto.

Asimismo, los elementos de transporte exterior deberán estar
adscritos exclusivamente al Servicio Privado, lo que se acreditará
en el Permiso de Circulación del mismo, y en su caso, en la Tarje-
ta de Transporte correspondiente.

2. Queda excluida expresamente para cualquier actividad la adqui-
sición de máquinas recreativas y expendedoras de productos.

3. En ningún caso se considerará como subvencionable el Impues-
to sobre el Valor Añadido, las tasas y otros impuestos, así como
los gastos financieros ocasionados por el desarrollo del proyecto.

4. Quedan excluidas las inversiones de reposición o mera sustitu-
ción de equipos y maquinaria, salvo que la nueva adquisición
corresponda a equipos o maquinaria distintos a los anteriores,
bien por la tecnología utilizada o por su rendimiento.

A. LÍNEA DE PRÉSTAMOS DE FINANCIACIÓN DE INVERSIONES.

Artículo 35. Beneficiarios.

1. Serán beneficiarios de esta línea aquellas empresas que
cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 2 del presen-
te Decreto, realicen su actividad en los siguientes sectores:

Industrias extractivas y transformadoras.
Industrias Agroindustriales.
Artesanía.
Establecimiento de alojamiento hotelero y turístico.
Transporte.

Comercio.
Sector de las telecomunicaciones, medios audiovisuales y sociedad
de la información.
Servicios en general, a excepción de las siguientes actividades:
Servicios Agrícolas a terceros y Comercio mayor de ganado.

2. Quedan excluidas las actividades agrícolas y ganaderas, así
como invernaderos, y actividades de apicultura.

3. Para los IAE que se relacionan a continuación, referidos a acti-
vidades empresariales encuadradas en los sectores que la Unión
Europea considera sensibles y para los cuales existen normas
comunitarias especiales en materia de ayudas (fibras sintéticas,
vehículos a motor, siderurgia), se podrán conceder ayudas en la
medida que no sean contrarias a dicha normativa.

DIVISIÓN 2: Epígrafes 222.1, 222.2, 222.3, 222.5, 223.1, 223.2,
223.4 y 251.6.
DIVISIÓN 3: Epígrafes 361.1, 361.2, 361.3, y 361.4.

Artículo 36. Conceptos subvencionables.

Las operaciones susceptibles de ser subvencionadas tendrán por obje-
to la adquisición de Activos Fijos, y la financiación de Mercaderías.

Tendrán la consideración de gastos elegibles los siguientes:

36.1. Inversiones en Activo Fijo.

a) Tendrán la consideración de elementos subvencionables, siempre
que se trate de elementos nuevos y su adquisición o ejecución se
realice con posterioridad a la recepción de la comunicación de
elegibilidad a que se refiere el artículo 5, los siguientes:

TERRENOS

Adquisición de los terrenos necesarios para la implantación del
proyecto. La inversión en terrenos deberá ir vinculada a inversiones
en obra civil e instalaciones y su importe no podrá sobrepasar el
10% del gasto total del proyecto considerado subvencionable. Si el
importe proyectado en terrenos supera el citado 10% la totalidad
de la inversión en terrenos no se considerará subvencionable.

EDIFICIOS:

• Traídas y acometidas de servicios siempre que queden en
propiedad de la empresa beneficiaria, y que no sean objeto de
cesión a Ayuntamientos o empresas suministradoras de energía.

• Urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del
proyecto ejecutadas sobre terrenos propiedad de la solicitante y
que no sean objeto de cesión.
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• Obra civil en oficinas, laboratorios, servicios sociales y sanitarios
del personal, almacenamiento de materias primas, edificios de
producción y servicios industriales, almacenamiento de productos
terminados y otras vinculadas al proyecto.

• Adquisición de inmuebles industriales o comerciales nuevos o de
ocasión, necesarios para la actividad.

• Quedan expresamente excluida la adquisición de inmuebles en
los cuales se permita el uso residencial según lo establecido en
los Planes de Ordenación Urbana u otras normas urbanísticas en
vigor en el municipio en el cual se ubica el mismo.

EQUIPAMIENTO:

• Bienes de equipo en maquinaria de proceso, servicio de electri-
cidad, generadores térmicos, suministros de agua, electricidad y
gas, elementos de transporte interior, equipos de medida y
control, instalaciones de seguridad, depuración de aguas residuales,
medios de protección del medio ambiente, mobiliario y enseres,
equipos para proceso de información y otros bienes de equipo
ligados al proyecto.

• Elementos de transporte exterior, con las especificaciones esta-
blecidas en el artículo 32 del presente Decreto.

No obstante, en aplicación de las Directrices sobre las ayudas de
Estado de Finalidad Regional, y para el sector del transporte, se
excluyen del conjunto de inversiones subvencionables la adquisi-
ción de elementos de transportes (activos móviles).

OTRAS INVERSIONES:

• Programas informáticos necesarios para el desarrollo de la
actividad.

• Trabajos de ingeniería de proyectos y de dirección facultativa
relativos a la legalización de las instalaciones objeto de inversión
ante organismos oficiales competentes. Los gastos de proyecto
técnico podrán ser previos a la solicitud de ayuda, siempre que
se hayan producido dentro de los seis meses anteriores a la fecha
de presentación de la ayuda.

b) No obstante lo anterior, para garantizar la debida transpa-
rencia en determinado tipo de transacciones susceptibles de
recibir ayuda con cargo a fondos públicos, queda excluida la
adquisición de terrenos y/o edificios cuando se realice entre el
titular del expediente y familiares de primer grado por consan-
guinidad o afinidad en el caso de personas físicas y entidades
sin personalidad jurídica; ni cuando se realice entre el adminis-
trador, representante o socios, o familiares de primer grado de

éstos y la Sociedad solicitante para el caso de personas jurídi-
cas; ni cuando se realice entre sociedades vinculadas.

c) Asimismo, para la actividad de alquiler de inmuebles quedan
excluidos expresamente la adquisición de bienes inmuebles, a
excepción del local destinado por la propia empresa al ejercicio
de su actividad.

d) En ningún caso se admitirán inversiones sobre las que exista
contrato privado de compraventa de fecha anterior a la comuni-
cación de elegibilidad a que hace referencia el artículo 5 del
presente Decreto, si hubieren convenido en la cosa objeto del
contrato y en el precio, aunque ni la una ni el otro se hayan
entregado. A efecto de justificar las inversiones a realizar se
admitirán facturas proformas, presupuestos o contratos de
opción de compra.

e) Cuando la obra civil consista en reformas sobre locales o edifi-
cios en régimen de alquiler se aplicarán las siguientes reglas:

– En actividades susceptibles de acogerse a las líneas de Incenti-
vos Agroindustriales Extremeños, o Incentivos Industriales Extreme-
ños, se admitirán hasta el 20% del total de la inversión aproba-
da con un máximo de 30.000 euros, que se acreditarán mediante
facturas en firme y justificantes de pago.

– En el resto de actividades se admitirán hasta un máximo de
30.000 euros.

36.2. Inversiones en Financiación de Mercaderías.

a) El préstamo de Financiación de Mercaderías estará destinado a
financiar la adquisición inicial de mercaderías para nuevas empre-
sas, siempre que se cumplan los siguientes condiciones:

• Se trate de una nueva empresa.

• La inversión en stock inicial de mercaderías vaya aparejada a
una inversión en Activo Fijo.

• Se respete la intensidad máxima de ayuda en referencia a la
inversión en Activo Fijo, para el conjunto de ayudas a la misma.

Se entiende como subvencionable, teniendo en cuenta el Plan
General Contable y dentro del Grupo 3 Existencias, los siguientes
subgrupos: 30 Existencias Comerciales, 31 Materias primas, 326
Embalajes, y 327 Envases.

b) No obstante queda excluida, la financiación de mercaderías
para establecimientos hosteleros, concesionarios de venta de cual-
quier tipo de vehículos, estaciones de servicio de venta general,
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así como la financiación de mercaderías para empresas inmobilia-
rias y constructoras.

c) Asimismo, quedan excluidas de este régimen la financiación de
mercaderías a las empresas agroindustriales.

Artículo 37. Importe financiable.

El importe máximo financiable será:

– En Activo Fijo el 75% de la inversión subvencionable.

En aquellos proyectos de inversión apoyados por las líneas de
subvención directa tramitadas ante la Consejería de Economía y
Trabajo o a través del eje Leader, se podrán conceder préstamos
por importe global de hasta el 75% de la inversión proyectada,
incluyendo la parte concedida en concepto de subvención directa,
con objeto de reducir el coste financiero y favorecer así, la ejecu-
ción de estos proyectos de inversión; a este tipo de operaciones
las denominaremos línea de préstamos puente o complementarios
a la inversión.

A efectos de este tipo de préstamo se tomará como fecha de
inicio de las inversiones, la de comunicación de elegibilidad del
expediente de subvención directa del que deriva.

– En Financiación de Mercaderías, el 75% de las necesidades
justificadas, hasta un máximo de 3.000.000 euros.

Artículo 38. Características de la Operación Financiera.

38.1. Duración.

1. Los préstamos de Activo Fijo tendrán un período de amortiza-
ción de hasta 15 años, que podrá incluir un período de carencia
opcional de un máximo de 2 años.

2. Los préstamos de Financiación de Mercaderías tendrán un perío-
do de amortización de hasta 2 años, que podrá incluir un período
de carencia opcional de un máximo de un año.

38.2. Tipo de interés a aplicar.

El tipo de interés a aplicar como máximo será el resultado de
añadir al tipo de referencia a que hace mención el artículo 18
del Decreto un diferencial de 1 punto porcentual.

Revisado el tipo de interés, el nuevo tipo resultante ha de apli-
carse tanto a los préstamos a formalizar como a los formaliza-
dos anteriormente. En este último caso el tipo de interés revisa-
do y correspondiente al semestre, se comenzará a aplicar a

partir de la primera liquidación de intereses que tenga lugar en
dicho semestre.

La liquidación de intereses se practicará trimestralmente por períodos
vencidos. Excepcionalmente, y con el objeto de adecuar el calendario
a trimestres naturales, se podrá realizar la primera liquidación de
intereses por períodos inferiores al mismo.

38.3. Amortización.

1. La amortización de capital se practicará trimestral, semestral o
anualmente, por cuotas constantes y lineales y por períodos venci-
dos. Excepcionalmente, y con el objeto de adecuar el calendario a
trimestres naturales, se podrá realizar la primera amortización de
capital por períodos inferiores a los mismos.

2. El titular del préstamo podrá efectuar amortizaciones parcia-
les o totales anticipadamente, coincidiendo con el calendario de
amortizaciones, previa autorización expresa de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial de la Consejería
de Economía y Trabajo. Excepcionalmente la Dirección General
de Promoción Empresarial e Industrial podrá autorizar amorti-
zaciones fuera del calendario de amortización previsto por
causas motivadas.

3. Las operaciones de la línea de préstamos complementarios a
la inversión a que hace referencia el artículo 37 del presente
Decreto se amortizarán por el método general establecido en el
párrafo anterior, pero deberán incluir como condición la obliga-
ción por parte del prestatario de transferir el pago, de las liqui-
daciones de subvención que se practiquen, a la entidad de
crédito y de aplicar dicho importe a la amortización del capital
principal objeto del préstamo, siempre que éste no hubiera sido
cancelado por el prestatario. El incumplimiento por parte del
prestatario de esta obligación podrá dar lugar a la revocación
de la subvención concedida.

4. En el Anexo III se establece el modelo de cesión de la
subvención que corresponda y que obligatoriamente formará
parte del contrato de préstamo, recibiendo el mismo trata-
miento que éste.

5. En el caso de aplicación de la línea de préstamos puente o
complementarios a la inversión a proyectos acogidos a los
beneficios de los Incentivos Económicos Regionales, será obliga-
torio el endoso de la subvención concedida a favor de la enti-
dad de crédito, que se efectuará a través del procedimiento
establecido por el Ministerio de Economía y Hacienda al efec-
to, por lo que no se utilizará el modelo establecido en el
párrafo anterior.
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38.4. Comisiones.

La Comisión máxima y única que podrán cobrar las entidades de
crédito sobre el principal en el caso de formalización de nuevas
operaciones será del 0,50% en Activo Fijo y del 0,25% en Finan-
ciación de Mercaderías.

La Comisión a cobrar por las entidades de crédito en caso de
Amortizaciones anticipadas Parciales o totales será del 0%.

Artículo 39. Cuantía de la Subvención.

1. La Junta de Extremadura concederá subvenciones de 0 a 7
puntos porcentuales sobre el interés a que se refiere el artículo
38.2, durante los 7 primeros años de la vigencia del préstamo
para Activo Fijo, y durante los 2 primeros en Financiación de
Mercaderías en aquellos préstamos formalizados al amparo del
presente Decreto por las entidades de crédito adheridas.

En todo caso, la subvención de intereses en la modalidad de pago
periódico no podrá superar en cada semestre el tipo de interés
vigente en el mismo detrayendo el diferencial de 1 punto a que
se refiere el artículo 38.2.

2. La obtención de las ayudas establecidas en esta Línea serán
incompatibles, para el mismo proyecto de inversión, con cualquiera
otras ayudas que pudieran obtenerse para subsidiar el tipo de
interés de las operaciones objeto de esta subvención.

Artículo 40. Liquidación de la subvención.

1. La subvención de intereses se comenzará a abonar:

a) En las inversiones en Activo Fijo, cuando el beneficiario justifi-
que la realización de las inversiones subvencionables y demás
condiciones establecidas en la resolución mediante la aportación
de la siguiente documentación:

Justificantes acreditativos de las inversiones realizadas, en origi-
nales o en fotocopia compulsada, y relación de dichos justifi-
cantes y sus correspondientes justificantes de pago, o mediante
informe de Auditor Colegiado, en el ejercicio de sus funciones,
en aplicación de la normativa de auditoría, y tener el detalle y
contenido precisos para obtener la acreditación de la correcta
aplicación de los fondos destinados a la subvención, según
modelo establecido en Anexo V, y acompañando las facturas y
justificantes sobre los que se fundamente el citado informe, con
el sello del Auditor.

No obstante para los siguientes elementos subvencionables se
aportará:

1. Las inversiones realizadas en compra de inmuebles se justifica-
rán mediante la escritura pública de compraventa a favor del
titular del expediente, debidamente inscrita en el Registro de la
Propiedad, y sus correspondientes justificantes de pago.

Asimismo y conforme establece el apartado 5 del artículo 30 de la
Ley 38/2003 General de Subvenciones, deberá aportarse junto con la
solicitud de liquidación certificado de tasador independiente debida-
mente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

2. En el caso de obra civil consistente en nuevas construcciones y
edificaciones, se acreditarán mediante facturas en firme de fecha
posterior a la recepción de la comunicación de la elegibilidad y
justificantes de pagos por el valor de las mismas, así como Escri-
tura de Declaración de Obra Nueva debidamente inscrita y a
favor del beneficiario de la subvención concedida. Cuando la obra
civil consista en reformas sobre locales o edificaciones en régimen
de alquiler, se acreditarán mediante facturas en firme de fecha
posterior a la recepción de la comunicación de la elegibilidad y
justificantes de pago.

3. Cuando se trate de elementos de transporte deberá aportar,
además de la factura en firme de fecha posterior a la recepción
de la comunicación de elegibilidad y justificante de pago por el
valor de las mismas, el permiso de circulación y tarjeta de trans-
porte, cuando procedan, y ficha técnica I.T.V.

4. Las inversiones efectuadas en otros activos se acreditarán
mediante las facturas en firme de fecha posterior a la recepción
de la comunicación de elegibilidad y sus correspondientes justifi-
cantes de pago.

5. Dado que por inicio de las inversiones se entiende el inicio de
los trabajos de construcción, o bien el primer compromiso en
firme para el pedido de equipos, y que en todo caso se ha de
producir con posterioridad a la comunicación de elegibilidad, en
ningún caso se admitirán entregas a cuenta anteriores a dicha
fecha. No se entenderá que se han iniciado las inversiones la
mera solicitud de facturas proformas, presupuestos o la firma de
contratos de opción a compra.

6. En el caso de trabajos realizados por la empresa beneficiaria
para su inmovilizado, o entre empresas del mismo grupo se justi-
ficarán mediante certificación contable acreditada por auditor
colegiado en el ejercicio de sus funciones y en aplicación de la
normativa de auditoría.

b) En la modalidad de préstamos puente o complementarios a la
inversión, cuando sean justificadas las inversiones proyectadas en
el expediente de subvención directa.
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c) En las operaciones de Financiación de Mercaderías, cuando el
beneficiario acredite haber adquirido mercaderías al menos por el
importe del préstamo formalizado. Para la acreditación de las
compras efectuadas se aportará factura de fecha posterior a la
recepción de la comunicación de elegibilidad y su correspondiente
justificante de pago.

Cuando el importe a justificar supere los 300.000 euros, se
acreditará necesariamente mediante informe de Auditor cole-
giado, en el ejercicio de sus funciones, en aplicación de la
normativa de auditoría, y tener el detalle y contenido precisos
para obtener la acreditación de la correcta aplicación de los
fondos destinados a la subvención, según modelo establecido
en Anexo V.

2. A efectos de declarar cumplido el expediente, el monto del
proyecto de inversión excluidos impuestos, deberá ser como míni-
mo el importe del préstamo. En caso de que el importe del
proyecto de inversión declarado justificado sea inferior al inicial-
mente aprobado pero superior al préstamo formalizado se calcula-
rá la subvención de intereses sobre el 75% verdaderamente justi-
ficado y admitido como subvencionable, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 30.2.

Artículo 41. Justificación del pago de las inversiones efectuadas.

Los beneficiarios deberán acreditar que el pago efectivo de las
inversiones efectuadas se ha producido dentro del plazo de ejecu-
ción, y en todo caso con carácter posterior a la comunicación de
elegibilidad. Se establecen las siguientes reglas:

A) Pagos en metálico: Sólo se admitirán pagos en metálico para
facturas emitidas por importe inferior a 15.000 euros.

Se presentará factura definitiva de fecha posterior a la recepción
de la comunicación de elegibilidad y recibo de pago de la misma
en forma del certificado del proveedor en original.

B) Pagos a través de entidad financiera. Las facturas de impor-
te superior a 15.000 euros deberán abonarse necesariamente a
través de entidad financiera. No obstante se admitirá un único
pago no bancario de importe inferior a esos 15.000 euros si se
aporta un certificado del proveedor acreditando ese pago y por
el resto del importe de la factura su correspondiente justifican-
te bancario.

Aquellas facturas relativas a un mismo concepto de inversión que
en su conjunto superen 15.000 euros se deberán acreditar según
lo establecido en el párrafo anterior.

C) Pagos aplazados (letras, pagarés o recibos).

Si el pago se ha efectuado mediante efectos, se deberá aportar
factura en firme de fecha posterior a la recepción de la comuni-
cación de elegibilidad junto con el justificante de pago (fotocopia
compulsada de los citados efectos, mecanización bancaria, extracto
bancario del mismo, etc.).

D) Pagos en moneda extranjera.

En el caso de pagos en moneda extranjera se indicará el contra-
valor en euros en la fecha de la operación.

Artículo 42. Pago de la subvención.

Se estará a lo dispuesto en los artículos 22 y 23 del presente
Decreto, con las siguientes especificaciones:

Las cuantías en concepto de subsidiación periódicas se harán
efectivas al comienzo de cada trimestre natural y referidas a
períodos vencidos en el trimestre inmediatamente anterior.

La devolución de intereses percibidos y no devengados en concep-
to de subsidiación actualizada por amortizaciones anticipadas
parciales o totales en la modalidad de pago único, no tendrá
lugar en el caso de que dicha amortización anticipada se realice
por el importe de la subvención liquidada en el momento del
pago de la misma en la modalidad de préstamos complementarios
a la inversión.

Artículo 43. Documentación complementaria y otras normas sobre
tramitación.

Además de la documentación general que se expresa en el artícu-
lo 6 del presente Decreto, el solicitante deberá aportar la siguien-
te documentación, y tener en cuenta las normas sobre tramitación
que se especifican.

Para Inversiones en Activo Fijo:

• Descripción valorada de las inversiones en Activos Fijos, cuando
se trate de obra civil se deberá aportar además de la valoración
económica, y descripción, la superficie a reformar o edificar.

• En caso de compra de local o adquisición de terrenos necesa-
rios para la implantación del proyecto se deberá aportar contrato
de opción de compra del mismo indicando metros cuadrados y
precio del mismo.

• Fotocopia compulsada del contrato de alquiler, documento de
cesión o similar, o justificante de propiedad del lugar donde se
realiza la inversión.
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• Para la modalidad de préstamos puente o complementarios a
la inversión: se presentará únicamente el impreso solicitud que
figura en Anexo 1, dado que el resto de la documentación será
aportada al expediente de subvención directa que dan origen a
esta línea.

• La fecha límite para la presentación de expedientes de la línea
de Préstamos puente o complementarios a la inversión, será la de
la solicitud de la liquidación única o final (en caso de liquidacio-
nes parciales) de cobro del expediente de subvención directa del
que proviene.

Para Financiación de Mercaderías:

• Justificación adecuada de las necesidades de financiación acom-
pañada de presupuestos o facturas proforma.

B. LÍNEA DE FINANCIACIÓN DE OPERACIONES DE LEASING 

Artículo 44. Beneficiarios.

1. Serán beneficiarios de las ayudas previstas en esta línea las
Empresas a que hace referencia el artículo 2º del presente
Decreto, que realicen inversiones, financiadas mediante opera-
ciones de arrendamiento financiero o “leasing” en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en cualquiera de las siguientes
sectores económicos:

Industrias extractivas y transformadoras.

Industrias Agroalimentarias.

Artesanía.

Establecimiento de alojamiento hotelero y turístico.

Transporte.

Comercio.

Sector de las telecomunicaciones, medios audiovisuales y sociedad
de la información.

Servicios en general.

2. Para los IAE que se relacionan a continuación, referidos a acti-
vidades empresariales encuadradas en los sectores que la Unión
Europea considera sensibles y para los cuales existen normas
comunitarias especiales en materia de ayudas (fibras sintéticas,
vehículos a motor, siderurgia), se podrán conceder ayudas en la
medida que no sean contrarias a dicha normativa.

DIVISIÓN 2: Epígrafes 222.1, 222.2, 222.3, 222.5, 223.1, 223.2,
223,4 y 251.6.
DIVISIÓN 3: Epígrafes 361.1, 361.2, 361.3, y 361.4.

Artículo 45. Conceptos subvencionables.

El arrendamiento financiero tendrá como objeto activos fijos
nuevos muebles y deberá formalizarse con posterioridad a la
recepción de la comunicación de elegibilidad establecido en el
artículo 5 del presente Decreto.

Tendrán la consideración de activos fijos subvencionables, los
siguientes:

• Elementos de transportes industriales o comerciales, con las espe-
cificaciones establecidas en el artículo 34 del presente Decreto.

• Bienes de equipo.

• Equipamiento de oficinas.

No obstante, en aplicación de las Directrices sobre las ayudas de
Estado de Finalidad Regional, y para el sector del transporte, se
excluyen del conjunto de inversiones subvencionables la adquisi-
ción de elementos de transportes (activos móviles).

Artículo 46. Importe financiable.

El importe máximo financiable será del 100% de la inversión
subvencionable.

Artículo 47. Características de la operación financiera.

47.1. Duración.

La duración mínima del contrato de arrendamiento financiero
será de dos años, y la máxima de cinco.

47.2. Tipo de interés:

El tipo de interés será nominal y fijo durante toda la duración
del contrato de arrendamiento financiero.

El tipo de interés a aplicar será el resultado de añadir al tipo de
referencia a que hace mención el artículo 18 del presente Decre-
to un diferencial de 2 puntos porcentuales.

Revisado el tipo de interés, el tipo resultante ha de aplicarse a
los nuevos contratos de arrendamiento financiero que se celebren
en ese semestre, sin que exista posibilidad de aplicarlo a los
contratos formalizados anteriormente.

47.3. Amortización:

Las amortizaciones de las operaciones se practicarán mensualmente
y las cuotas serán prepagables y de importe constante. Las mismas
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comprenderán la recuperación del coste del bien, carga financiera e
impuestos. El valor residual será el correspondiente a una cuota y
comprenderá exclusivamente la recuperación del coste del bien, lo
que implica que la carga financiera será de 0 euros.

47.4. Comisiones.

La comisión máxima y única que podrán cobrar las empresas de
arrendamiento financiero será del 0,50% sobre el principal de la
operación.

Artículo 48. Base subvencionable.

Se considerará a efectos de cálculo de la subvención el 75% de
la inversión efectivamente realizada y considerada subvencionable.

Artículo 49. Cuantía de la subvención.

1. La Junta de Extremadura concederá subvenciones de 0 a 7
puntos de interés, sobre el tipo de interés establecido en el
artículo 47.2, en aquellas operaciones de arrendamiento finan-
ciero que se formalice al amparo del presente Decreto por las
entidades de crédito adheridas.

2. La subvención se concederá por un plazo de duración igual al
del contrato de arrendamiento financiero objeto de la subvención.
El cálculo de la subvención se realizará sobre el 75% del coste
del bien aún no amortizado.

En todo caso, la subvención de intereses no podrá superar en
cada semestre el tipo de interés vigente en el mismo detrayendo
el diferencial de 2 puntos a que se refiere el artículo 47.2.

3. La obtención de las ayudas establecidas en esta Línea serán
incompatibles, para el mismo proyecto de inversión, con cualquiera
otras ayudas que pudieran obtenerse.

Artículo 50. Opción de compra:

Las empresas beneficiarias están obligadas a adquirir los bienes
objeto de los contratos de arrendamiento financiero al vencimien-
to de los mismos. Los beneficiarios podrán ejecutar la opción de
compra antes del vencimiento del contrato una vez transcurridos
dos años de haberse formalizado, previa autorización expresa de
la Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial de la
Consejería de Economía y Trabajo.

Artículo 51. Liquidación y pago de la subsidiación.

Se estará a lo dispuesto en los artículos 22 y 23 del presente
Decreto, con las siguientes especificaciones:

Las cuantías en concepto de subsidiación periódica se harán efec-
tivas al comienzo de cada trimestre natural y referidas a períodos
vencidos en el trimestre inmediatamente anterior.

No estará disponible para esta línea la modalidad de pago único.

Para el abono de la subsidiación de intereses, el beneficiario
deberá presentar ante la Dirección General de Promoción Empre-
sarial e Industrial, la siguiente documentación:

– En el caso de elementos de transportes, Permiso de Circulación
(en su caso), Tarjeta de transporte (cuando proceda) y Ficha
Técnica ITV.

– Certificación emitido por la A.E.A.T sobre movimientos en el
Censo de Actividades Económicas de la empresa solicitante o
Autorización expresa para solicitar de oficio esta información por
parte de la Dirección General de Promoción Empresarial e Indus-
trial. En el caso de empresas de nueva de creación o de nuevos
establecimientos Alta en el Censo de Actividades Económicas
(Declaración censal modelo 036).

– Código cuenta cliente a 20 dígitos para el abono de la
subvención (esta cuenta bancaria deberá estar dada de alta en el
sistema de terceros de la Junta).

Artículo 52. Documentación complementaria y otras normas sobre
tramitación.

Además de la documentación general que se expresa en el artícu-
lo 6 de este Decreto, el solicitante deberá aportar la siguiente
documentación:

– Descripción y relación valorada de las inversiones, adjuntando
presupuestos o facturas pro-forma en el caso de financiación para
vehículos.

Artículo 53. Tramitación reducida en la línea de operaciones de
leasing.

1. Además de la tramitación normal regulada en el presente
Decreto, basada en la presentación de la solicitud, comunica-
ción de elegibilidad, resolución de concesión, formalización de
la operación, presentación de solicitud de liquidación, compro-
bación e inicio, en su caso, del pago de la subsidiación de
intereses, se establece la modalidad de tramitación reducida
que se regula en los puntos siguientes, basada en los siguien-
tes pasos: presentación de la solicitud, comunicación de elegi-
bilidad, formalización de la operación, resolución de la conce-
sión previa comprobación, e inicio, en su caso, de la
subsidiación de intereses.
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2. Salvo indicación expresa en contrario por parte del solicitante
la modalidad general de tramitación será la reducida.

3. El solicitante presentará la solicitud de ayuda conforme esta-
blece el artículo 6, y tras la recepción de la comunicación de
elegibilidad a que hace referencia el artículo 5, formalizará el
contrato de arrendamiento financiero con la entidad de leasing. El
plazo para la formalización del contrato de arrendamiento, de
acuerdo a este sistema, será de 6 meses desde la comunicación
de elegibilidad.

4. Una vez formalizada el contrato de arrendamiento financiero el
interesado remitirá la siguiente documentación:

• Fotocopia compulsada del contrato de arrendamiento financiero
formalizado ajustado a las condiciones establecidas para esta
línea.

• Copia compulsada de las facturas en firme de las inversiones
financiadas.

• Permiso de circulación (en su caso), ficha técnica ITV (en su
caso) y tarjeta de transporte (en su caso).

• Certificación emitido por la A.E.A.T sobre movimientos en el
Censo de Actividades Económicas de la empresa solicitante o
Autorización expresa para solicitar de oficio esta información por
parte de la Dirección General de Promoción Empresarial e Indus-
trial. En el caso de empresas de nueva de creación o de nuevos
establecimientos compromiso de aportar el Alta en el Censo de
Actividades Económicas (Declaración censal modelo 036) indicán-
dose el epígrafe en el que lo harán.

• Código cuenta cliente a 20 dígitos para el abono de la subven-
ción (esta cuenta bancaria deberá estar dada de alta en el siste-
ma de terceros de la Junta).

4. A la vista de la solicitud de ayuda y de la documentación
aportada con la misma, la Dirección General de Promoción
Empresarial resolverá la concesión de la subvención y, en su caso,
el comienzo del pago de la misma.

Articulo 54. Modificación en la modalidad de tramitación.

Si solicitada subsidiación en la modalidad tradicional de operacio-
nes de leasing y antes de emitir la correspondiente Resolución de
concesión, se recibiera la operación formalizada en los términos
establecidos en el presente Decreto, el citado expediente pasará a
tramitarse por la modalidad reducida de tramitación regulada en
el artículo 53.

C) APOYO AL SISTEMA DE GARANTÍAS RECÍPROCAS.

Artículo 55. Fundamentación.

Con objeto de favorecer el acceso de las empresas a la financia-
ción ajena, por dificultades a la hora de disponer de las garantías
exigidas por el sistema crediticio, y potenciar en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura un sistema de garantías
recíprocas eficaz, se establece este sistema de ayuda adicional en
forma de subsidiación de intereses a operaciones avaladas.

Artículo 56. Cuantía y duración de la subvención.

Aquellas operaciones de Activo Fijo que se formalicen al amparo
del presente Decreto y que sean avaladas por una sociedad de
garantía recíproca regional:

– Podrán recibir una ayuda complementaria de hasta 2 puntos
porcentuales al interés con destino a la reducción del coste del aval.

– Esta subsidiación complementaria no podrá superar el coste
del aval.

– La subsidiación complementaria se realizará por un plazo equi-
valente a la subsidiación del préstamo u operación de leasing que
se formalice.

Artículo 57. Pago de la subvención.

Esta subvención adicional se abonará directamente a la Sociedad
de Garantía Recíproca en la forma establecida o que se establez-
ca en los Convenios de Colaboración. La Sociedad de Garantía
Recíproca destinará las cantidades recibidas exclusivamente a
sufragar el coste del aval, y dará conocimiento a la empresa de
la liquidación de esa subvención por la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial de la Consejería de Economía
y Trabajo.

Disposiciones adicionales.

Primera: Todas aquellas entidades de crédito que hubieren forma-
lizado el Convenio de Financiación Integral a los sectores produc-
tivos y estratégicos de la actividad económica regional con la
Junta de Extremadura, quedan adheridas al presente Decreto.

Segunda: Se faculta al Consejero de Economía y Trabajo para que,
con los medios y autorizaciones que sean legalmente exigibles, y
en desarrollo del presente Decreto pueda establecer con el Insti-
tuto de Crédito Oficial (I.C.O.) los convenios de colaboración nece-
sarios para implantar los programas financieros de que éste
disponga en el presente programa de financiación prioritaria y
poderlo ofertar al tejido empresarial extremeño.
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Tercera: Para atender los fines previstos en el presente Decreto, se
establecen como partidas presupuestarias, sin perjuicio de posibles
modificaciones, ampliaciones o cambios de estructura que pudie-
ran producirse, las siguientes:

Línea de Financiación de Inversiones: 19.05.724 A.770.00 C.P.
2004 19 05 0008.

Línea de Financiación de Operaciones de Leasing: 19.05.724 A
770.00 C.P. 2004 19 05 0010.

Disposiciones transitorias.

Primera: Los tipos de interés a aplicar en las diversas líneas
durante el semestre de publicación del presente Decreto serán
publicados mediante Orden del Consejero de Economía y Trabajo.

Segunda: Los expedientes presentados antes del 31 de diciembre de
2006, y que no hayan recibido resolución antes de esa fecha, se
resolverán al amparo del Decreto 142/2001, de 25 de septiembre,
siempre que se resuelvan antes del 30 de junio de 2007.

Tercera: Los expedientes presentados antes del 31 de diciembre
de 2006, y que a 30 de junio de 2007 no hayan recibido reso-
lución expresa, podrán optar por su resolución de acuerdo al
presente Decreto, o a través del Decreto 142/2001, de 25 de
septiembre, siempre que se solicite por parte del interesado que
la Administración se pronuncie sobre la elegibilidad del proyecto
y cumplan que la inversiones se hayan iniciado con posterioridad
a dicha fecha.

Cuarta: Todos aquellos expedientes sobre los que hubiera recaído
Resolución Individual antes del 31 de diciembre de 2006 en la
Línea de Financiación de Inversiones acogidos al Decreto
142/2001, de 25 septiembre, y que a fecha de entrada en vigor
del presente Decreto no hayan formalizado la póliza se les otor-
gará, previa solicitud del interesado y siempre que no hayan
transcurrido los seis meses establecidos en el artículo 14.1 del
citado Decreto, una prórroga para la formalización de la opera-
ción financiera por un nuevo plazo de seis meses.

Quinta: Todos aquellos expedientes presentados a partir del 1 de
enero de 2007 para acogerse a las líneas de Financiación Priori-
taria se resolverán con cargo al presente Decreto, siempre que
quede acreditado que las inversiones se han iniciado con poste-
rioridad a la recepción de la comunicación de elegibilidad a que
hace referencia el artículo 5 del presente Decreto.

Sexta: Todos aquellos expedientes presentados a partir del 1 de
enero de 2007 acogidos a la Línea de prestamos complementa-
rios, en el que los expedientes de subvención directa del que
dependan se hayan presentado antes del 1 de enero de 2007 se

resolverán de acuerdo con este Decreto teniendo en cuenta que
la fecha de comunicación de elegibilidad coincidirá con la de
presentación del expediente complementario.

Séptima: Todos aquellos expedientes pendientes de liquidar a fecha
de entrada en vigor del presente Decreto les será de aplicación el
presente Decreto en todo aquello que no les perjudique.

Octava: Hasta el 31 de diciembre de 2007, en que se habrán de
adaptar los procedimientos necesarios para el suministro de infor-
mación a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, establecida
por la Ley 38/2003 el expediente de gastos de los incentivos
podrá ser tramitado por la Dirección General de Promoción
Empresarial e Industrial, cuando se proponga la primera liquida-
ción de subvención, formulando disposiciones de crédito para los
ejercicios que procedan.

Disposición derogatoria.

Queda derogado el Decreto 142/2001, de 25 de septiembre,
por el que se establece un programa de financiación prioritaria
del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma, el Decreto
16/2002, de 19 de febrero, por el que se establecen normas
complementarias al apoyo del tejido productivo, y el Decreto
154/2005, de 21 de junio, por el que se establecen medidas
complementarias al programa de financiación prioritaria del
tejido empresarial, sin perjuicio de lo dispuesto en las disposi-
ciones transitorias.

Disposiciones finales.

Primera. Se faculta al Consejero de Economía y Trabajo para
dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones
sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo de las normas
contenidas en el presente Decreto.

Segunda. Se faculta al Consejero de Economía y Trabajo para que
en desarrollo y aplicación del presente Decreto pueda establecer
convenios de colaboración, con los medios y autorizaciones que
sean legalmente exigibles, con entidades u organismos que permitan
una gestión más fácil y eficaz del presente régimen de ayudas.

Tercera: El periodo de vigencia del régimen de ayudas establecidas
en este Decreto comenzará al día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de 2013.

Mérida, a 6 de febrero de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA 

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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DECRETO 20/2007, de 6 de febrero, por el
que se establece un régimen de incentivos
industriales extremeños a la inversión para el
tejido empresarial de esta Comunidad
Autónoma.

La necesidad de un sector industrial cada vez más amplio y
diversificado ha sido una necesidad que se ha contemplado en los
distintos Planes de Empleo e Industria para Extremadura para
lograr el objetivo de convergencia de Extremadura. En el período
de programación 2000-2006 han sido grandes los avances alcan-
zados en estos aspectos y a través de la medida de Incentivos
Industriales Extremeños se han apoyado una gran cantidad de
proyectos, lo que ha supuesto mejora de la actividad industrial y
en la creación y mantenimiento de empleo. No obstante, es nece-
sario seguir apostando por la generación de tejido productivo y
promover su diversificación.

Este régimen de ayudas supone una continuación de la línea de
Incentivos Industriales Extremeños puesto en marcha en el perío-
do 2000-2006 a través del Decreto 43/2001, de 20 de marzo,
pero es necesario realizar una serie de adaptaciones al nuevo
período de programación 2007-2013.

Las características especiales del sector industrial en el ámbito de
Extremadura, en el que predominan las pequeñas y medianas empre-
sas de implantación eminentemente local que ejecutan inversiones de
ampliación o modernización en función de sus posibilidades, hace
necesario que la Administración regional lo tenga en cuenta a la
hora de establecer el procedimiento de concesión de estas ayudas
aplicando la excepción a que hace referencia la disposición adicional
sexta apartado 2 de la Ley 10/2006, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
2007. Así se establece un régimen de convocatoria abierta, dado que
las inversiones a ejecutar no pueden superar, con carácter general los
600.000 euros, lo que las equipara en cuanto a la posibilidad de
solicitar ayuda durante todo el año con aquellas empresas que
acometen inversiones de importe superior a dicho importe acogién-
dose a los beneficios de los Incentivos Económicos Regionales.

Como exigencia de las Directrices de Ayuda de Estado de Finali-
dad Regional para garantizar la “necesidad de ayuda por parte
de las empresas” se realiza un cambio fundamental en los crite-
rios tradicionalmente utilizados para poder iniciar los proyectos
de inversión, y que obliga a que los interesados no puedan
iniciar las inversiones hasta tanto no hayan recibido comunica-
ción expresa de elegibilidad efectuada por la Dirección General
de Promoción Empresarial e Industrial y se acredite el no inicio
de inversiones en los términos previstos en el Decreto. Este
requisito cobra una vital importancia dado que las propias

Directrices establecen que su incumplimiento conllevaría la impo-
sibilidad de recibir ayuda por el global del proyecto de inversión.

Para la elaboración del presente Decreto se han tenido en cuenta
las normativas europeas que le afectan, en razón al fondo cofi-
nanciador y al tipo de ayuda que se pretende poner en marcha,
en concreto el Reglamento (CE) n.º 1080/2006 relativo al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), así como las Directrices
sobre las ayudas de Estado de Finalidad Regional para el período
2007-2013 (2006/C 54/08).

Por su aplicación general, también se han observado las conside-
raciones establecidas en el Reglamento (CE) n.º 1159/2000 “sobre
las actividades de información y publicidad que deben llevar a
cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones de
los Fondos Estructurales”.

La publicación de este régimen de ayudas se realiza aplicando el
Reglamento (CE) nº 1628/2006 de la Comisión de 24 de octubre de
2006 relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a
las ayudas regionales a la inversión (D.O.U.E. 1/11/2006) por el que
se establece la exención de notificación de la ayuda cumpliendo las
condiciones establecidas en el citado Reglamento.

Las acciones que se prevén poner en marcha a través de este
Decreto, se encuentran previstas en el P.O. 2007-2013 para Extre-
madura dentro del Eje 2 denominado Desarrollo e Innovación
Empresarial, a través de las medidas 2.2 y 2.5, y están cofinan-
ciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional - FEDER.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Consejero de
Economía y Trabajo y previa deliberación del Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su sesión de 6 de
febrero de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Constituye el objeto del presente Decreto el establecimiento de
una línea de ayudas en forma de subvención directa para aque-
llas empresas que realicen inversiones en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios, las personas físicas o
jurídicas, comunidades de bienes, así como sociedades civiles que
gocen de personalidad jurídica propia, y que realicen inversiones
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las
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actividades consideradas como subvencionables, considerándose
como prioritarios los proyectos que supongan un impacto socioe-
conómico provocado por el efecto sede en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quedan excluidas de este régimen de ayudas las empresas públi-
cas, o participadas mayoritariamente por éstas, y las entidades de
derecho público.

Artículo 3. Proyectos promocionables.

1. Se considerarán proyectos promocionables:

a) Proyectos de creación de nuevas empresas. Son aquellos que
den origen al inicio de la actividad empresarial y generen además
nuevos puestos de trabajo con carácter indefinido.

b) Proyectos de ampliación-modernización de centros productivos
existentes. Son aquellos que suponen una ampliación del estableci-
miento existente o la diversificación de la producción de un esta-
blecimiento en nuevos productos adicionales o un cambio funda-
mental en el proceso de producción global de un establecimiento
existente, siempre que se creen nuevos puestos de trabajo con
carácter indefinido.

c) Proyectos de traslado de centros productivos existentes. Son
aquellas inversiones asociadas al traslado de instalaciones de
empresas desde el casco urbano hasta un polígono industrial o
terrenos similares calificados como de uso industrial del término
municipal, siempre que se creen nuevos puestos de trabajo con
carácter indefinido.

d) Proyectos de integración de tecnologías limpias en la empresa.
Son aquellos proyectos de inversión presentados por empresas en
funcionamiento que colaboran con la protección del medio
ambiente, mediante el aprovechamiento de subproductos, ahorro
en el consumo de materias primas, agua y energía, eliminación y
valorización de recursos, prevención de contaminación debido a
vertidos y residuos, siempre que se creen nuevos puestos de
trabajo con carácter indefinido.

2. Para proyectos de ampliación-modernización, proyectos de tras-
lado de centros productivos existentes y para los proyectos de
integración de tecnologías limpias en la empresa de importe de
inversión proyectada inferior a 100.000 euros, será suficiente el
mantenimiento de la plantilla máxima de trabajadores indefinidos
con que contara la empresa en los 12 meses anteriores a la
fecha de solicitud de la ayuda.

3. El importe mínimo del proyecto de inversión a realizar será de
15.000 euros.

4. Se entenderá por creación de empleo el incremento neto del
número de empleados con contrato de carácter indefinido y a
jornada completa, socios trabajadores o trabajadores autónomos
en la empresa de que se trate, comparado con el nivel máximo
de plantilla indefinida con que contara la empresa en los 12
meses anteriores a la presentación de la solicitud de subvención.

En el caso de trabajadores fijos discontinuos se considerará crea-
ción de empleo el incremento neto del número de trabajadores
con contrato indefinido y a jornada completa en términos UTA,
con respecto a la media del año inmediatamente anterior a la
presentación de la solicitud.

No se considerará creación de empleo el mero traspaso de traba-
jadores entre empresas vinculadas.

5. Quedan excluidos de éste régimen de ayuda aquellos proyectos
de inversión que por razón de su importe y/o de su actividad
pudieran acogerse a los beneficios de la línea de Incentivos
Económicos Regionales, salvo lo previsto en el artículo 31 del
presente Decreto.

Artículo 4. Actividades subvencionables.

Se consideran subvencionables las empresas que desarrollen su
actividad en los sectores que se relacionan en el Anexo A, según
la clasificación del Censo de Actividades Económicas (I.A.E).

Artículo 5. Tipo de ayuda y cuantía.

1. Se establecerá una subvención máxima del 40% en términos
de ESB (Equivalente de Subvención Bruto) sobre la inversión
considerada subvencionable.

Este límite se eleva al 50% en el caso de medianas empresas y
al 60% en caso de pequeñas empresas definidas en la Recomen-
dación 2003/361/CE de la Comisión para proyectos de inversión
con gastos subvencionables no superiores a 50 millones de euros.

No obstante se establecen los siguientes límites:

Con carácter general se establece un límite de subvención de
hasta 150.000 euros por proyecto de inversión.

Este límite podrá alcanzar los 180.000 euros en el caso de que
el promotor del proyecto sea una empresa de la economía social
(S.A.L., S.L.L. o Cooperativa de Trabajo Asociado), siempre que la
solicitante se comprometa al mantenimiento de esta forma socie-
taria y la calificación como laboral de la misma al menos duran-
te un período de 4 años desde la concesión de la subvención, o
desde su constitución si fuese posterior a la fecha de concesión.
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Quedan exceptuados de estos límites los proyectos a que se refie-
re el artículo 31 del presente Decreto.

2. A los efectos de determinar la intensidad de la ayuda en un
proyecto de inversión de acuerdo al nivel máximo permitido por
la normativa comunitaria, se tendrá en cuenta las ayudas de cual-
quier Administración Pública nacional o comunitaria que haya
obtenido o solicitado la empresa para el mismo proyecto.

3. Las inversiones objeto de ayuda a través del presente Decreto,
cofinanciadas con el FEDER no podrán recibir ayuda con cargo al
FEADER, asimismo son incompatibles con los Programas del Eje
LEADER, o medidas que sustituyan a los programas de la Iniciati-
va Comunitaria LEADER y programa de desarrollo rural PRODER.

Artículo 6. Inversión subvencionable.

1. Tendrán la consideración de elementos subvencionables, siempre
que se trate de elementos nuevos y su adquisición o ejecución se
realice con posterioridad a la recepción de la comunicación de
elegibilidad a que se refiere el artículo 8, los siguientes:

TERRENOS:

Adquisición de los terrenos necesarios para la implantación del
proyecto. La inversión en terrenos deberá ir vinculada a inversio-
nes en obra civil e instalaciones y su importe, según establece el
Reglamento (CE) 1080/2006 relativo al Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional, no podrá sobrepasar el 10% del gasto total del
proyecto considerado subvencionable. Si el importe proyectado en
terrenos supera el citado 10% la totalidad de la inversión en
terrenos no se considerará subvencionable.

EDIFICIOS:

• Traídas y acometidas de servicios necesarios para la actividad
siempre que queden en propiedad de la empresa beneficiaria, y
que no sean objeto de cesión a Ayuntamientos o empresas sumi-
nistradoras de energía.

• Urbanización adecuadas a las necesidades del proyecto, ejecuta-
dos sobre terrenos propiedad de la solicitante y que no sean
objeto de cesión.

• Obra civil en oficinas, laboratorios, servicios sociales y sanitarios
del personal, almacenamiento de materias primas, edificios de
producción y servicios industriales, almacenamiento de productos
terminados y otras vinculadas al proyecto.

• Adquisición de inmuebles industriales o comerciales de nueva
planta necesarios para la actividad.

• Quedan expresamente excluidos la adquisición de inmuebles que
pudieran tener la consideración de vivienda.

EQUIPAMIENTO:

Bienes de equipo en maquinaria de proceso, servicio de electrici-
dad, generadores térmicos, suministros de agua, electricidad y gas,
elementos de transporte interior, equipos de medida y control,
instalaciones de seguridad, depuración de aguas residuales, medios
de protección del medio ambiente, mobiliario y enseres, equipos
para proceso de información y otros bienes de equipo ligados al
proyecto.

Quedan expresamente excluidos en esta partida los elementos de
transporte exterior.

OTRAS INVERSIONES:

Programas informáticos necesarios para el desarrollo de la actividad.

Trabajos de ingeniería de proyectos y de dirección facultativa
relativos a la legalización de las instalaciones objeto de inversión
ante organismos oficiales competentes. Los gastos de proyecto
técnico podrán ser previos a la solicitud de ayuda, siempre que
se hayan producido dentro de los seis meses anteriores a la fecha
de presentación de la ayuda.

2. No obstante lo anterior, para garantizar la debida transparen-
cia en determinado tipo de transacciones susceptibles de recibir
ayuda con cargo a fondos públicos, queda excluida la adquisición
de terrenos y/o edificios cuando se realice entre el titular del
expediente y familiares de primer grado por consanguinidad o
afinidad en el caso de personas físicas y entidades sin personali-
dad jurídica; ni cuando se realice entre el administrador, represen-
tante o socios, o familiares de primer grado de éstos y la Socie-
dad solicitante para el caso de personas jurídicas; ni cuando se
realice entre sociedades vinculadas.

3. En ningún caso se considerará como subvencionable las inver-
siones realizadas mediante fórmulas de arrendamiento financiero
(leasing), ni las adquisiciones de bienes en el marco de un siste-
ma de venta y arriendo retroactivo (lease-back), el Impuesto
sobre el Valor Añadido, las tasas y otros impuestos, así como los
gastos financieros ocasionados por el desarrollo del proyecto.

4. En ningún caso se admitirán como subvencionables inversio-
nes sobre las que exista contrato privado de compraventa de
fecha anterior a la comunicación de elegibilidad a que hace
referencia el artículo 8 del presente Decreto, si hubieren conve-
nido en la cosa objeto del contrato y en el precio, aunque ni
la una ni el otro se hayan entregado teniendo en su caso, los
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efectos previstos en el artículo 8.3 del presente Decreto. A efec-
to de acreditación en el momento de la solicitud de la ayuda,
tal como se establece en el artículo 9.1.B, de las inversiones
proyectadas se admitirán facturas proformas, presupuestos o
contratos de opción de compra.

5. Cuando la obra civil consista en reformas sobre locales o edifi-
caciones en régimen de alquiler, se admitirán hasta el 20% del
total de la inversión aprobada y con un máximo de 30.000
euros.

6. Quedan excluidas las inversiones de reposición o mera sustitu-
ción de equipos y maquinaria, salvo que la nueva adquisición
corresponda a equipos o maquinaria distintos a los anteriores,
bien por la tecnología utilizada o por su rendimiento.

Artículo 7. Requisitos para la obtención de las ayudas.

1. Presentación por parte del promotor del proyecto de la corres-
pondiente solicitud.

2. Iniciar las inversiones proyectadas una vez recibida la comuni-
cación de elegibilidad a que hace referencia el artículo 8 del
presente Decreto.

3. El proyecto deberá financiarse al menos en un 25% por parte
del promotor sin ningún tipo de ayuda pública.

4. El proyecto de inversión deberá necesariamente juzgarse viable,
técnica, económica y financieramente, de acuerdo a la información
aportada al expediente.

5. Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir las siguientes
condiciones:

a. No haber sido condenados mediante sentencia firme a la pena de
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b. No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, no hallarse
declarados en concurso, no estar sujetos a intervención judicial o
no haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia
de calificación del concurso.

c. No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido decla-
rados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

d. No estar incursa la persona física, los administradores de las
sociedades mercantiles o aquellos que ostentan la representación
legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la

Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miem-
bros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Admi-
nistración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la
misma, así como en la Ley 5/1985, de 3 de junio, de Incompati-
bilidades de los miembros del Consejo de Gobierno y Altos Cargos
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

e. El beneficiario, previamente a la resolución de concesión de la
misma deberá encontrarse al corriente de sus obligaciones fisca-
les, con Seguridad Social y Hacienda Regional.

Para acreditar, el interesado podrá prestar autorización expresa
en el modelo de solicitud, con objeto de que la Dirección General
de Promoción Empresarial e Industrial solicite directamente la
información que acredite la situación de la empresa beneficiaria
ante el Organismo correspondiente.

f. No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
como paraíso fiscal.

g. Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones.

h. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la Ley
38/2003, o la Ley General Tributaria.

La justificación por parte de las solicitantes de no estar incursos
en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarios
señaladas en los apartados anteriores, a excepción del apartado
5.e que será justificada por el interesado mediante certificación
emitida por los órganos competentes o recabada de oficio si el
interesado prestase autorización expresa, podrá efectuarse por
certificación administrativa de la autoridad competente, pudiendo
ser sustituida por una declaración expresa y responsable dirigida
a la autoridad competente para otorgar la subvención.

Artículo 8. Comunicación de elegibilidad e Inicio de las inversiones.

1. El solicitante podrá iniciar las inversiones proyectadas una vez
que haya recibido por parte de la Dirección General de Promo-
ción Empresarial e Industrial comunicación escrita por la que se
considera que el proyecto, sujeto al resultado final de una verifi-
cación detallada, es elegible, sin que se presuponga el cumpli-
miento del resto de las condiciones que deban exigirse para la
concesión definitiva de la ayuda y por lo tanto, sin que se
prejuzgue la decisión que finalmente se adopte.
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Con carácter general, la comunicación por escrito a que hace
referencia el presente apartado se efectuará mediante correo
certificado con acuse de recibo, no obstante a petición del intere-
sado efectuada en el modelo de solicitud de ayuda, se podrá
efectuar mediante correo electrónico o telefax.

2. Con posterioridad a la presentación de la solicitud y a la
recepción de la comunicación de elegibilidad, los promotores
deberán acreditar el no inicio de las inversiones. El interesado, a
efectos de justificar el no inicio de las inversiones, deberá presen-
tar acta notarial de presencia en original en el que conste ese
extremo, debiendo incluir expresión fotográfica sobre el estado de
las inversiones.

Este acta notarial será remitida a la Dirección General de Promo-
ción Empresarial para la continuación de la tramitación del expe-
diente administrativo.

Este acta no será necesaria para proyectos de inversión consistentes
únicamente en maquinaria o equipos para procesos de información.

3. Si las inversiones comienzan antes de que se cumplan las
condiciones establecidas en el presente artículo, la totalidad del
proyecto no podrá obtener ayuda.

Artículo 9. Solicitud y documentación a presentar.

1. Las solicitudes se presentarán en el modelo oficial que se esta-
blece como Anexo I, acompañando la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de las circunstancias personales del
solicitante o de las registrales si se trata de una persona jurídica.
Asimismo, en el caso de comunidades de bienes o de sociedades
civiles que gocen de personalidad jurídica propia, deberá
nombrarse un representante o apoderado único de la entidad, con
poderes bastantes para cumplir con las obligaciones que, como
beneficiario, corresponden a dicha entidad, salvo que dicho requi-
sito figure en los Estatutos o Contrato de constitución.

b) Memoria detallada del proyecto de inversión que se incorpora
como Anexo II, incluyendo valoración económica y descripción deta-
llada de las inversiones a realizar (edificios: características construc-
tivas y superficies de las distintas dependencias; equipamiento y
otras inversiones: modelo, fabricante, precio unitario, etc.).

El interesado deberá aportar al menos tres ofertas de diferentes
proveedores, en forma de presupuestos o facturas pro forma, cuando
se trate de ejecución de obra cuya cuantía supere 30.000 euros, y
12.000 euros en el caso de suministro de bienes o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica. No
obstante, se podrán admitir inversiones que no vayan acompañadas

de estas tres ofertas cuando por las especiales características de los
gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número
de entidades que lo suministren o presten.

La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresa-
mente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa.

Cuando no se aporten los tres presupuestos o facturas proforma
preceptivas o la adjudicación hubiera recaído, sin adecuada justi-
ficación, en una que no fuera la más favorable económicamente,
la Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
podrá recabar una tasación pericial del bien o servicio, siendo
de cuenta del beneficiario los gastos que se ocasionen. En este
caso, la subvención se calculará tomando como referencia el
menor de los dos valores: el declarado por el beneficiario o el
resultante de la tasación.

c) Justificación del nivel de empleo existente en la empresa y
situación de plantilla tras la inversión que se proyecta.

d) Copia compulsada del último Impuesto de Sociedades presenta-
do o en el caso de personas físicas, del último Impuesto sobre la
Renta de las personas físicas.

e) Otras normas de tramitación:

• Cuando se trate de obra civil se deberá aportar además de la
valoración económica, y descripción, la superficie a reformar o
edificar, y será requisito imprescindible que el terreno sobre el
que se vaya a ejecutar la mencionada obra sea propiedad del
titular del expediente de subvención antes de procederse al pago
de la subvención concedida, a excepción de lo dispuesto en el
artículo 6 apartado 5 del presente Decreto.

• En caso de compra de local necesario para la implantación del
proyecto se deberá aportar contrato de opción de compra indi-
cando metros cuadrados y precio del mismo.

• Cuando el proyecto no incluya obra civil deberá aportar fotocopia
compulsada del contrato de alquiler, documento de cesión o similar,
o justificante de propiedad del lugar donde se realiza la inversión.

2. Los solicitantes deberán poner en conocimiento de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, en cualquier
momento del procedimiento, las ayudas solicitadas y/o concedidas
para el mismo proyecto de inversión, pudiendo, en caso de
omisión, falseamiento o tergiversación, provocar la pérdida total
del derecho a la subvención concedida de acuerdo con el artículo
28 del presente Decreto.
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3. No será necesaria la presentación de la documentación que estu-
viere ya en poder de la Dirección General de Promoción Empresa-
rial e Industrial, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

• que se haga constar en la solicitud la fecha y número del
expediente en que fueron presentados.

• que no hayan transcurrido más de tres años desde la fecha de
presentación del documento.

• que no se hubieran producido modificaciones en los hechos que
resulten acreditados por los mismos, o caducados los períodos de
validez de éstos.

Artículo 10. Otros documentos o datos a aportar.

El promotor del proyecto facilitará las inspecciones y otros actos
de comprobación que la Dirección General de Promoción Empre-
sarial e Industrial disponga y está obligado a aportar los docu-
mentos fiscales, tributarios, de carácter contable o de cualquier
otra índole que se le requieran, en orden a la determinación y
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronun-
ciarse la resolución.

Artículo 11. Presentación de solicitudes y plazos.

1. Las solicitudes, dirigidas a la Dirección General de Promoción
Empresarial e Industrial de la Consejería de Economía y Trabajo,
se presentarán en las dependencias de la Junta de Extremadura
que se relacionan: Consejería de Economía y Trabajo y en los
Centros de Atención Administrativa (CAD); o por cualquiera de los
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. La Convocatoria estará abierta durante todo el ejercicio.

Artículo 12. Subsanación de defectos.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acompañan
los documentos señalados, se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con la advertencia de que si así no lo hiciera se le
tendrá por desistido de su petición previa Resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 13. Criterios de valoración.

Serán criterios de valoración de las ayudas, considerados de
mayor a menor, los siguientes:

• Sector de actividad de la empresa promotora, en función de los
establecidos en el artículo 4 de este Decreto.

• Generación de empleo estable neto.

• Impacto socioeconómico, y aprovechamiento de los recursos
endógenos de la zona, así como utilización de materia prima
regional.

• Modalidad de la inversión, según las definiciones del artículo 3
de este Decreto, primándose la creación frente a la ampliación-
modernización o traslado.

• Promotor del Proyecto. Se considerarán los proyectos promovi-
dos por mujeres, jóvenes, y por quienes acrediten la condición de
discapacitados o desempleados de larga duración.

• Calidad. Empresas que tengan implantado un sistema de calidad.

• Carácter innovador y utilización de nuevas tecnologías.

• Respeto por el medio ambiente.

• Concurrencia con otras ayuda públicas compatibles.

Artículo 14. Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración encargada de evaluar las solicitudes
estará integrada al menos por tres miembros:

– Presidente, función que desempeñará el Director General de
Promoción Empresarial e Industrial, o persona en quien delegue.

– Secretario, desempeñado por el Jefe de la Sección que gestione
esta línea de ayudas.

– Vocales: Al menos tres técnicos en la materia adscritos a la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial.

Se levantará Acta de la Comisión de Valoración por parte del
Secretario, en la que se recogerá el resultado de la misma, y será
firmada por el Secretario con el Visto Bueno del Presidente de la
Comisión.

Artículo 15. Concesión de la subvención.

1. La concesión de la subvención se realizará mediante Resolu-
ción del Consejero de Economía y Trabajo a propuesta del
Director General de Promoción Empresarial e Industrial, como
órgano instructor.

2. Concedidas las subvenciones, la Dirección General de Promoción
Empresarial e Industrial procederá a notificar a las empresas,
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mediante resoluciones individuales, las condiciones que afecten a
cada proyecto, y a cuyo cumplimiento está supeditada la subvención.

Cuando alguno de los proyectos haya sido presentado al amparo
de la medida “Fomento de la cultura emprendedora” en colabora-
ción con la empresa pública regional habilitada al efecto, se espe-
cificará en la Resolución Individual de concesión las estipulaciones
especiales que afectarán a tales proyectos.

3. La concesión de estas subvenciones no exime a las empresas
beneficiarias del cumplimiento del resto de sus obligaciones
económicas, fiscales o de legalización ante organismos nacionales,
regionales, provinciales o locales.

Artículo 16. Publicidad de las concesiones.

Periódicamente se publicará en el Diario Oficial de Extremadura
la relación de proyectos a los que se haya otorgado subvención al
amparo del presente Decreto.

Artículo 17. Plazo máximo de resolución.

El plazo máximo para notificar la resolución será de 6 meses. Si
no recayese resolución expresa en dicho plazo ésta se entenderá
desestimatoria.

Artículo 18. Justificación y plazo de ejecución del proyecto.

1. La ejecución del proyecto deberá ajustarse en sus condiciones,
finalidad, prescripciones y plazos a las condiciones a las que esta-
ba sujeta la concesión de la subvención.

2. El plazo para la ejecución del proyecto vendrá establecido en
la correspondiente Resolución Individual de concesión y en ningún
caso, este plazo más la posible prórroga a petición del interesado,
que se puedan conceder siempre que su solicitud se efectúe
dentro del plazo de ejecución inicialmente concedido, podrá exce-
der de dos años.

3. No obstante se admitirán las inversiones aprobadas e incluidas en
el proyecto, realizadas a partir de la fecha de recepción de la comu-
nicación de elegibilidad y hasta la fecha final de ejecución incluida en
la Resolución Individual de Concesión, o, en su caso la prorrogada.

Artículo 19. Gestión Financiera y compromiso de gastos.

1. El procedimiento de ejecución presupuestaria se basará en la
naturaleza plurianual del gasto, y en que la ejecución del crédito
atiende subvenciones concedidas en ejercicios anteriores.

2. Previo a la concesión de los incentivos se acreditará por parte
de la Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial la

existencia de crédito adecuado y suficiente para cada expediente
de ayuda.

3. Las disposiciones de crédito se basarán en los calendarios de justi-
ficación de las inversiones, de acuerdo con la resolución de concesión
de la ayuda, y se formularán para los ejercicios que procedan.

Dichas disposiciones de crédito podrán ser modificadas, de acuer-
do con las disponibilidades presupuestarias, por la Dirección Gene-
ral de Promoción Empresarial e Industrial.

Artículo 20. Justificación de las partidas subvencionables.

1. Las inversiones realizadas en compra de inmuebles se justifica-
rán mediante la escritura pública de compraventa a favor del
titular del expediente, debidamente inscrita en el Registro de la
Propiedad, y sus correspondientes justificantes de pago.

Asimismo y conforme establece el apartado 5 del artículo 30 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, deberá aportarse junto con la
solicitud de liquidación certificado de tasador independiente debida-
mente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

2. En el caso de obra civil consistente en nuevas construcciones y
edificaciones, se acreditarán mediante facturas en firme de fecha
posterior a la recepción de la comunicación de la elegibilidad y justi-
ficantes de pagos por el valor de las mismas, así como Escritura de
Declaración de Obra Nueva debidamente inscrita y a favor del bene-
ficiario de la subvención concedida. Cuando la obra civil consista en
reformas sobre locales o edificaciones en régimen de alquiler, se
acreditarán mediante facturas en firme de fecha posterior a la recep-
ción de la comunicación de la elegibilidad y justificantes de pago.

3. Las inversiones efectuadas en otros activos se acreditarán
mediante las facturas en firme de fecha posterior a la recepción
de la comunicación de elegibilidad y sus correspondientes justifi-
cantes de pago.

4. Dado que por inicio de las inversiones se entiende el inicio de
los trabajos de construcción, o bien el primer compromiso en
firme para el pedido de equipos, y que en todo caso se ha de
producir con posterioridad a la comunicación de elegibilidad, en
ningún caso se admitirán entregas a cuenta anteriores a dicha
fecha. No se entenderá que se han iniciado las inversiones la
mera solicitud de facturas proformas, presupuestos o la firma de
contratos de opción a compra.

5. En el caso de trabajos realizados por la empresa beneficiaria
para su inmovilizado, o entre empresas del mismo grupo su justi-
ficación se realizará mediante certificación contable acreditada por
auditor o censor jurado de cuentas.
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6. En todo proyecto que tenga concedida una subvención por impor-
te superior a 60.000 euros, además de las facturas y justificantes de
pago establecidas en los apartados anteriores, se aportará un informe
de auditor colegiado, en el ejercicio de sus funciones, en aplicación
de la normativa de auditoría y tener el contenido mínimo determi-
nado por la Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
en el modelo establecido al efecto como Anexo IV.

Artículo 21. Justificación del pago de las inversiones efectuadas.

Los beneficiarios deberán acreditar que el pago efectivo de las
inversiones efectuadas se ha producido dentro del plazo de ejecu-
ción, y en todo caso con carácter posterior a la comunicación de
elegibilidad. Se establecen las siguientes reglas:

A) Pagos en metálico: Sólo se admitirán pagos en metálico para
facturas emitidas por importe inferior a 15.000 euros. Se presen-
tará factura definitiva de fecha posterior a la recepción de la
comunicación de elegibilidad y recibo de pago de la misma en
forma del certificado del proveedor en original.

B) Pagos a través de entidad financiera. Las facturas de importe supe-
rior a 15.000 euros deberán abonarse necesariamente a través de
entidad financiera. Se presentará factura definitiva de fecha posterior a
la recepción de la comunicación de elegibilidad y justificante bancario
del pago de la misma. No obstante se admitirá un único pago no
bancario de importe inferior a esos 15.000 euros si se aporta un
certificado del proveedor acreditando ese pago y por el resto del
importe de la factura su correspondiente justificante bancario.

Aquellas facturas relativas a un mismo concepto de inversión que
en su conjunto superen 15.000 euros se deberán acreditar según
lo establecido en el párrafo anterior.

C) Pagos aplazados (letras, pagarés o recibos).

Si el pago se ha efectuado mediante efectos, se deberá aportar
factura en firme de fecha posterior a la recepción de la comuni-
cación de elegibilidad junto con el justificante de pago (fotocopia
compulsada de los citados efectos, mecanización bancaria, extracto
bancario del mismo, etc.).

D) Pagos en moneda extranjera.

En el caso de pagos en moneda extranjera se indicará el contra-
valor en euros en la fecha de la operación.

Artículo 22. Declaración de cumplimiento, liquidación y pago de la
subvención.

1. Las subvenciones se liquidarán y abonarán, previa comprobación
por parte de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial del cumplimiento de las condiciones expresadas en la
resolución de concesión.

El procedimiento de liquidación se iniciará previa presentación
por parte del solicitante de la correspondiente solicitud de liqui-
dación en modelo que se establece mediante Anexo III, siendo
requisito necesario para su presentación la previa finalización y
pago de las inversiones, que la empresa se encuentre en funciona-
miento y el mantenimiento o, en su caso, la creación del empleo.
Deberá acompañar a dicha solicitud la justificación documental de
la inversión realmente ejecutada, y del resto de condiciones.

El plazo máximo para la presentación de la solicitud de liquida-
ción será de un mes desde la fecha de finalización del período
de ejecución. Transcurrido este plazo sin que se haya presentado
la solicitud de cobro se procederá a requerir al interesado
mediante trámite de audiencia para que en plazo improrrogable
de quince días sea presentada. La falta de presentación de la
solicitud de liquidación en el plazo establecido conllevará la
perdida del derecho a la subvención.

Para la declaración de cumplimiento se efectuarán las comproba-
ciones oportunas, emitiéndose a tal efecto informe preceptivo por
el Servicio que tenga encomendada tal función.

Declarado el cumplimiento en tiempo y forma de las condiciones,
se practicará la liquidación que corresponda. Asimismo, en este
momento se procederá a proponer a la Consejería de Hacienda y
Presupuesto, la liberación, si existiesen, de las garantías exigidas.

2. El beneficiario podrá presentar liquidaciones parciales de
subvención proporcionales a la inversión efectuada hasta ese
momento, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

a) Que el pago parcial que se solicita no sea inferior a 60.000
euros y que se haya ejecutado y justificado documentalmente al
menos el 50 por ciento de la inversión aprobada.

b) Que el beneficiario presente además de la correspondiente
solicitud, justificación de la inversión realmente ejecutada hasta
ese momento.

c) Que se aporten por el beneficiario como garantías con carácter
previo al abono del pago parcial, avales bancarios por un importe
equivalente al 105% de la cantidad a liquidar.

3. El pago de las subvenciones se realizará, siempre que ello sea posi-
ble, con cargo a partidas presupuestarias cofinanciadas por el FEDER.

Artículo 23. Cumplimiento de obligaciones fiscales, con Seguridad
Social y Hacienda Regional.

Los beneficiarios, previamente al cobro de la subvención concedi-
da, deberán encontrarse al corriente de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social.
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Para acreditarlo, el interesado podrá prestar autorización expresa
en el modelo de solicitud de liquidación, con objeto de que la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial solicite
directamente la información que acredite la situación de la
empresa beneficiaria ante el Organismo correspondiente. En caso
de no aportar autorización expresa para que la Dirección General
de Promoción Empresarial e Industrial recabe de oficio informa-
ción sobre la situación de la empresa frente a la AEAT y Seguri-
dad Social, la solicitante deberá aportar Certificación de estar al
corriente con sus obligaciones expedida por cada uno de los
organismos citados.

Asimismo no deberán ser deudores de la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Artículo 24. Mantenimiento de la actividad, inversión y el empleo.

El beneficiario de la subvención vendrá obligado a mantener en
Extremadura la actividad, la inversión para la que le fuera otorga-
da y el nivel de empleo, durante al menos cinco años consecutivos
a partir de la fecha de presentación de la solicitud de liquidación.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, el plazo
expresado en el párrafo anterior se empezará a contar desde su
efectiva adquisición. Asimismo, deberá hacerse constar en la escri-
tura esta circunstancia, así como el importe de la subvención
concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el
registro público correspondiente.

Las consecuencias del incumplimiento de la obligación de desti-
no, y, en su caso, la sustitución de bienes inventariables se regi-
rá por lo establecido en los apartados 4 y 5 del artículo 31 de
la Ley 38/2003.

Artículo 25. Incidencias en la ejecución del proyecto.

Las incidencias en la ejecución del proyecto serán resueltas por la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial de oficio
o previa comunicación de los interesados y, en especial los
supuestos de cambios de denominación o de las circunstancias
societarias con o sin cambios de titularidad, cambios de ubica-
ción, modificaciones de la actividad, retrasos en la ejecución del
proyecto que motive la solicitud de una prórroga, así como las
modificaciones justificadas del proyecto inicial, a excepción de las
que supongan variación del importe de la inversión aprobada que
se regirán por lo especificado en el artículo 28.

No se admitirán cambios de titularidad a personas físicas o jurí-
dicas distintas a las que inicialmente las solicitaron, salvo en el
caso de continuación de la actividad mediante la transformación
a otra forma jurídica distinta. En este caso la nueva empresa

deberá cumplir los requisitos para ser beneficiaria indicados en el
presente Decreto y deberá subrogarse en todas los derechos y
obligaciones inherentes al expediente.

Artículo 26. Modificaciones del proyecto a ejecutar.

1. Durante el primer año del período de ejecución indicada en la
Resolución de concesión y, en todo caso, con carácter previo a la
presentación de la solicitud de liquidación, la empresa podrá formular
solicitud de modificaciones sustanciales del proyecto a ejecutar.

Cuando la modificación solicitada suponga incorporación de inversiones
no solicitadas inicialmente el interesado deberá acreditar el no inicio
de dichas inversiones de acuerdo a lo establecido en el artículo 8.

La citada solicitud será estudiada por la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial y, en su caso, aprobada por el
Consejero de Economía y Trabajo.

Transcurrido este primer año de ejecución no se autorizarán
modificaciones al proyecto.

2. Presentada la solicitud de liquidación de la subvención concedi-
da, las modificaciones justificadas del proyecto inicial que supon-
gan variación a la baja del importe de la inversión aprobada, de
los empleos comprometidos o cualquier otro criterio tenido en
cuenta para la valoración se liquidarán en función de la inversión
efectivamente ejecutada y/o de los empleos efectivamente creados,
siempre y cuando se cumplan los objetivos del proyecto, sometién-
dose para su cálculo a los trámites establecidos para la valora-
ción de un nuevo proyecto.

3. En ningún caso se admitirán modificaciones al alza sobre el
proyecto de inversión aprobado.

4. Se admitirán compensaciones entre las partidas admitidas del
proyecto, agrupadas en los conceptos de TERRENOS, EDIFICIOS,
EQUIPAMIENTO, Y OTRAS INVERSIONES a que hace referencia el
artículo 6 del presente Decreto, con un límite del 25% siempre y
cuando provengan de una mayor inversión y no de un mayor
coste de la inversión inicial.

Artículo 27. Comprobaciones e inspecciones.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
vigilará la adecuada aplicación de los incentivos, pudiendo, para
ello, realizar las inspecciones y comprobaciones y recabar la infor-
mación que considere oportunas.

2. Finalizada la ejecución del proyecto, la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial procederá a comprobar que el
mismo se ha ejecutado de acuerdo con las condiciones establecidas.
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Si el proyecto no se ha ejecutado de acuerdo con las condiciones
establecidas, se procederá por parte de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial a analizar el alcance del
incumplimiento, procediendo a su liquidación conforme a lo esta-
blecido en el artículo 26.2 o iniciar el expediente de incumpli-
miento de las obligaciones del beneficiario.

Artículo 28. Incumplimiento de condiciones y graduación de su
alcance.

1. Procederá la declaración de incumplimiento y, en su caso, la
pérdida total o parcial de la subvención concedida o reintegro
total o parcial de la subvención percibida, y la exigencia del inte-
rés de demora devengado desde el momento efectivo del pago de
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación
insuficiente o justificación fuera del plazo establecido.

b) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos sumi-
nistrados por el beneficiario que hayan servido de base para la
concesión u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios
con motivo de la concesión de la subvención.

e) Incurrir en cualquier momento antes de la finalización del
período de compromiso de los incentivos de algunas de las causas
previstas en el artículo 7.5 del presente Decreto.

f) Obtener la subvención por una cuantía cuyo importe en concu-
rrencia con otras subvenciones o ayudas compatibles de otras
administraciones públicas, entes públicos o privados sobrepase el
40% en términos de ESB. Este límite se elevará hasta el 50% en
caso de medianas empresas y hasta el 60% en el caso de peque-
ñas empresas definidas en la Recomendación 2003/361/CE de la
Comisión para proyectos de inversión con gastos subvencionables
no superiores a 50 millones de euros.

g) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de
difusión contenidas en el artículo 33 del presente Decreto.

h) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones
de comprobación y control financiero, así como el incumplimien-
to de las obligaciones contables, registrales o de conservación de
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verifi-
car el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del

objetivo, la realidad de las inversiones subvencionadas, o la
concurrencia de subvenciones.

2. En el caso de incumplimiento referente a la cuantía de la
inversión el alcance del incumplimiento se determinará proporcio-
nalmente a la inversión dejada de ejecutar o ejecutada indebida-
mente, salvo en el caso de que la cuantía del mismo sea inferior
al 1% y 1.000 euros en términos de inversión, en cuyo caso se
considerará cumplido totalmente el proyecto.

En el supuesto de que la inversión total justificada no alcanzase
el 50% de la inversión aprobada se procederá a declarar el
incumplimiento total del proyecto con la consiguiente pérdida de
la subvención concedida.

3. En el caso de condiciones referentes a la creación y manteni-
miento de puestos de trabajo, el alcance del incumplimiento se
determinará en la proporción en que dicha condición haya queda-
do incumplida en relación con los que el beneficiario hubiera
quedado obligado en la resolución de concesión.

En el supuesto que el incumplimiento diera como resultado la
destrucción de empleo respecto al nivel de partida de plantilla y
obligada a mantener del expediente se procederá a declarar el
incumplimiento total del proyecto con la consiguiente pérdida de
la subvención concedida.

4. En todo caso, el incumplimiento será total en los siguientes
casos:

a) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida.

b) Cuando el beneficiario no acredite que se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.

c) La falta de colaboración con las actuaciones de comprobación
y control.

d) Cuando se hayan percibido subvenciones para el mismo proyec-
to sin que se hubiera informado a la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial sobre la concesión y/o pago
de la citada ayuda.

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de
difusión contenidas en el artículo 33 del presente Decreto.

5. En el supuesto de obtener incentivos para el proyecto de
inversión por una cuantía que en su conjunto sobrepase los topes
máximos del 40% en términos de ESB, 50% en caso de medianas
empresas y 60% en el caso de pequeñas empresas definidas en
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la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión para proyectos de
inversión con gastos subvencionables no superiores a 50 millones
de euros, se minorará el importe de los incentivos en el exceso
obtenido sobre los topes máximos fijados anteriormente, siempre
que la obtención o pago de las citadas ayudas haya sido comuni-
cada a la Dirección General de Promoción previo a la liquidación
y pago de la ayuda regulada por el presente Decreto.

6. Si el incumplimiento derivara de la inobservancia de alguna
condición o supuesto distinto de los anteriores, su alcance, total o
parcial, será determinado en función del grado y la entidad de la
condición incumplida.

Artículo 29. Procedimiento para declarar la pérdida del derecho a
la subvención.

El procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la
percepción de la subvención y, en su caso, la obligación de reinte-
grar las cantidades percibidas, será el siguiente:

a) La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
comunicará al interesado la iniciación del procedimiento de
incumplimiento y las causas que los fundamenten. Los interesados
podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al
trámite de audiencia, aducir alegaciones y aportar documentación
y otros elementos de juicio.

b) Instruido el procedimiento se pondrá de manifiesto a los intere-
sados, que dispondrán de un plazo de quince días para alegar y
presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

c) Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo de quince
días sin que se hubieran formulado, se pondrá fin al procedimien-
to mediante resolución del órgano que concedió la ayuda.

d) Si la resolución estimase la existencia de incumplimiento,
declarará la pérdida del derecho a la percepción de la subven-
ción, y en su caso, la obligación de reintegrar las cantidades ya
percibidas. De esta Resolución se dará traslado, una vez firme en
vía administrativa, a la Dirección General de Ingresos de la
Consejería de Hacienda y Presupuesto que procederá a la gestión
recaudatoria en virtud de su normativa específica.

e) El plazo máximo para resolver los procedimientos por
incumplimiento será el de seis meses, computado desde el
acuerdo de iniciación. Cuando transcurra el plazo de seis meses
sin resolver el procedimiento se entenderá caducado con los
efectos previstos en el artículo 92.3 de la Ley 30/1992, decla-
rándose así de oficio o a instancia del interesado. Si la parali-
zación del procedimiento fuera imputable al interesado, el

plazo para resolver quedará interrumpido mientras subsista la
causa que determinó la paralización.

Artículo 30. Nuevas solicitudes de subvención.

1. Concedida subvención para un proyecto de inversión al amparo
del presente Decreto, la empresa titular no podrá optar a otra
subvención en esta línea de incentivos hasta que hayan transcu-
rridos dos años desde la fecha de presentación de la anterior
solicitud de subvención, siendo requisito necesario para su aproba-
ción, en su caso, que el anterior expediente de subvención haya
sido declarado cumplido.

Se exceptúan:

– Aquellos proyectos de inversión promovidos por empresas cuyo
expediente aprobado al amparo del presente Decreto en el plazo
de 2 años se encuentre en situación de cierre por renuncia
expresa o incumplimiento.

2. No obstante se aplicarán las siguientes reglas de admisión de
nuevas solicitudes, dependiendo de la actividad desarrollada y del
municipio de ubicación de las inversiones proyectadas:

• La empresa que realice distintas actividades en distintos muni-
cipios podrá presentar un expediente por cada actividad y muni-
cipio en el plazo de dos años.

• La empresa que realice distintas actividades en el mismo
municipio, sólo podrá presentar una solicitud dentro del plazo
de dos años.

• La empresa que realice la misma actividad independientemente
de que sea en el mismo o distinto municipio sólo podrá presen-
tar una solicitud dentro del plazo de dos años, excepto cuando
los municipios donde se encuentren los centros productivos disten
al menos 30 Kilómetros, en cuyo caso podrán presentar un expe-
diente por cada municipio.

3. Con objeto de favorecer los planes de inversión de las empre-
sas, éstas podrán presentar dos expedientes dentro del plazo de
dos años, siempre que la suma de la inversión proyectada en el
segundo más la inversión aprobada del primero no supere
150.000 euros.

Cuando la suma de la inversión aprobada en el primer expediente
y la inversión proyectada del segundo supere los 100.000 euros,
será necesario la creación de empleo en el segundo expediente
presentado en los términos previstos en el artículo 3.4 del
presente Decreto.
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4. En el caso de empresas que se hayan beneficiado de lo esta-
blecido en el párrafo anterior, la presentación de un nuevo
proyecto en el plazo de 2 años a que se refiere el apartado 1, se
computará desde la fecha de presentación del primer expediente.

5. No se admitirán solicitudes presentadas por una empresa que
tenga expedientes en curso, a través de Incentivos Económicos
Regionales y en los que sea posible solicitar recalificación al alza;
no obstante, si la recalificación planteada no es aceptada por
Incentivos Económicos Regionales se podrá presentar solicitud a
través de este Decreto, cumpliendo todos los requisitos estableci-
dos en el mismo, y especialmente el artículo 8 referente a la
comunicación de elegibilidad e inicio de las inversiones.

Artículo 31. Otros proyectos de inversión.

1. Con objeto de modular el nivel de incentivación pública
promoviendo las inversiones medias y grandes en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de Economía
y Trabajo complementará la subvención otorgada por el Ministerio
de Economía a proyectos presentados a partir del 1 de enero de
2007 a través de los Incentivos Económicos Regionales a un
proyecto de inversión superior a los 600.000 euros, y encuadrado
dentro de los sectores considerados promocionables por ésta,
concediéndoles el mismo porcentaje de subvención que dicha
línea, con un límite máximo del 35% de subvención global entre
ambas líneas de ayuda sobre la inversión considerada subvencio-
nable, salvo en aquellos proyectos de inversión de cuantía igual o
superior a 6.000.000 euros en cuyo caso el porcentaje de
subvención concedido no podrá superar el 75% de lo concedido a
través de la línea de Incentivos Regionales.

Las empresas beneficiarias deberán presentar ambos expedientes, y
una vez dictada resolución al amparo de los Incentivos Económi-
cos Regionales recibirán resolución al amparo del presente Decre-
to considerando como inversión subvencionable y empleo a
mantener y a crear, los mismos que hayan sido aprobados en el
expediente que vaya a complementar.

A efectos de considerar el inicio de inversiones a través de la
línea de Incentivos Industriales Extremeños se tomará como fecha
la de presentación del Incentivos Económicos Regionales si fuera
anterior.

2. El abono de la subvención se regirá por las normas contenidas
en el presente Decreto, y los pagos podrán realizarse de forma
parcial y proporcionalmente a la inversión acreditada en la línea
de Incentivos Económicos Regionales.

3. Con los mismos límites económicos establecidos en el párrafo
primero del presente artículo, y para proyectos excepcionales y de

gran incidencia en el potencial de riqueza endógeno de Extrema-
dura, se podrán subvencionar iniciativas empresariales promovidas
por el sector público regional.

Artículo 32. Normativa y Políticas Comunitarias.

Al tratarse de una medida cofinanciada por el FEDER, se cumpli-
rán las disposiciones derivadas de la normativa comunitaria apli-
cable, así como las referentes a las Políticas Comunitarias.

Artículo 33. Información y Publicidad.

1. Las autoridades competentes, así como las encargadas de la
realización de los proyectos, pondrán en práctica sistemas de difu-
sión, información y publicidad de conformidad con lo establecido
por la normativa comunitaria y autonómica al respecto, dirigidos
a los posibles beneficiarios de las ayudas del presente Decreto. La
citada labor de difusión deberá, en todo momento, insistir en el
papel desempeñado por la Unión Europea en las medidas cofinan-
ciadas por el FEDER.

2. Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior
los beneficiarios de las ayudas vendrán obligados a colocar distin-
tivos anunciadores sobre la ayuda concedida al proyecto de inver-
sión y la participación de los distintos organismos cofinanciadores
en la forma que se establezca y que será comunicada como
documentación anexa a la Resolución Individual de Concesión
acorde a lo dispuesto en el Decreto 50/2001, y en el Reglamento
(CE) 1159/2000.

3. Este cartel anunciador deberá colocarse en lugar visible y
permanecer instalado desde el inicio de las inversiones o recep-
ción de la Resolución Individual de concesión y hasta la finaliza-
ción del período de mantenimiento de la actividad, inversión y
empleo a que hace referencia el artículo 24.

Disposición adicional.

Única: Para atender los fines previstos en el presente Decreto, se
establece como partida presupuestaria, sin perjuicio de posibles modi-
ficaciones, ampliaciones o cambios de estructura que pudieran produ-
cirse, la siguiente: 19.05.724 A.770.00 C.P. 2007 19 05 0004.

Disposiciones transitorias.

Primera: Los expedientes presentados antes del 31 de diciem-
bre de 2006, y que no hayan recibido resolución antes de esa
fecha, se resolverán al amparo del Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, respetando las intensidades máximas de ayuda estable-
cidas para el período 2007-2013, y que se recogen en el
presente Decreto, siempre que se resuelvan antes del 30 de
junio de 2007.
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DIVISIÓN 1. ENERGÍA Y AGUA

Dentro de esta división sólo se considera subvencionable la
siguiente:

Grupo 162. Fabricación de hielo para la venta. Exclusivamente
cuando tenga carácter industrial.

DIVISIÓN 2. EXTRACCIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE MINERALES NO
ENERGÉTICOS Y PRODUCTOS DERIVADOS. INDUSTRIA QUÍMICA.
Completa.

DIVISIÓN 3. INDUSTRIAS TRANSFORMADORAS DE LOS METALES,
MECÁNICA DE PRECISIÓN. Completa.

Dentro de esta División, y en el Grupo 330. Construcción de
máquinas de oficinas y ordenadores, queda excluida la instalación

de los mismos y el ensamblaje de equipos informáticos de carác-
ter no industrial.

DIVISIÓN 4. OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS.

Agrupación 41. Industrias de productos alimenticios y bebidas.

Se considerarán actividades subvencionables dentro de esta Agru-
pación, aquellas que realicen inversiones destinadas a la transfor-
mación y comercialización de los productos no incluidos en el
Anexo I del Tratado de la Unión, siempre y cuando cumplan las
directrices comunitarias aplicables al efecto.

No obstante, queda excluido expresamente el epígrafe 413.4. Incu-
bación y venta de polluelos recién nacidos mediante la compra
de huevos fértiles.
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Segunda: Los expedientes presentados antes del 31 de diciembre
de 2006, y que a 30 de junio de 2007 no hayan recibido resolu-
ción expresa, podrán optar por su resolución de acuerdo al
presente Decreto, o a través del Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, siempre que se solicite por parte del interesado que la
Administración se pronuncie sobre la elegibilidad del proyecto y
cumplan que la inversiones se hayan iniciado con posterioridad a
dicha fecha.

Tercera: Todos aquellos expedientes pendientes de liquidar a fecha
de entrada en vigor del presente Decreto les será de aplicación el
presente Decreto en todo aquello que no les perjudique.

Cuarta: Todos aquellos expedientes presentados a partir del 1 de
enero de 2007 para acogerse a los Incentivos Industriales Extre-
meños se resolverán con cargo al presente Decreto, siempre que
quede acreditado que las inversiones se han iniciado con poste-
rioridad a la recepción de la comunicación de elegibilidad a que
hace referencia el artículo 8 del presente Decreto.

Disposición derogatoria.

Única: Queda derogado el Decreto 43/2001, de 20 de marzo, por
el que se establece el Régimen de Incentivos Extremeños a la
Inversión en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra., el Decreto 144/2004, de 14 de septiembre, por el que se
establecen medidas complementarias al Régimen de Incentivos
Industriales Extremeños, y el Decreto 80/2006, de 2 de mayo, por

el que se modifica el Decreto 43/2001, de 20 de marzo, por el
que se regula el régimen de Incentivos a la Inversión para el
tejido empresarial y se establecen medidas complementarias, sin
perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones transitorias.

Disposiciones finales:

Primera: Se faculta al Consejero de Economía y Trabajo para
dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones
sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo de las normas
contenidas en el presente Decreto.

Segunda: Se faculta al Consejero de Economía y Trabajo para que
en desarrollo y aplicación del presente Decreto pueda establecer
Convenios de Colaboración, con los medios y autorizaciones que
sean legalmente exigibles, con entidades u organismos públicos
que permitan una gestión más fácil y eficaz del presente régimen
de ayudas.

Tercera. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, y tendrá
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2013.

Mérida, a 6 de febrero de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS 

A N E X O  A
ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES 



Agrupación 42. Industrias de otros productos alimenticios, bebidas
y tabaco.

Se considerarán actividades subvencionables dentro de esta Agru-
pación, aquellas que realicen inversiones destinadas a la transfor-
mación y comercialización de los productos no incluidos en el
Anexo I del Tratado de la Unión, siempre y cuando cumplan las
directrices comunitarias aplicables al efecto.

No obstante, dentro de esta agrupación, se realizan las siguientes
salvedades:

Epígrafe 423.9. Elaboración de otros productos alimenticios
n.c.o.p.

Únicamente se consideran subvencionables la fabricación con
carácter industrial de helados y sorbetes que no contengan leche
y la elaboración de patatas fritas, palomitas de maíz, y similares.

Agrupación 43. Industria textil. Completa.

Agrupación 44. Industria del cuero. Completa.

Agrupación 45. Industria del calzado y vestido y otras confeccio-
nes textiles. Completo.

Dentro de esta agrupación se exceptúa el Grupo 454. Confección
a medida de prendas de vestir y sus complementos.

Agrupación 46. Industria de la madera, corcho y muebles de
madera. Completa.

Agrupación 47. Industria del papel y fabricación de artículos de
papel; artes gráficas y edición.

Dentro de esta agrupación se exceptúan: el epígrafe 474.3. Repro-
ducción de textos o imágenes por procedimientos tales como
multicopistas, fotocopias, por procedimientos fotográficos y electro-
estáticos, sistemas de reproducción de planos, etc. y el grupo
completo 475 Actividades anexas a las artes gráficas.

Agrupación 48. Industrias de transformación de caucho y materias
plásticas. Completa.

Agrupación 49. Otras industrias manufactureras. Completo.

Dentro de esta Agrupación y con respecto al Grupo 493. Labora-
torios fotográficos y cinematográficos, exclusivamente cuando la
actividad tenga carácter industrial.

DIVISIÓN 6. COMERCIOS, RESTAURANTES Y HOSPEDAJE. REPARACIONES.

Agrupación 68. Servicio de hospedaje.

Grupo 681. Servicios de Hospedajes en Hoteles y Moteles. Se aten-
derán exclusivamente los que tengan una categoría igual o supe-
rior a tres estrellas.

Grupo 684. Servicios de hospedaje en Hoteles-Apartamentos.

Grupo 685. Servicios Turísticos Extrahoteleros.

Grupo 687. Campamentos turísticos en los que se prestan los
servicios mínimos de salubridad como agua potable, lavabos,
fregaderos, etc.

DIVISIÓN 9. OTROS SERVICIOS.

Grupo 95. Asistencia y Servicios Sociales. Exclusivamente cuando se
trate de residencias geriátricas y guarderías infantiles.

Grupo 961. Producción y servicios relacionados con la cinemato-
grafía, incluso vídeo.

Exclusivamente la producción de cinematografía y vídeo de tipo
industrial.

Epígrafe 964.2. Servicios de televisión.

Asimismo, tendrán el carácter de subvencionable las actividades
de reciclaje, excluidas las destinadas a vehículos, siempre que
tengan un carácter industrial, que conlleven un proceso
productivo que desemboque en un producto semielaborado o
totalmente elaborado.

Para los IAE que se relacionan a continuación, referidos a activi-
dades empresariales encuadradas en los sectores que la Unión
Europea considera sensibles y para los cuales existen normas
comunitarias especiales en materia de ayudas (fibras sintéticas,
vehículos a motor, siderurgia), se podrán conceder ayudas en la
medida que no sean contrarias a dicha normativa.

DIVISIÓN 2: Epígrafes 222.1, 222.2, 222.3, 222.5, 223.1, 223.2,
223,4 y 251.6.

DIVISIÓN 3: Epígrafes 361.1, 361.2, 361.3, y 361.4.

Quedan excluidos de estos incentivos las actividades de transporte
e industria del carbón, y pesqueras de acuerdo con lo previsto en
la normativa de la Unión Europea.
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DECRETO 21/2007, de 6 de febrero, por el
que se establece un régimen de incentivos
agroindustriales extremeños en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y la convocatoria para el
ejercicio 2007.

Los Incentivos Agroindustriales Extremeños se pusieron en marcha
a través del Decreto 96/2001, de 13 de junio, en el período de
programación 2000-2006 y han supuesto todo un éxito desde el
punto de vista tanto en proyectos apoyados y empleo creado y
mantenido, como de avance global del sector de la transformación
y comercialización de los productos agrícolas, que ha colaborado
sin ninguna duda en el proceso de convergencia de Extremadura
respecto a la Unión Europea.

La importancia del sector Agroindustrial en Extremadura ha sido
destacada por los diferentes Planes de Empleo e Industria firma-
dos en la región con los agentes económicos y sociales, y con la
FEMPEX, haciendo hincapié en los beneficios que supone tanto
para la valorización de recursos naturales como por su efecto
arrastre del sector primario.

El régimen de ayudas que establece el presente Decreto supone
una continuación de la línea de Incentivos Agroindustriales Extre-
meños puesta en marcha en el período 2000-2006 pero es nece-
sario realizar una serie de adaptaciones al nuevo período de
programación 2007-2013.

Las características especiales del sector agroindustrial en general y
en especial en el ámbito de Extremadura, en el que predomina la
estacionalidad por tratarse de actividades de campaña y por la
forma jurídica que impera en el sector, dominado por pequeñas
cooperativas de ámbito local que ejecutan inversiones de amplia-
ción o modernización en función de sus posibilidades, hace nece-
sario que la Administración regional lo tenga en cuenta a la hora
de establecer el procedimiento de concesión de estas ayudas apli-
cando la excepción a que hace referencia la disposición adicional
sexta apartado 2 de la Ley 10/2006, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 2007. Así se establece un sistema mixto, en función de la
inversión a ejecutar, de tal manera que aquellos proyectos de
inversión superiores a 600.000 euros se resolverán en régimen de
concurrencia competitiva mediante una convocatoria anual, y
aquellos proyectos de importe inferior a esta cantidad se estable-
ce un régimen de convocatoria abierta. No obstante, para mitigar
el efecto de la estacionalidad y la necesidad de inversiones para
una campaña determinada, se establece la posibilidad de que en

aquellos proyectos de importe superior a 600.000 euros, las soli-
citudes se puedan presentar durante todo el ejercicio para acredi-
tar el no inicio de inversiones, debiendo no obstante cumplirse,
en todo caso, el nuevo requisito establecido por la normativa
europea de la recepción de la comunicación de elegibilidad para
poder iniciar las inversiones previstas.

Como exigencia de las Directrices de Ayuda de Estado de Finali-
dad Regional para garantizar la “necesidad de ayuda por parte
de las empresas” se realiza un cambio fundamental en los crite-
rios tradicionalmente utilizados para poder iniciar los proyectos
de inversión, y que obliga a que los interesados no puedan iniciar
las inversiones hasta tanto no haya recibido comunicación expresa
de elegibilidad efectuada por la Dirección General de Promoción
Empresarial e Industrial y se acredite el no inicio de inversiones
en los términos previstos en el Decreto. Este requisito cobra una
vital importancia dado que las propias Directrices establecen que
su incumplimiento conllevaría la imposibilidad de recibir ayuda
por el global del proyecto de inversión.

Para la elaboración del presente Decreto se ha tenido en cuenta
la normativa europea que le afecta, en razón al fondo cofinancia-
dor y al tipo de ayuda que se pretende poner en marcha, en
concreto el Reglamento (CE) nº 1698/2005 relativo a la ayuda al
desarrollo rural del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER), las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales al
sector agrario y forestal 2007-2013 (2006C 319/01), así como las
Directrices sobre las ayudas de Estado de Finalidad Regional para
el período 2007-2013 (2006/C 54/08).

La publicación de este régimen de ayudas se realiza aplicando el
Reglamento (CE) n.º 1628/2006 de la Comisión de 24 de octubre
de 2006 relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado a las ayudas regionales a la inversión (D.O.U.E.
1/11/2006) por el que se establece la exención de notificación de
la ayuda cumpliendo las condiciones establecidas en el citado
Reglamento.

Por su aplicación general, también se han observado las conside-
raciones establecidas en el Reglamento (CE) n.º 1159/2000 “sobre
las actividades de información y publicidad que deben llevar a
cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones de
los Fondos Estructurales”.

Las acciones que se prevén poner en marcha a través de este
Decreto, se encuentran previstas en el P.O. 2007-2013 para Extre-
madura dentro del Eje 1 denominado Aumento de la competitivi-
dad del Sector Agrícola y Forestal, a través de las medida 1.2.3, y
están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural-FEADER.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Consejero de
Economía y Trabajo y previa deliberación del Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su sesión de 6 de
febrero de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Constituye el objeto del presente Decreto el establecimiento de
una línea de ayudas en forma de subvención directa para aque-
llas empresas del sector agroindustrial que realicen inversiones en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los objetivos que se pretenden alcanzar son:

1. Mejora de la calidad. Promoviendo la calidad del producto y la
implantación de sistemas de calidad.

2. Implantación y aplicación de nuevas tecnologías e innovaciones,
prevención de riesgos laborales, y aplicación a nuevos usos de los
productos agrícolas.

3. Promoción de nuevos productos de alto valor añadido y/o que
ofrezcan nuevas oportunidades de comercialización.

4. Protección del medio ambiente, mediante el aprovechamiento
de subproductos, ahorro en el consumo de materias primas, agua
y energía, eliminación y valorización de residuos, prevención de
contaminación debido a vertidos y residuos, así como el traslado
de industrias de zonas urbanas a polígonos industriales dotados
medioambientalmente.

5. Promoción de un tejido cooperativo competitivo.

6. Mejorar y controlar las condiciones sanitarias y mejorar la
seguridad alimentaria.

Artículo 2. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios, las personas físicas o
jurídicas, comunidades de bienes, así como sociedades civiles que
gocen de personalidad jurídica propia, y que realicen inversiones
destinadas a la transformación y comercialización de los produc-
tos indicados en el Anexo I del Tratado, siempre y cuando tengan
la consideración de pequeña y mediana empresa según la defini-
ción de la Comisión en la Recomendación 2003/361/CE, o de
empresas que cuenten con menos de 750 empleados o con un
volumen de negocios no superior a 200 millones de euros y
cumplan las directrices comunitarias aplicables al efecto, y los

requisitos establecidos en el Programa Operativo de Extremadura
para el período 2007-2013.

Quedan excluidas de este régimen de ayudas las empresas públi-
cas, o participadas mayoritariamente por éstas, y las entidades de
derecho público, así como las inversiones promovidas en el sector
de la pesca y de la acuicultura.

Artículo 3. Proyectos promocionables.

1. Se considerarán proyectos promocionables:

a) Proyectos de creación de nuevas empresas. Son aquellos que
den origen al inicio de la actividad empresarial y generen además
nuevos puestos de trabajo con carácter indefinido.

b) Proyectos de ampliación-modernización de centros productivos
existentes. Son aquellos que suponen una ampliación del estableci-
miento existente o la diversificación de la producción de un esta-
blecimiento en nuevos productos adicionales o un cambio funda-
mental en el proceso de producción global de un establecimiento
existente, siempre que se creen nuevos puestos de trabajo con
carácter indefinido.

c) Proyectos de traslado de centros productivos existentes. Son
aquellas inversiones asociadas al traslado de instalaciones de
empresas desde el casco urbano hasta un polígono industrial o
terrenos similares del término municipal, siempre que se creen
nuevos puestos de trabajo con carácter indefinido.

2. Para proyectos de ampliación-modernización y para proyectos
de traslado de centros productivos existentes de importe de inver-
sión inferior a 100.000 euros, será suficiente el mantenimiento de
la plantilla máxima de trabajadores indefinidos con que contara
la empresa en los 12 meses anteriores a la fecha de solicitud de
la ayuda.

3. El importe mínimo del proyecto de inversión será de 15.000
euros.

4. Se entenderá por creación de empleo el incremento neto del
número de empleados con contrato de carácter indefinido y a
jornada completa, socios trabajadores o trabajadores autónomos
en la empresa de que se trate, comparado con el nivel máximo
de plantilla indefinida con que contara la empresa en los 12
meses anteriores a la presentación de la solicitud de subvención.

En el caso de trabajadores fijos discontinuos se considerará crea-
ción de empleo el incremento neto del número de trabajadores
con contrato indefinido y a jornada completa en términos UTA,
con respecto a la media del año inmediatamente anterior a la
presentación de la solicitud.
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No se considerará creación de empleo el mero traspaso de traba-
jadores entre empresas vinculadas.

5. Cuando las inversiones se realicen a efectos del cumplimiento
de normas comunitarias de carácter técnico o sanitario, sólo
podrán acogerse a las mismas y por tanto, presentar solicitud de
ayuda las inversiones a ejecutar por microempresas definidas en
la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión.

Artículo 4. Tipo de ayuda y cuantía.

1. Se establecerá una subvención máxima en términos de ESB
(Equivalente de Subvención Bruto) del 50% sobre la inversión
considerada subvencionable en el caso de pequeñas y medianas
empresas (condición de PYME) definidas en la Recomendación
2003/361/CE de la Comisión. Este máximo se limitará al 25% en
caso de empresas que no cumpliendo con la condición de PYME
cuenten con menos de 750 empleados o con un volumen de
negocios no superior a 200 millones de euros.

2. En la siguiente tabla se refleja el límite máximo de % subven-
ción que podrá alcanzar un proyecto de inversión según tramos
de importe subvencionable, y de acuerdo a la forma jurídica del
promotor:

Importe inversión Limitación Cooperativas
subvencionable general

Hasta 150.000 euros 47% 50%
De 150.001 euros a 300.000 euros 44% 47%
De 300.001 euros a 600.000 euros 41% 44%
De 600.001 euros a 1.200.000 euros 38% 41%
De 1.200.001 euros a 3.000.000 euros 35% 38%
De 3.000.001 euros a 6.000.000 euros 33% 35%
Mas de 6.000.001 euros 30% 33%

Estos límites operarán a lo largo del período 2007-2013 para
todos los proyectos presentados por una misma empresa.

El importe de subvención máxima correspondiente a un proyecto
de inversión determinado será la diferencia entre el importe
resultante de aplicar el porcentaje máximo de subvención a la
suma de la inversión subvencionable de todas las solicitudes
presentadas por un mismo beneficiario en el período 2007-2013
y el importe de las ayudas anteriormente percibidas o concedidas
en dicho período. Esta limitación no operará para las Cooperati-
vas de 2.º o ulterior grado, a las que se calculará el porcentaje
máximo de subvención para cada proyecto en función del tramo
en que se encuentre la inversión subvencionable del mismo.

3. A los efectos del apartado anterior se considerará que dos o
más razones sociales constituyen un mismo beneficiario cuando
las personas que las representan actúen bajo una misma adminis-
tración, las empresas pertenezcan a un mismo grupo o manten-
gan entre ellas relaciones de participación en el capital que atri-
buyan a alguna de ellas poder de dirección sobre las otras, ya se
trate de una situación originaria o sobrevenida.

Quedan exceptuadas de este apartado las Cooperativas perte-
necientes a Cooperativas de 2.º o ulterior grado, por entender
que forman un mismo grupo o cuando por esta razón existan
personas que pertenezcan a los órganos de administración de
ambas.

4. A los efectos de determinar la intensidad de la ayuda en un
proyecto de inversión de acuerdo al nivel máximo permitido por
la normativa comunitaria, se tendrá en cuenta las ayudas de cual-
quier Administración Pública nacional o comunitaria que haya
obtenido o solicitado la empresa para el mismo proyecto.

5. Las inversiones objeto de ayuda a través del presente Decreto,
cofinanciadas con el FEADER no podrán recibir ayuda con cargo
al FEDER, ni con cargo al FEOGA, asimismo son incompatibles con
los Programas del Eje LEADER, o medidas que sustituyan a los
programas de la Iniciativa Comunitaria LEADER y programa de
desarrollo rural PRODER.

Artículo 5. Actividades subvencionables.

Se consideran subvencionables las actividades dedicadas a la
transformación y comercialización de los productos indicados en
el Anexo I del Tratado, salvo los de la pesca y de la acuicultura,
siempre y cuando cumplan las directrices comunitarias aplicables
al efecto, y que no se encuentren entre las exclusiones expresas
que menciona el presente Decreto.

Dentro de estas actividades se establecen las siguientes prioridades:

1. Las que se realicen en los siguientes subsectores:

• Aceite de oliva virgen. Inversiones en líneas de limpieza y lava-
do de aceituna. Sistemas continuos de extracción de aceite de
oliva en dos fases. Envasadoras de aceite de oliva virgen en
almazaras o en cooperativas agrarias de comercialización. Balsas
de evaporación de alpechines, secaderos de alperujos y otros
sistemas para la eliminación o aprovechamiento de subproductos.

• Aceituna de mesa. Líneas de selección, calibrado, desrabado y
deshuesado. Líneas de Pasteurización, esterilización y envasado.

• Vinos. Instalaciones adecuadas de prensado de la uva, control de la
fermentación del mosto, envejecimiento, embotellado, y automatización
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del almacenes y otras encaminadas a la producción y comercializa-
ción de vinos de calidad.

• Centrales hortofrutícolas. Instalaciones para la conservación frigorí-
fica y la mecanización de la clasificación, normalizado y envasado de
las producciones hortofrutícolas en cooperativas agrarias.

• Lácteo. Nueva instalación, modernización y ampliación de indus-
trias de transformación de leche de oveja y/o cabra.

• Transformación de las producciones cárnicas del cerdo ibérico,
vacuno y ovino.

• Transformación de los productos derivados del Corcho.

2. Los proyectos de mejora de las condiciones de transformación
y comercialización realizados por Entidades Asociativas Agrarias, y
muy especialmente los proyectos dimanantes de procesos de
concentración cooperativa tendentes a consolidar un sector dimen-
sionado que le permita competir con garantías.

3. Los proyectos realizados por PYMES que cumplan alguna de las
características siguientes:

– Elaboren productos bajo una figura de calidad diferenciada.

– Apliquen técnicas y procedimientos innovadores.

– Aumenten la dimensión empresarial, resultantes de procesos de
concentración industrial.

4. Los proyectos que conlleven la prevención de contaminación
por vertidos, residuos, así como su valorización y eliminación en
condiciones no nocivas para el medio ambiente, ahorro de agua o
aprovechamiento de subproductos, y aquellos que fomenten la
seguridad alimentaria.

5. Los proyectos promovidos que tengan un impacto socioeconómi-
co por el efecto sede en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Artículo 6. Inversión subvencionable.

1. Tendrán la consideración de elementos subvencionables, siempre
que se trate de elementos nuevos y su adquisición o ejecución se
realice con posterioridad a la recepción de la comunicación de
elegibilidad a que se refiere el artículo 8, los siguientes:

TERRENOS:

Adquisición de los terrenos necesarios para la implantación del
proyecto. La inversión en terrenos deberá ir vinculada a inversio-
nes en obra civil e instalaciones y su importe, según establece el

Reglamento (CE) 1698/2005 relativo al Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural, no podrá sobrepasar el 10% del gasto total
del proyecto considerado subvencionable. Si el importe proyectado
en terrenos supera el citado 10% la totalidad de la inversión en
terrenos no se considerará subvencionable.

EDIFICIOS:

• Traídas y acometidas de servicios necesarios para la actividad
siempre que queden en propiedad de la empresa beneficiaria, y
que no sean objeto de cesión a Ayuntamientos o empresas sumi-
nistradoras de energía.

• Urbanización adecuadas a las necesidades del proyecto, ejecuta-
dos sobre terrenos propiedad de la solicitante y que no sean
objeto de cesión.

• Obra civil en oficinas, laboratorios, servicios sociales y sanitarios
del personal, almacenamiento de materias primas, edificios de
producción y servicios industriales, almacenamiento de productos
terminados y otras vinculadas al proyecto.

• Adquisición de inmuebles industriales de nueva planta nuevos
necesarios para la actividad.

• Quedan expresamente excluidos en esta partida:

1. La adquisición de inmuebles que pudieran tener la considera-
ción de vivienda.

2. Obras de embellecimiento y equipos de recreo.

EQUIPAMIENTO:

• Bienes de equipo en maquinaria de proceso, servicio de electri-
cidad, generadores térmicos, suministros de agua, elementos de
transporte interior, equipos de medida y control, instalaciones de
medidas de seguridad, depuración de aguas residuales, medios de
protección del medio ambiente, equipos para proceso de informa-
ción y otros bienes de equipo ligados al proyecto.

• Quedan expresamente excluidos en esta partida:

1. Los elementos de transporte exterior.

2. Material normalmente amortizable en un año (botellas, embala-
jes, material fungible de laboratorio y similares). Se considera que
las tarimas, cajones-tarima, cajas de campo, contenedores, bidones
y similares no tienen el carácter de subvencionable.

OTRAS INVERSIONES:

• Programas informáticos.
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• Trabajos de ingeniería de proyectos y de dirección facultativa
de los trabajos relativos a la legalización de las instalaciones
objeto de inversión ante organismos oficiales. Los gastos de
proyecto técnico podrán ser previos a la solicitud de ayuda, siem-
pre que se hayan producido dentro de los seis meses anteriores a
la fecha de presentación de la ayuda.

2. No obstante lo anterior, para garantizar la debida transparen-
cia en determinado tipo de transacciones susceptibles de recibir
ayuda con cargo a fondos públicos, queda excluida la adquisición
de terrenos y/o edificios cuando se realice entre el titular del
expediente y familiares de primer grado por consanguinidad o
afinidad en el caso de personas físicas y entidades sin personali-
dad jurídica; ni cuando se realice entre el administrador, represen-
tante o socios, o familiares de primer grado de éstos y la Socie-
dad solicitante para el caso de personas jurídicas; ni cuando se
realice entre sociedades vinculadas.

3. En ningún caso se considerarán como subvencionables las
inversiones realizadas mediante fórmulas de arrendamiento finan-
ciero (leasing), ni las adquisiciones de bienes en el marco de un
sistema de venta y arriendo retroactivo (lease-back), el Impuesto
sobre el Valor Añadido, las tasas y otros impuestos, así como los
gastos financieros ocasionados por el desarrollo del proyecto.

4. En ningún caso se admitirán como subvencionables inversiones
sobre las que exista contrato privado de compraventa de fecha
anterior a la comunicación de elegibilidad a que hace referencia
el artículo 8 del presente Decreto, si hubieren convenido en la
cosa objeto del contrato y en el precio, aunque ni la una ni el
otro se hayan entregado, teniendo en su caso, los efectos previs-
tos en el artículo 8.3 del presente Decreto. A efecto de acredita-
ción en el momento de la solicitud de la ayuda, tal como se
establece en el artículo 10.1.B, de las inversiones proyectadas se
admitirán facturas proformas, presupuestos o contratos de
opción de compra.

5. Cuando la obra civil consista en reformas sobre locales o
edificaciones en régimen de alquiler, se admitirán hasta el
20% del total de la inversión aprobada y con un máximo de
30.000 euros.

6. Quedan excluidas las inversiones de reposición o mera sustitu-
ción de equipos y maquinaria, salvo que la nueva adquisición
corresponda a equipos o maquinaria distintos a los anteriores,
bien por la tecnología utilizada o por su rendimiento.

Artículo 7. Inversiones excluidas.

En Anexo A figuran las exclusiones generales y sectoriales.

Artículo 8. Comunicación de elegibilidad e Inicio de las inversiones.

1. El solicitante podrá iniciar las inversiones proyectadas una vez
que haya recibido por parte de la Dirección General de Promo-
ción Empresarial e Industrial comunicación escrita por la que se
considera que el proyecto, sujeto al resultado final de una verifi-
cación detallada, es elegible, sin que se presuponga el cumpli-
miento del resto de las condiciones que deban exigirse para la
concesión definitiva de la ayuda y por lo tanto, sin que se
prejuzgue la decisión que finalmente se adopte.

Con carácter general, la comunicación por escrito a que hace
referencia el presente artículo se efectuará mediante correo certi-
ficado con acuse de recibo, no obstante a petición del interesado
efectuada en el modelo de solicitud de ayuda, se podrá efectuar
mediante correo electrónico o telefax.

2. Con posterioridad a la presentación de la solicitud y a la
recepción de la comunicación de elegibilidad, los promotores
deberán acreditar el no inicio de las inversiones.

A efectos de justificar el no inicio de las inversiones, se presenta-
rá acta notarial de presencia en original en el que conste ese
extremo, debiendo incluir expresión fotográfica sobre el estado de
las inversiones.

Este acta notarial será remitida a la Dirección General de Promo-
ción Empresarial para la continuación de la tramitación del expe-
diente administrativo.

Este acta no será necesaria para proyectos de inversión
consistentes únicamente en maquinaria o equipos para proce-
sos de información.

3. Si las inversiones comienzan antes que se cumplan las condicio-
nes establecidas en el presente artículo, la totalidad del proyecto
no podrá obtener ayuda.

Artículo 9. Requisitos para la obtención de las ayudas.

1. Presentación por parte del promotor del proyecto de la corres-
pondiente solicitud.

2. Iniciar las inversiones proyectadas una vez recibida la comuni-
cación de elegibilidad a que hace referencia el artículo 8 del
presente Decreto.

3. El proyecto deberá financiarse al menos en un 25% por parte
del promotor del proyecto sin ningún tipo de ayuda pública.

4. El producto debe tener posibilidades de mercado. No se conce-
derán ayudas para inversiones que no respeten las restricciones
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de producción o las limitaciones impuestas en la correspondiente
regulación de la Organización Común de Mercados.

5. El proyecto de inversión deberá necesariamente juzgarse viable,
técnica, económica y financieramente de acuerdo a la información
aportada al expediente, asimismo deberán cumplir las normas
mínimas en materia de medio ambiente, higiene y, en su caso,
bienestar de los animales.

6. Las inversiones deberán contribuir a mejorar la situación del
sector de la producción agraria básica correspondiente. Asimismo,
habrán de garantizar a los productores de los productos básicos
una participación adecuada en las ventajas económicas obtenidas.

7. Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir las siguientes
condiciones:

a. No haber sido condenados mediante sentencia firme a la pena de
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b. No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, no hallarse
declarados en concurso, no estar sujetos a intervención judicial o
no haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia
de calificación del concurso.

c. No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido decla-
rados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

d. No estar incursa la persona física, los administradores de las
sociedades mercantiles o aquellos que ostentan la representación
legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la
Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miem-
bros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Admi-
nistración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la
misma, así como en la Ley 5/1985, de 3 de junio, de Incompati-
bilidades de los miembros del Consejo de Gobierno y Altos Cargos
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

e. El beneficiario, previamente a la resolución de concesión de la
misma deberá encontrarse al corriente de sus obligaciones fisca-
les, con Seguridad Social y Hacienda Regional.

Para acreditar, el interesado podrá prestar autorización expresa
en el modelo de solicitud, con objeto de que la Dirección General
de Promoción Empresarial e Industrial solicite directamente la

información que acredite la situación de la empresa beneficiario
ante el Organismo correspondiente.

f. No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
como paraíso fiscal.

g. Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones.

h. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la Ley
38/2003, o la Ley General Tributaria.

La justificación por parte de las solicitantes de no estar incursos
en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarios
señaladas en los apartados anteriores, a excepción del apartado
7.e que será justificada por el interesado mediante certificación
emitida por los órganos competentes o recabada de oficio si el
interesado prestase autorización expresa, podrá efectuarse por
certificación administrativa de la autoridad competente, pudiendo
ser sustituida por una declaración expresa y responsable dirigida
a la autoridad competente para otorgar la subvención.

Artículo 10. Solicitud y documentación a presentar.

1. Las solicitudes se presentarán en el modelo oficial que se esta-
blece como Anexo I, acompañando la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de las circunstancias personales del
solicitante o de las registrales si se trata de una persona jurídica.
Asimismo, en el caso de comunidades de bienes o de sociedades
civiles que gocen de personalidad jurídica propia, deberá
nombrarse un representante o apoderado único de la entidad, con
poderes bastantes para cumplir con las obligaciones que, como
beneficiario, corresponden a dicha entidad, salvo que dicho requi-
sito figure en los Estatutos o Contrato de constitución.

b) Memoria detallada del proyecto de inversión que figura como
Anexo II, incluyendo valoración económica y descripción detallada
de las inversiones a realizar (edificios: características constructivas
y superficies de las distintas dependencias; equipamiento y otras
inversiones: modelo, fabricante, precio unitario, etc.).

El interesado deberá aportar al menos tres ofertas de diferentes
proveedores, en forma de presupuestos o facturas pro forma,
cuando se trate de ejecución de obra cuya cuantía supere
30.000 euros, y 12.000 euros en el caso de suministro de
bienes o prestación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica. No obstante, se podrán admitir inversiones
que no vayan acompañadas de estas tres ofertas cuando por las
especiales características de los gastos subvencionables no exista
en el mercado suficiente número de entidades que lo suminis-
tren o presten.
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La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresa-
mente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa.

Cuando no se aporten los tres presupuestos o facturas pro forma
preceptivas o la adjudicación hubiera recaído, sin adecuada justifica-
ción, en una que no fuera la más favorable económicamente, la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial podrá reca-
bar una tasación pericial del bien o servicio, siendo de cuenta del
beneficiario los gastos que se ocasionen. En este caso, la subvención
se calculará tomando como referencia el menor de los dos valores:
el declarado por el beneficiario o el resultante de la tasación.

c) Justificación del nivel de empleo existente en la empresa y
situación de plantilla tras la inversión que se proyecta.

d) Copia compulsada del último Impuesto de Sociedades presenta-
do o en el caso de personas físicas, del último Impuesto sobre la
Renta de las personas físicas.

e) Otras normas de tramitación:

• Cuando se trate de obra civil se deberá aportar además de la
valoración económica, y descripción, la superficie a reformar o
edificar, y será requisito imprescindible que el terreno sobre el
que se vaya a ejecutar la mencionada obra sea propiedad del
titular del expediente de subvención antes de procederse al pago
de la subvención concedida, a excepción de lo dispuesto en el
artículo 6 apartado 5 del presente Decreto.

• En caso de compra de local necesario para la implantación del
proyecto se deberá aportar contrato de opción de compra indi-
cando metros cuadrados y precio del mismo.

• Cuando el proyecto no incluya obra civil deberá aportar fotocopia
compulsada del contrato de alquiler, documento de cesión o similar,
o justificante de propiedad del lugar donde se realiza la inversión.

2. Los solicitantes deberán poner en conocimiento de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, en cualquier
momento del procedimiento, las ayudas solicitadas y/o concedidas
para el mismo proyecto de inversión, pudiendo, en caso de
omisión, falseamiento o tergiversación, provocar la pérdida total
del derecho a la subvención concedida de acuerdo con el artículo
29 del presente Decreto.

3. No será necesaria la presentación de la documentación que estu-
viere ya en poder de la Dirección General de Promoción Empresa-
rial e Industrial, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

• que se haga constar en la solicitud la fecha y número del
expediente en que fueron presentados,

• que no hayan transcurrido más de tres años desde la fecha de
presentación del documento,

• que no se hubieran producido modificaciones en los hechos que
resulten acreditados por los mismos, o caducados los períodos de
validez de éstos.

Artículo 11. Otros documentos o datos a aportar.

El promotor del proyecto facilitará las inspecciones y otros actos
de comprobación que la Dirección General de Promoción Empre-
sarial e Industrial disponga y está obligado a aportar los docu-
mentos fiscales, tributarios, de carácter contable o de cualquier
otra índole que se le requieran, en orden a la determinación y
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronun-
ciarse la resolución de la concesión o la liquidación de la misma.

Artículo 12. Presentación de solicitudes y plazos.

1. Las solicitudes, dirigidas a la Dirección General de Promoción
Empresarial e Industrial de la Consejería de Economía y Trabajo,
se presentarán en las dependencias de la Junta de Extremadura
que se relacionan: Consejería de Economía y Trabajo y en los
Centros de Atención Administrativa (CAD); o por cualquiera de los
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. La Convocatoria estará abierta durante todo el ejercicio para aque-
llos proyectos de inversión subvencionable inferior a 600.000 euros.

3. Para proyectos de cuantía igual o superior a la expresada en
el punto anterior, el plazo de presentación de solicitudes estará
abierto durante todo el año al objeto de poder acreditar el no
inicio de inversiones expresados en el artículo 8.2 del presente
Decreto. No obstante, el procedimiento de Resolución se abrirá
mediante Orden de convocatoria, que se publicará en el D.O.E.
durante el primer trimestre de cada ejercicio, y en la que se
establecerán las condiciones, el importe total de la misma para
cada ejercicio. El plazo para presentar solicitudes finalizará trans-
currido 2 meses desde la fecha de publicación de la citada Orden
de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

No obstante lo anterior, según normativa básica de subvenciones,
cuando analizadas las solicitudes presentadas en la convocatoria
resulte que con el crédito consignado en la misma sea suficiente
para atender a todas ellas, no será necesario establecer un orden
de prelación entre las mismas.

Las solicitudes que hubieran sido desestimadas al amparo de la
convocatoria anual por falta de crédito presupuestario podrán volver-
se a presentar a la convocatoria del ejercicio inmediato siguiente,

2324 13 Febrero 2007 D.O.E.—Número 18



aunque hayan iniciado las obras con posterioridad a la primera
recepción de comunicación de elegibilidad de la primera solicitud.

Artículo 13. Subsanación de defectos.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acompañan
los documentos señalados, se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con la advertencia de que si así no lo hiciera se le
tendrá por desistido de su petición previa Resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 14. Criterios de valoración.

Serán criterios de valoración de las ayudas, considerados de
mayor a menor, los siguientes:

• Subsector de la empresa promotora, según lo establecido en el
artículo 5 de este Decreto.

• Generación de empleo estable neto.

• Impacto socioeconómico, y aprovechamiento de los recursos endó-
genos de la zona, así como utilización de materia prima regional.

• Modalidad de la inversión, según las definiciones del artículo 3
de este Decreto, primándose la creación frente a la ampliación-
modernización o traslado.

• Promotor del Proyecto. Se considerarán los proyectos promovi-
dos por mujeres, jóvenes, y por quienes acrediten la condición de
discapacitados o desempleados de larga duración.

• Calidad. Empresas que tengan implantado un sistema de calidad
o que produzcan bajo una figura de calidad diferenciada.

• Carácter innovador y utilización de nuevas tecnologías.

• Respeto por el medio ambiente.

• Concurrencia con otras ayudas públicas compatibles.

Artículo 15. Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración encargada de evaluar las solicitudes e
informar o proponer sobre el orden de prelación de las mismas
estará integrada al menos por tres miembros:

– Presidente, función que desempeñará el Director General de
Promoción Empresarial e Industrial, o persona en quien delegue.

– Secretario, desempeñado por el Jefe de la Sección que gestione
esta línea de ayudas.

– Vocales: Al menos tres técnicos en la materia adscritos a la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial.

Se levantará Acta de la Comisión de Valoración por parte del Secreta-
rio, en la que se recogerá el resultado de la misma, y será firmada
por el Secretario con el Visto Bueno del Presidente de la Comisión.

Artículo 16. Concesión de la subvención.

1. La concesión de la subvención se realizará mediante Resolución
del Consejero de Economía y Trabajo a propuesta del Director
General de Promoción Empresarial e Industrial, como órgano
instructor. Las subvenciones concedidas al amparo de la Convoca-
toria anual serán resueltas de una sola vez y su publicación se
realizará en un plazo no superior a seis meses desde la fecha de
la publicación de la convocatoria correspondiente.

2. Concedidas las subvenciones, la Dirección General de Promoción
Empresarial e Industrial procederá a notificar a las empresas,
mediante resoluciones individuales, las condiciones que afecten a
cada proyecto, y a cuyo cumplimiento está supeditada la subvención.

Cuando alguno de los proyectos haya sido presentado al amparo
de la medida “Fomento de la cultura emprendedora” en colabora-
ción con la empresa pública regional habilitada al efecto, se espe-
cificará en la Resolución Individual de concesión las estipulaciones
especiales que afectarán a tales proyectos.

3. La concesión de estas subvenciones no exime a las empresas
beneficiarias del cumplimiento del resto de sus obligaciones
económicas, fiscales o de legalización ante organismos nacionales,
regionales, provinciales o locales.

Artículo 17. Publicidad de las concesiones.

Periódicamente se publicará en el Diario Oficial de Extremadura
la relación de proyectos a los que se haya otorgado subvención al
amparo del presente Decreto.

Artículo 18. Plazo máximo de resolución.

El plazo máximo para resolver será de 6 meses. Si no recayese
resolución expresa en dicho plazo ésta se entenderá desestimatoria.

Artículo 19. Justificación y plazo de ejecución del proyecto.

1. La ejecución del proyecto deberá ajustarse en sus condiciones,
finalidad, prescripciones y plazos a las condiciones a las que esta-
ba sujeta la concesión de la subvención.

2. El plazo para la ejecución del proyecto vendrá establecido en
la correspondiente Resolución Individual de concesión y en ningún
caso, este plazo más la posible prórroga a petición del interesado,
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que se pueda conceder siempre que su solicitud se efectúe dentro
del plazo de ejecución inicialmente concedido, podrá exceder de
dos años para proyectos con una inversión subvencionable inferior
a 600.000 euros, y de tres años para proyectos con una inversión
subvencionable de cuantía igual o superior a 600.000 euros.

3. No obstante se admitirán las inversiones aprobadas e incluidas en
el proyecto, realizadas a partir de la fecha de recepción de la comu-
nicación de elegibilidad y hasta la fecha final de ejecución incluida en
la Resolución Individual de Concesión, o, en su caso la prorrogada.

Artículo 20. Gestión Financiera y compromiso de gastos.

1. El procedimiento de ejecución presupuestaria se basará en la
naturaleza plurianual del gasto, y en que la ejecución del crédito
atiende subvenciones concedidas en ejercicios anteriores.

2. Previo a la concesión de los incentivos se acreditará por parte de
la Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial la existen-
cia de crédito adecuado y suficiente para cada expediente de ayuda.

3. Las disposiciones de crédito se basarán en los calendarios de justi-
ficación de las inversiones, de acuerdo con la resolución de concesión
de la ayuda, y se formularán para los ejercicios que procedan.

Dichas disposiciones de crédito podrán ser modificadas, de acuer-
do con las disponibilidades presupuestarias, por la Dirección Gene-
ral de Promoción Empresarial e Industrial.

Artículo 21. Justificación de las partidas subvencionables.

1. Las inversiones realizadas en compra de inmuebles se justifica-
rán mediante la escritura pública de compraventa a favor del
titular del expediente, debidamente inscrita en el Registro de la
Propiedad, y sus correspondientes justificantes de pago.

Asimismo y conforme establece el apartado 5 del artículo 30 de
la Ley 38/2003 General de Subvenciones, deberá aportarse junto
con la solicitud de liquidación certificado de tasador independien-
te debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente regis-
tro oficial.

2. En el caso de obra civil consistente en nuevas construcciones y
edificaciones, se acreditarán mediante facturas en firme de fecha
posterior a la recepción de la comunicación de la elegibilidad y
justificantes de pagos por el valor de las mismas, así como Escri-
tura de Declaración de Obra Nueva debidamente inscrita y a
favor del beneficiario de la subvención concedida. Cuando la obra
civil consista en reformas sobre locales o edificaciones en régimen
de alquiler, se acreditarán mediante facturas en firme de fecha
posterior a la recepción de la comunicación de la elegibilidad y
justificantes de pago.

3. Las inversiones efectuadas en otros activos se acreditarán
mediante las facturas en firme de fecha posterior a la recepción
de la comunicación de elegibilidad y sus correspondientes justifi-
cantes de pago.

4. Dado que por inicio de las inversiones se entiende el inicio de
los trabajos de construcción, o bien el primer compromiso en
firme para el pedido de equipos, y que en todo caso se ha de
producir con posterioridad a la comunicación de elegibilidad, en
ningún caso se admitirán entregas a cuenta anteriores a dicha
fecha. No se entenderá que se han iniciado las inversiones la
mera solicitud de facturas pro formas, presupuestos o la firma de
contratos de opción a compra.

5. En el caso de trabajos realizados por la empresa beneficiaria
para su inmovilizado, o entre empresas del mismo grupo su justi-
ficación se realizará mediante certificación contable acreditada por
auditor o censor jurado de cuentas.

6. En todo proyecto que tenga concedida una subvención por
importe superior a 60.000 euros, además de las facturas y justifi-
cantes de pago establecidas en los apartados anteriores, se apor-
tará un informe de auditor colegiado, en el ejercicio de sus
funciones, en aplicación de la normativa de auditoría y tener el
contenido mínimo determinado por la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial en el modelo establecido al
efecto como Anexo IV.

Artículo 22. Justificación del pago de las inversiones efectuadas.

Los beneficiarios deberán acreditar que el pago efectivo de las
inversiones efectuadas se ha producido dentro del plazo de ejecu-
ción, y en todo caso con carácter posterior a la comunicación de
elegibilidad. Se establecen las siguientes reglas:

A) Pagos en metálico: Sólo se admitirán pagos en metálico para
facturas emitidas por importe inferior a 15.000 euros.

Se presentará factura definitiva de fecha posterior a la recepción
de la comunicación de elegibilidad y recibo de pago de la misma
en forma del certificado del proveedor en original.

B) Pagos a través de entidad financiera. Las facturas de importe
superior a 15.000 euros deberán abonarse necesariamente a
través de entidad financiera. Se presentará factura definitiva de
fecha posterior a la recepción de la comunicación de elegibilidad
y justificante bancario del pago de la misma. No obstante se
admitirá un único pago no bancario de importe inferior a esos
15.000 euros si se aporta un certificado del proveedor acreditan-
do ese pago y por el resto del importe de la factura su corres-
pondiente justificante bancario.
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Aquellas facturas relativas a un mismo concepto de inversión que
en su conjunto superen 15.000 euros se deberán acreditar según
lo establecido en el párrafo anterior.

C) Pagos aplazados (letras, pagarés o recibos).

Si el pago se ha efectuado mediante efectos, se deberá aportar
factura en firme de fecha posterior a la recepción de la comuni-
cación de elegibilidad junto con el justificante de pago (fotocopia
compulsada de los citados efectos, mecanización bancaria, extracto
bancario del mismo, etc.).

D) Pagos en moneda extranjera.

En el caso de pagos en moneda extranjera se indicará el contra-
valor en euros en la fecha de la operación.

Artículo 23. Declaración de cumplimiento, liquidación y pago de la
subvención.

1. Las subvenciones se liquidarán y abonarán, previa comprobación
por parte de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial del cumplimiento de las condiciones expresadas en la
resolución de concesión.

El procedimiento de liquidación se iniciará previa presentación
por parte del solicitante de la correspondiente solicitud de liqui-
dación en modelo que se establece mediante Anexo III, siendo
requisito necesario para su presentación la previa finalización y
pago de las inversiones, que la empresa se encuentre en funciona-
miento, y el mantenimiento o, en su caso, la creación del empleo.
Deberá acompañar a dicha solicitud la justificación documental de
la inversión realmente ejecutada, y del resto de condiciones.

El plazo máximo para la presentación de la solicitud de liquida-
ción será de un mes desde la fecha de finalización del período
de ejecución. Transcurrido este plazo sin que se haya presentado
la solicitud de cobro se procederá a requerir mediante trámite de
audiencia al interesado para que en plazo improrrogable de quin-
ce días sea presentada. La falta de presentación de la solicitud de
liquidación en el plazo establecido conllevará la pérdida del dere-
cho a la subvención a que hace referencia el artículo 29 del
presente Decreto.

Para la declaración de cumplimiento se efectuarán las comproba-
ciones oportunas, emitiéndose a tal efecto informe preceptivo por
el Servicio que tenga encomendada tal función.

Declarado el cumplimiento en tiempo y forma de las condiciones,
se practicará la liquidación que corresponda. Asimismo, en este
momento se procederá a proponer a la Consejería de Hacienda y
Presupuesto, la liberación, si existiesen, de las garantías exigidas.

2. El beneficiario podrá presentar liquidaciones parciales de
subvención proporcionales a la inversión efectuada hasta ese
momento, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

a) Que el pago parcial que se solicita no sea inferior a 60.000
euros y que se haya ejecutado y justificado documentalmente al
menos el 50 por ciento de la inversión aprobada.

b) Que el beneficiario presente además de la correspondiente
solicitud, justificación de la inversión realmente ejecutada
hasta ese momento.

c) Que se aporten por el beneficiario como garantías con carácter
previo al abono del pago parcial, avales bancarios por un importe
equivalente al 105% de la cantidad a liquidar.

3. El pago de las subvenciones se realizará, siempre que ello sea
posible, con cargo a partidas presupuestarias cofinanciadas por el
FEADER.

Artículo 24. Cumplimiento de obligaciones fiscales, con Seguridad
Social y Hacienda Regional.

Los beneficiarios, previamente al cobro de la subvención concedi-
da, deberán encontrarse al corriente de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social.

Para acreditarlo, el interesado podrá prestar autorización expresa
en el modelo de solicitud de liquidación, con objeto de que la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial solicite
directamente la información que acredite la situación de la
empresa beneficiario ante el Organismo correspondiente. En caso
de no aportar autorización expresa para que la Dirección General
de Promoción Empresarial e Industrial recabe de oficio informa-
ción sobre la situación de la empresa frente a la AEAT y Seguri-
dad Social, la solicitante deberá aportar Certificación de estar al
corriente con sus obligaciones expedida por cada uno de los
organismos citados.

Asimismo no deberán ser deudores de la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Artículo 25. Mantenimiento de la actividad, inversión y empleo.

El beneficiario de la subvención vendrá obligado a mantener en
Extremadura la actividad, la inversión para la que le fuera otorgada
y el nivel de empleo, durante al menos cinco años consecutivos a
partir de la fecha de presentación de la solicitud de liquidación.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, el
plazo expresado en el párrafo anterior se empezará a contar
desde su efectiva adquisición. Asimismo, deberá hacerse constar
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en la escritura esta circunstancia, así como el importe de la
subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de
inscripción en el registro público correspondiente.

Las consecuencias del incumplimiento de la obligación de destino,
y, en su caso, la sustitución de bienes inventariables se regirá por
lo establecido en los apartados 4 y 5 del artículo 31 de la Ley
38/2003.

Artículo 26. Incidencias en la ejecución del proyecto.

Las incidencias en la ejecución del proyecto serán resueltas por la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial de oficio
o previa comunicación de los interesados y, en especial los
supuestos de cambios de denominación o de las circunstancias
societarias con o sin cambios de titularidad, cambios de ubica-
ción, modificaciones de la actividad, retrasos en la ejecución del
proyecto que motive la solicitud de una prórroga, así como las
modificaciones justificadas del proyecto inicial, a excepción de las
que supongan variación del importe de la inversión aprobada que
se regirán por lo especificado en el artículo 27.

No se admitirán cambios de titularidad a personas físicas o jurí-
dicas distintas a las que inicialmente las solicitaron, salvo en el
caso de continuación de la actividad mediante la transformación
a otra forma jurídica distinta. En este caso la nueva empresa
deberá cumplir los requisitos para ser beneficiaria indicados en el
presente Decreto y deberá subrogarse en todas los derechos y
obligaciones inherentes al expediente.

Artículo 27. Modificaciones en el proyecto a ejecutar.

1. Durante el primer año del período de ejecución establecido en la
Resolución de concesión y, en todo caso, con carácter previo a la
presentación de la solicitud de liquidación, la empresa podrá formu-
lar solicitud de modificaciones sustanciales del proyecto a ejecutar.

Cuando la modificación solicitada suponga incorporación de inver-
siones no solicitadas inicialmente el interesado deberá acreditar el
no inicio de dichas inversiones de acuerdo a lo establecido en el
artículo 8.

La citada solicitud será estudiada por la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial y, en su caso, aprobada por el
Consejero de Economía y Trabajo.

Transcurrido este primer año de ejecución no se autorizarán
modificaciones al proyecto.

2. Presentada la solicitud de liquidación de la subvención concedi-
da, las modificaciones justificadas del proyecto inicial que supon-
gan variación a la baja del importe de la inversión aprobada, de

los empleos comprometidos o cualquier otro criterio tenido en
cuenta para la valoración se liquidarán en función de la inversión
efectivamente ejecutada y/o de los empleos efectivamente creados,
siempre y cuando se cumplan los objetivos del proyecto, sometién-
dose para su cálculo a los trámites establecidos para la valora-
ción de un nuevo proyecto.

3. En ningún caso se admitirán modificaciones al alza sobre el
proyecto de inversión aprobado.

4. Se admitirán compensaciones entre las partidas admitidas del
proyecto, agrupadas en los conceptos de TERRENOS, EDIFICIOS,
EQUIPAMIENTO, Y OTRAS INVERSIONES a que hace referencia el
artículo 6 del presente Decreto, con un límite del 25% siempre y
cuando provengan de una mayor inversión y no de un mayor
coste de la inversión inicial.

Artículo 28. Comprobaciones e inspecciones.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
vigilará la adecuada aplicación de los incentivos, pudiendo, para
ello, realizar las inspecciones y comprobaciones y recabar la infor-
mación que considere oportunas.

2. Finalizada la ejecución del proyecto, la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial procederá a comprobar que el
mismo se ha ejecutado de acuerdo con las condiciones establecidas.

Si el proyecto no se ha ejecutado de acuerdo con las condiciones
establecidas, se procederá por parte de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial a analizar el alcance del
incumplimiento, procediendo a su liquidación conforme a lo esta-
blecido en el artículo 27.2 o iniciar el expediente de incumpli-
miento de las obligaciones del beneficiario.

Artículo 29. Incumplimiento de condiciones y graduación de su
alcance.

1. Procederá la declaración de incumplimiento y, en su caso, la
pérdida total o parcial de la subvención concedida o reintegro
total o parcial de la subvención percibida, y la exigencia del inte-
rés de demora devengado desde el momento efectivo del pago de
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación
insuficiente o justificación fuera del plazo establecido.

b) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos sumi-
nistrados por el beneficiario que hayan servido de base para la
concesión u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.
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c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios
con motivo de la concesión de la subvención.

e) Incurrir en cualquier momento antes de la finalización del
período de compromiso de los incentivos de algunas de las causas
previstas en el artículo 9.7 del presente Decreto.

f) Obtener la subvención por una cuantía cuyo importe en concu-
rrencia con otras subvenciones o ayudas compatibles de otras
administraciones públicas, entes públicos o privados sobrepase el
50% en términos de ESB en el caso de pequeñas y medianas
empresas definidas en la Recomendación 2003/361/CE de la
Comisión o el 25% en caso de empresas que cuenten con menos
de 750 empleados o con un volumen de negocios no superior a
200 millones de euros.

g) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de
difusión contenidas en el artículo 33 del presente Decreto.

h) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de
comprobación y control financiero, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de conservación de docu-
mentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objeti-
vo, la realidad de las inversiones subvencionadas, o la concurren-
cia de subvenciones.

2. En el caso de incumplimiento referente a la cuantía de la
inversión, el alcance del incumplimiento se determinará proporcio-
nalmente a la inversión dejada de ejecutar o ejecutada indebida-
mente, salvo en el caso de que la cuantía del mismo sea inferior
al 1% y 1.000 euros en términos de inversión, en cuyo caso se
considerará cumplido totalmente el proyecto.

En el supuesto de que la inversión total justificada no alcanzase
el 50% de la inversión aprobada se procederá a declarar el
incumplimiento total del proyecto con la consiguiente pérdida de
la subvención concedida.

3. En el caso de condiciones referentes a la creación y manteni-
miento de puestos de trabajo, el alcance del incumplimiento se
determinará en la proporción en que dicha condición haya queda-
do incumplida en relación con los que el beneficiario hubiera
quedado obligado en la resolución de concesión.

En el supuesto que el incumplimiento diera como resultado la
destrucción de empleo respecto al nivel de partida de plantilla y
obligada a mantener del expediente se procederá a declarar el

incumplimiento total del proyecto con la consiguiente pérdida de
la subvención concedida.

4. En todo caso, el incumplimiento será total en los siguientes
casos:

a) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida.

b) Cuando el beneficiario no acredite que se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.

c) La falta de colaboración con las actuaciones de comprobación
y control.

d) Cuando se hayan percibido subvenciones para el mismo proyec-
to sin que se hubiera informado a la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial sobre la concesión y/o pago
de la citada ayuda.

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de
difusión contenidas en el artículo 33 del presente Decreto.

5. En el supuesto de obtener incentivos para el proyecto de
inversión por una cuantía que en su conjunto sobrepase los topes
máximos del 50% en términos de ESB el caso de pequeñas y
medianas empresas definidas en la Recomendación 2003/361/CE
de la Comisión, y 25% en caso de empresas que cuenten con
menos de 750 empleados o con un volumen de negocios no
superior a 200 millones de euros, se minorará el importe de los
incentivos en el exceso obtenido sobre los topes máximo fijados
anteriormente, siempre que la obtención o pago de las citadas
ayudas haya sido comunicada a la Dirección General de Promo-
ción previo a la liquidación y pago de la ayuda regulada por el
presente Decreto.

6. Si el incumplimiento derivara de la inobservancia de alguna
condición o supuesto distinto de los anteriores, su alcance, total o
parcial, será determinado en función del grado y la entidad de la
condición incumplida.

Artículo 30. Procedimiento para declarar la pérdida del derecho a
la subvención.

El procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la
percepción de la subvención y, en su caso, la obligación de reinte-
grar las cantidades percibidas, será el siguiente:

a) La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
comunicará al interesado la iniciación del procedimiento de
incumplimiento y las causas que los fundamenten. Los interesados
podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al
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trámite de audiencia, aducir alegaciones y aportar documentación
y otros elementos de juicio.

b) Instruido el procedimiento se pondrá de manifiesto a los intere-
sados, que dispondrán de un plazo de quince días para alegar y
presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

c) Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo de quince
días sin que se hubieran formulado, se pondrá fin al procedimien-
to mediante resolución del órgano que concedió la ayuda.

d) Si la resolución estimase la existencia de incumplimiento,
declarará la pérdida del derecho a la percepción de la subven-
ción, y en su caso, la obligación de reintegrar las cantidades ya
percibidas. De esta Resolución se dará traslado, una vez firme en
vía administrativa, a la Dirección General de Ingresos de la
Consejería de Hacienda y Presupuesto que procederá a la gestión
recaudatoria en virtud de su normativa específica.

e) El plazo máximo para resolver los procedimientos por
incumplimiento será el de seis meses, computado desde el
acuerdo de iniciación. Cuando transcurra el plazo de seis meses
sin resolver el procedimiento se entenderá caducado con los
efectos previstos en el artículo 92.3 de la Ley 30/1992, decla-
rándose así de oficio o a instancia del interesado. Si la parali-
zación del procedimiento fuera imputable al interesado, el plazo
para resolver quedará interrumpido mientras subsista la causa
que determinó la paralización.

Artículo 31. Nuevas solicitudes de subvención.

1. Concedida subvención para un proyecto de inversión al amparo
del presente Decreto, la empresa titular no podrá optar a otra
subvención en esta línea de incentivos hasta que hayan transcu-
rridos dos años desde la fecha de presentación de la anterior
solicitud de subvención, siendo requisito necesario para su aproba-
ción, en su caso, que el anterior expediente de subvención haya
sido declarado cumplido.

Se exceptúan:

– Las inversiones promovidas por Cooperativas de 2.º o ulterior
grado.

– Aquellos proyectos de inversión promovidos por empresas cuyo
expediente aprobado al amparo del presente Decreto en el plazo
de 2 años se encuentre en situación de cierre por renuncia
expresa o incumplimiento.

2. No obstante se aplicarán las siguientes reglas de admisión de
nuevas solicitudes, dependiendo de la actividad desarrollada y del
municipio de ubicación de las inversiones proyectadas:

• La empresa que realice distintas actividades en distintos muni-
cipios podrá presentar un expediente por cada actividad y muni-
cipio en el plazo de dos años.

• La empresa que realice distintas actividades en el mismo muni-
cipio, sólo podrá presentar una solicitud dentro del plazo de dos
años. A excepción de las empresas que tengan la forma de
Cooperativa que podrán presentar un expediente por actividad en
el plazo indicado.

• La empresa que realice la misma actividad independientemente
de que sea en el mismo o distinto municipio sólo podrá presen-
tar una solicitud dentro del plazo de dos años, excepto cuando
los municipios donde se encuentren los centros productivos disten
al menos 30 Kilómetros, en cuyo caso podrán presentar un expe-
diente por cada municipio.

3. Con objeto de favorecer los planes de inversión de las empre-
sas, éstas podrán presentar dos expedientes dentro del plazo de
dos años, siempre que la suma de la inversión proyectada en el
segundo más la inversión aprobada del primero no supere
150.000 euros.

Cuando la suma de la inversión aprobada en el primer expediente y
la inversión proyectada del segundo supere los 100.000 euros, será
necesario la creación de empleo en el segundo expediente presentado
en los términos previstos en el artículo 3.4 del presente Decreto.

4. En el caso de empresas que se hayan beneficiado de lo esta-
blecido en el párrafo anterior, la presentación de un nuevo
proyecto en el plazo de 2 años a que se refiere el apartado 1, se
computará desde la fecha de presentación del primer expediente.

Artículo 32. Normativa y Políticas Comunitarias.

Al tratarse de una medida cofinanciada por el FEADER, se cumpli-
rán las disposiciones derivadas de la normativa comunitaria apli-
cable, así como las referentes a las Políticas Comunitarias.

Artículo 33. Información y Publicidad.

1. Las autoridades competentes, así como las encargadas de la
realización de los proyectos, pondrán en práctica sistemas de difu-
sión, información y publicidad de conformidad con lo establecido
por la normativa comunitaria y autonómica al respecto, dirigidos
a los posibles beneficiarios de las ayudas del presente Decreto. La
citada labor de difusión deberá, en todo momento, insistir en el
papel desempeñado por la Unión Europea en las medidas cofinan-
ciadas por el FEADER.

2. Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior
los beneficiarios de las ayudas vendrán obligados a colocar
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distintivos anunciadores sobre la ayuda concedida al proyecto de
inversión y la participación de los distintos organismos cofinan-
ciadores en la forma que se establezca y que será comunicada
como documentación anexa a la Resolución Individual de Conce-
sión, acorde a lo establecido en el Decreto 50/2001 y en el
Reglamento (CE) 1159/2000.

3. Este cartel anunciador deberá colocarse en lugar visible y
permanecer instalado desde el inicio de las inversiones o recep-
ción de la Resolución Individual de concesión y hasta la finaliza-
ción del período de mantenimiento de la actividad, inversión y
empleo a que hace referencia el artículo 25.

Diposiciones adicionales.

Primera: Se convoca la concesión de ayudas correspondiente al
ejercicio 2007 para aquellos proyectos de inversión de importe
igual o superior a 600.000 euros a que hace referencia el artícu-
lo 12.3 del presente Decreto, con las siguientes condiciones:

1. Plazo para presentación de solicitudes.

El plazo para presentar solicitudes finalizará transcurrido 2 meses
desde la fecha de publicación del presente Decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

Con posterioridad y para esta convocatoria, no se admitirán solici-
tudes salvo que existiendo excedentes presupuestarios, se abra
una nueva convocatoria, que será publicada en el D.O.E.

2. Importe de la Convocatoria.

Para atender los fines previstos, se establece como importe de la
Convocatoria 2007 la cantidad de 28.000.000 euros con cargo a
la aplicación presupuestaria 19.05.724 A.770.00 C.P. 2007 19 05
0008 en el ejercicio de 2009.

3. Otras condiciones en la tramitación.

Para la convocatoria de 2007 se establecen las siguientes normas
de tramitación:

a) Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes, sólo se
admitirán modificaciones a los proyectos de inversión presentados,
hasta el 30 de junio de 2007.

b) Los proyectos que pretendan acogerse a la presente Convocato-
ria deberán remitir junto con la solicitud de ayuda un cronogra-
ma de ejecución de las inversiones.

Segunda: Para atender los fines previstos en el presente Decreto, se
establece como partida presupuestaria, sin perjuicio de posibles

modificaciones, ampliaciones o cambios de estructura que pudieran
producirse, la siguiente: 19.05.724 A.770.00 C.P. 2007 19 05 0008.

Disposiciones transitorias.

Primera: Los expedientes presentados antes del 31 de diciembre
de 2006, y que no hayan recibido resolución antes de esa
fecha, se resolverán al amparo del Decreto 96/2001, de 13 de
junio, respetando las intensidades máximas de ayuda estableci-
das para el período 2007-2013, y que se recogen en el presen-
te Decreto, siempre que se resuelvan antes del 30 de junio de
2007. No obstante no les será de aplicación para su tramita-
ción y resolución la Convocatoria anual prevista en el artículo
11.3 del citado Decreto.

Segunda: Los expedientes presentados antes del 31 de diciembre
de 2006, y que a 30 de junio de 2007 no hayan recibido resolu-
ción expresa, podrán optar por su resolución de acuerdo al
presente Decreto, o a través del Decreto 96/2001, de 13 de junio,
siempre que se solicite por parte del interesado que la Adminis-
tración se pronuncie sobre la elegibilidad del proyecto y cumplan
que la inversiones se hayan iniciado con posterioridad a dicha
fecha.

Tercera: Todos aquellos expedientes pendientes de liquidar a través
del Decreto 96/2001, de 13 de junio, a fecha de entrada en
vigor del presente Decreto les será de aplicación el presente
Decreto en todo aquello que no les perjudique.

Cuarta: Todos aquellos expedientes presentados a partir del 1
de enero de 2007 para acogerse a los Incentivos Agroindus-
triales Extremeños se resolverán con cargo al presente Decre-
to, siempre que quede acreditado que las inversiones se han
iniciado con posterioridad a la recepción de la comunicación
de elegibilidad a que hace referencia el artículo 8 del presen-
te Decreto.

Disposición derogatoria.

Única: Queda derogado el Decreto 96/2001, de 13 de junio, por
el que se establece el Régimen de Incentivos Agroindustriales
Extremeños en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y el Decreto 88/2004, de 15 de junio, por el que se esta-
blecen medidas complementarias al Régimen de Incentivos Agroin-
dustriales Extremeños, sin perjuicio de lo dispuesto en las
disposiciones transitorias.

Disposiciones finales.

Primera. Se faculta al Consejero de Economía y Trabajo para
dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones
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Se excluirán las siguientes inversiones:

1. Las relativas a almacenes frigoríficos para productos congelados
o ultracongelados, excepto si sus capacidades de almacenamiento
son proporcionadas a la capacidad de producción de las instala-
ciones de transformación a la que están vinculadas.

2. Las relativas a la capacidad de almacenamiento destinada esen-
cialmente a la intervención.

3. Las inversiones de reposición o mera sustitución de equipos y
maquinaria, salvo que la nueva adquisición corresponda a equipos
o maquinaria distintos a los anteriores, bien por la tecnología
utilizada o por su rendimiento.

4. El sector minorista.

5. Las destinadas a la transformación y/o comercialización de
productos de países fuera de la Unión Europea.

6. Las destinadas a la transformación y/o comercialización de
productos de la pesca y de la acuicultura.

7. En las empresas cuya viabilidad económica no pueda
demostrarse.

8. En las empresas que no cumplan las normas mínimas en mate-
ria de medioambiente, bienestar y, en su caso, higiene de los
animales.

9. Las que no demuestren que contribuyen a mejorar la situación
del sector de la producción agraria básica correspondiente, ni que
garantizan a los productores de los productos básicos una partici-
pación adecuada en las ventajas económicas conseguidas.

10. En las empresas en las que no se pruebe debidamente que
existen salidas al mercado para los productos en cuestión.

11. Las que estén destinadas a la transformación y comercializa-
ción de productos fuera del Anexo I del Tratado.

12. En el sector silvícola se excluyen todas las inversiones.

13. Las medidas que persigan la realización de proyectos de
investigación, la promoción de productos agrícolas o la erradica-
ción de enfermedades animales.

14. Las que no respeten las restricciones de la producción o las
limitaciones de ayuda comunitaria en virtud de las O.C.M.

15. Las que estén incluidas en el ámbito de aplicación de los
regímenes de ayuda de las Organizaciones Comunes de Mercado
con las excepciones establecidas en los apartados e) y f) de las
exclusiones sectoriales.

Exclusiones sectoriales:

– A) En el sector cárnico y de los huevos se excluirán las inver-
siones siguientes:

Aquellas que impliquen un aumento de la capacidad de calibrado
y envasado de huevos de gallina.

Las relacionadas con el sacrificio de ganado porcino, bovino, ovino
o pollos y gallinas que conlleven un aumento de la capacidad de
producción.

– B) En el sector de la leche de vaca y de los productos deriva-
dos de ella se excluirán las siguientes inversiones:
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sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo de las normas
contenidas en el presente Decreto.

Segunda: Se faculta al Consejero de Economía y Trabajo para que
en desarrollo y aplicación del presente Decreto pueda establecer
Convenios de Colaboración, con los medios y autorizaciones que
sean legalmente exigibles, con entidades u organismos públicos
que permitan una gestión más fácil y eficaz del presente régimen
de ayudas.

Tercera. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, y tendrá
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2013.

Mérida, a 6 de febrero de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS 

A N E X O  A
EXCLUSIONES



Todas las inversiones que supongan un aumento de capacidad,
salvo que se abandonen capacidades equivalentes, y aquéllas que
superen el conjunto de las cantidades de referencia individuales
de que dispongan, dentro del régimen de exacciones reguladoras
complementarias, los productores que entreguen sus productos a
la unidad de transformación.

Las inversiones destinadas a la fabricación o comercialización de
los productos siguientes: mantequilla, suero en polvo, leche en
polvo, butteroil, lactosa, caseína y caseinatos. No obstante, no se
verán afectadas por esta exclusión, las inversiones destinadas a la
protección y defensa del medio ambiente, en las que se obtengan
como subproductos suero.

La fabricación y comercialización de productos de imitación o
sustitución de la leche y productos lácteos.

– C) En el sector del azúcar e isoglucosa se excluirán todas las
inversiones.

– D) En el sector de los vinos y alcoholes se excluirán:

En el caso de vinos de mesa sin indicación geográfica las inver-
siones que signifiquen un aumento de capacidad de elaboración.

Las inversiones en mejora de alcoholes vínicos, salvo si van acom-
pañadas de un 25% de reducción de su capacidad.

Las inversiones en bebidas espirituosas derivadas del vino o de
alcoholes vínicos, excepto para aquellas bebidas que reglamenta-
riamente tengan que ser elaboradas con alcohol vínico.

– E) En el sector de producción de la miel quedan excluidas las
acciones recogidas en el marco de los programas regionales previs-
tos en el Reglamento CE 797/2004 del Consejo, de 26 de abril,
relativo a las medidas destinadas a mejorar las condiciones de
producción y comercialización de los productos de la apicultura.

– F) En el sector de frutas y hortalizas quedan excluidas las
inversiones colectivas de OPFH que puedan acogerse al régimen
de ayuda de la OCM, cuyos proyectos de inversión sean de un
montante de inversión elegible inferior a 200.000 euros. Aquellas
cuya inversión elegible supere esta cantidad serán auxiliadas de
acuerdo con lo previsto en el presente Decreto.

– G) En el sector de la alimentación animal: Se excluirán todas
las inversiones que impliquen un incremento de la producción
salvo:

– Las promovidas por Cooperativas Agrarias para alimentación
esencialmente del ganado de sus socios, con el fin de garantizar
la trazabilidad en los procesos de elaboración de los piensos y de
las producciones ganaderas.

– Las inversiones destinadas al aprovechamiento esencialmente de
subproductos de la agricultura y subproductos vegetales de la
agroindustria con el fin de producir alimentos ricos en fibra.

– Las inversiones destinadas a la elaboración de piensos ecológicos.

– H) En el sector de los cereales (excepto las semillas). Las que
supongan un aumento de la capacidad de almacenamiento, excep-
to para usos no alimentarios.

– I) En el sector de las plantas forrajeras. Todas las inversiones
que supongan un aumento de la capacidad de transformación.

– J) En el sector de oleaginosas y proteaginosas (excepto semillas).
Todas las inversiones, salvo las relativas a productos destinados a
usos no alimentarios nuevos y las que tengan por finalidad:

– El aprovechamiento para usos energéticos.

– La sustitución de sistemas discontinuos por continuos sin incre-
mentos de la capacidad de producción.

– El secado de granos oleaginosos y su almacenamiento.

– Su utilización por una agrupación de empresas.

– K) En el sector de la patata. Las relativas a la fécula y a los
productos derivados de ella salvo los correspondientes a los
productos destinados a usos no alimentarios nuevos (con la
excepción de los productos hidrogenados derivados de la fécula).

– L) En el sector del aceite de oliva. Los siguientes:

– El refinado de aceite de oliva.

– La obtención de aceite mediante repasado en la propia almazara,
respecto al orujo de aceituna procedente de otra almazara o fuera
de la almazara, salvo, en éste último caso, las inversiones dirigidas al
transporte, almacenamiento y secado y las que formen parte de
circuitos de aprovechamiento de subproductos en opciones integrales
de tratamiento y aprovechamiento de los mismo, siempre que no
sean destinados a la alimentación humana.

– M) En el sector del tabaco se excluirán todas las inversiones.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

DECRETO 22/2007, de 6 de febrero, por el
que se modifica el Decreto 102/2005, de 12
de abril, por el que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones a otorgar
por la Consejería de Sanidad y Consumo.

La aprobación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, supuso la introducción de numerosos cambios en
el ordenamiento jurídico aplicable a las subvenciones en todos los
ámbitos competenciales.

Mediante la aprobación del Decreto 102/2005, de 12 de abril, se
operó la necesaria adaptación de todas las líneas de subvenciones
competencia de la Consejería de Sanidad y Consumo y del Servi-
cio Extremeño de Salud, a la legislación básica estatal, haciendo
uso al mismo tiempo de la competencia de autoorganización para
adecuar dichas líneas de actuación al Plan de Salud 2005-2008.

Mediante el Decreto 54/2006, de 21 de marzo, se introdujeron las
necesarias modificaciones en el Decreto 102/2005, consecuencia
de la aparición de una nueva actividad objeto de financiación, así
como la obligada adaptación al Decreto 125/2005, de 24 de
mayo, por el que se aprobaron medidas para la mejora de la
tramitación administrativa y simplificación documental asociada a
los procedimientos de la Junta de Extremadura.

Transcurrido un tiempo prudencial desde la entrada en vigor del
citado Decreto 102/2005, en el quehacer diario de su aplicación
práctica se han detectado reformas necesarias para mejorar en
agilidad y eficacia en el cumplimiento de los objetivos perseguidos
en algunas líneas de subvenciones, que aconsejan la modificación
del citado Decreto 102/2005, de 12 de abril, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la
Consejería de Sanidad y Consumo.

De este modo, en lo que respecta a su Título V relativo a Proyec-
tos y Premios de promoción y educación para la salud, se estima
necesaria la modificación del mismo, en orden a contemplar como
destinatarios de las subvenciones comprendidas en la Modalidad C
del artículo 59.2 c) a las Asociaciones sin ánimo de lucro integra-
das por Profesionales Sanitarios, Sociosanitarios y/o Educativos del
ámbito público, como medida precisa para fomentar la participa-
ción en la convocatoria de las citadas subvenciones, cumpliendo
con ello el objetivo perseguido por las mismas facilitando la
promoción de la salud. Asimismo se considera pertinente, con la
finalidad descrita, para la adecuada valoración de los proyectos
presentados por los beneficiarios de tales subvenciones, precisar
que la presentación de proyectos similares o sustancialmente idén-

ticos podrá dar lugar a la desestimación de todos ellos a criterio
de la correspondiente Comisión de Selección.

Por otra parte, y como consecuencia del incremento progresivo
experimentado por las partidas contenidas en el presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Extremadura destinadas a la finan-
ciación de los proyectos en materia de promoción y educación
para la salud, así como del aumento de la participación en las
convocatorias de tales subvenciones, resulta pertinente elevar el
importe de la subvención que determinará la modalidad de su
pago, en aras a dotar al procedimiento de una mayor agilidad
en su tramitación.

Por último y respecto a los criterios de valoración y exclusión
contenidos en el Capítulo III “Premios de Promoción y Educación
para la Salud” del citado Título V, en relación a la participación
de profesionales pertenecientes a otros ámbitos, serán considera-
dos básicos, en educación para la salud: el ámbito educativo, sani-
tario y comunitario-laboral, de conformidad con las recomendacio-
nes de la Organización Mundial de la Salud.

Por otra parte, el Plan de Salud de Extremadura 2005-2008,
aprobado mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta
de Extremadura, ha de configurarse como el Plan Estratégico de
las subvenciones cuyas bases reguladoras se modifican en el
presente Decreto a los efectos de lo establecido en el artículo 8
de la Ley 38/2003, al contemplar las acciones que son objeto de
su regulación. Lógicamente, a la consecución de los objetivos que
se marcan en sus ejes estratégicos se destina la actividad subven-
cional de la Consejería.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Sanidad y
Consumo y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura en sesión celebrada en fecha 6 de febrero
de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo Único. Modificación del Decreto 102/2005, de 12 de abril,
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvencio-
nes a otorgar por la Consejería de Sanidad y Consumo.

Se modifican los artículos que a continuación se expresan del
Decreto 102/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Conseje-
ría de Sanidad y Consumo, en los términos que asimismo se
especifican:

Uno. Se suprime el párrafo segundo del artículo 58.3.

Dos. Se modifica el artículo 59.2 c), que pasa a tener la siguiente
redacción:
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“·c) Modalidad C. Proyectos de Asociaciones de Profesionales Sani-
tarios, Sociosanitarios y/o Educativos, del ámbito público, sin
ánimo de lucro: 90.000 euros.”

Tres. Se modifica el art. 60, que pasa a tener el siguiente tenor literal:

“1. La obtención de las subvenciones reguladas en el presente
Capítulo es incompatible con la percepción por parte del mismo
beneficiario de cualquier otra subvención o ayuda destinada al
mismo proyecto, programa o actividad. La obtención de ayudas
otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados,
podrá dar lugar a la revocación de la resolución de concesión.

2. Podrán solicitar la subvención fijada en el artículo anterior:

a) Organizaciones no gubernamentales y Asociaciones sin ánimo
de lucro, entendiendo comprendidas en éstas últimas, entre otras
a las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos, con excepción
de las contempladas en el apartado c) siguiente.

b) Corporaciones Locales.

c) Asociaciones de Profesionales Sanitarios, Sociosanitarios y/o
Educativos, del ámbito público sin ánimo de lucro, de los que al
menos el 50% sean Titulados Universitarios de Grado Superior o
Medio o Formación Profesional Equivalente, entendiendo compren-
didas en éstas, entre otras, las Asociaciones de Profesionales Sani-
tarios de los Equipos de Atención Primaria.

3. Serán subvencionables los gastos relativos a material fungible,
formación, publicaciones material bibliográfico o audiovisual, así
como cualquier otro que se produzca en la ejecución de los
proyectos acogidos a cualquiera de las modalidades descritas en
el apartado segundo.

En la modalidad C) podrá dedicarse hasta un 30% del importe
total de la subvención que se concede a la formación interna de
la Asociación, que podrá ser destinado tanto a la formación de
los propios profesionales como a la formación de agentes de
salud comunitarios, por parte de los profesionales de la asocia-
ción, pero siempre en temas relacionados con la Educación para
la Salud y con el proyecto. Esta cuantía irá destinada exclusiva-
mente a los ponentes y a sufragar los gastos originados por la
ejecución de la/las actividad/es formativa/s. En ningún caso la
hora impartida podrá ser remunerada en cuantía superior a la
que establezca la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud
para el año que corresponda. Se permitirá invitar a profesionales
externos al proyecto para la impartición de la formación interna
de la Asociación, no siendo financiable, en ningún caso, cualquier
otro tipo de formación, especialmente la que los profesionales
pertenecientes a la asociación pudiera recibir del centro de perte-
nencia, pues para ello existen otros métodos ya normalizados.

Así mismo, se podrá dedicar hasta un 20% del total del importe
de la subvención a la adquisición de material inventariable.

4. Se establecen las tres modalidades de proyectos siguientes:

– Modalidad A. Proyectos individuales. Proyectos que se lleven a
cabo por una Organización no gubernamental o Asociación sin
ánimo de lucro, con exclusión de las Asociaciones contempladas en
el art. 60.2c), o una Corporación Local, en colaboración con al
menos, un profesional sanitario del Sistema Sanitario Público del
Área de Salud donde se desarrolle el proyecto.

– Modalidad B. Proyectos en Red. Proyectos en los que se impli-
quen, al menos, un profesional del Sistema Sanitario junto con dos
o más Organizaciones no gubernamentales y/o Asociaciones sin
ánimo de lucro, y/o Corporaciones, con exclusión de las Asociacio-
nes contempladas en el art. 60.2c).

– Modalidad C. Proyectos de Asociaciones de Profesionales Sanita-
rios, Sociosanitarios y/o Educativos del ámbito público sin ánimo
de lucro.

5. Un mismo proyecto no podrá ser presentado simultáneamente
a las modalidades A y B, de forma que la presentación a una de
ellas excluirá la posible presentación a la otra, prevaleciendo en
todos los casos el perteneciente a la modalidad B.

La presentación de proyectos idénticos, similares o sustancialmente
iguales por diferentes beneficiarios a la misma o distinta modali-
dad podrá dar lugar a la desestimación de todos ellos, a criterio
de la Comisión de Selección”.

Cuatro. En el artículo 61.B.2.5 donde dice “Agrupación” debe
decir “Asociación”.

Cinco. En el artículo 62.11 donde dice “Agrupaciones” debe decir
“Asociaciones”.

Seis. En el artículo 62 queda suprimido el apartado 12.

Siete. En el artículo 63.1 donde dice “2.000 €” debe decir
“3.000 €”.

Ocho. En el artículo 63.2 donde dice “2.000 €” debe decir
“3.000 €”.

Nueve. Se modifica el artículo 65.1 que pasa a tener la siguiente
redacción:

“1. Se premiarán las actividades que se adecuen a los objetivos
y requisitos exigidos en este Decreto y se tendrán en cuenta los
siguientes criterios de valoración, con el siguiente orden de
prelación:
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2007, del
Rector, por la que se anuncia la convocatoria
de concurso-oposición libre para la provisión
de una plaza vacante en la plantilla de
personal laboral, de la categoría de
Conductor, Grupo IV-A.

Vacante un puesto de trabajo en esta Universidad, cuya provisión
por personal laboral fijo procede llevarlo por el procedimiento
previsto en el Convenio Colectivo vigente,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le vienen atribui-
das por el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad, aproba-
dos por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (Diario Oficial de Extre-
madura del 23 de mayo), y en consecuencia con lo establecido en
el Convenio Colectivo aplicable al personal laboral de la Universi-
dad de Extremadura, publicado por Resolución de la Dirección
General de Trabajo de 28 de septiembre de 1998 (Boletín Oficial
del Estado del 23 de octubre), oído el Comité de Empresa y

previo informe del mismo, ha resuelto convocar concurso-oposición
libre con sujeción a las siguientes bases de la convocatoria:

1) Normas Generales.

1.1) Se convoca Concurso oposición libre para la provisión de una
plaza de Conductor, Grupo IV-A del vigente Convenio Colectivo
aplicable al personal laboral de la Universidad de Extremadura.

1.2) El proceso selectivo se regirá, con carácter general, por la legisla-
ción reguladora de la autonomía universitaria y otras disposiciones
complementarias, así como por los Estatutos de la Universidad de
Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo). Además, por la legis-
lación estatal básica y por la autonómica de desarrollo de aquélla en
materia de Función Pública, y por lo dispuesto en el Convenio Colec-
tivo para el Personal Laboral de la Universidad de Extremadura,
publicado por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 28
de septiembre de 1998 (Boletín Oficial del Estado de 23 de octubre).

1.3) Funciones de las plazas convocadas y jornada de trabajo.

1.3.1) Las funciones son las que, con carácter general, correspon-
den a la categoría de Conductor.
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1.º. Calidad formal y rigor en el tratamiento de los contenidos.

2.º. Repercusión de la actividad.

3.º. Participación de profesionales que pertenezcan a otros ámbi-
tos considerados básicos en educación para la salud: educativo,
sanitario y comunitario-laboral.

4.º. Utilización de las nuevas tecnologías en la realización de la
actividad.

5.º. Originalidad de la actividad”.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Consejero de Sanidad y Consumo para dictar en el
ámbito de sus competencias cuantos actos y disposiciones requie-
ra el desarrollo y aplicación del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 6 de febrero de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



1.3.2) La jornada de trabajo y horario son los establecidos en el
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Universidad de
Extremadura, y la Relación de Puestos de Trabajo del personal
laboral de esta Universidad.

1.4) Las retribuciones y demás derechos de contenido económico
se ajustarán a lo que determina el citado Convenio Colectivo y,
en lo que resulte aplicable, las demás normas de carácter general
en materia de retribuciones del persona laboral al servicio de las
Administraciones Públicas.

1.5) El desempeño de la plaza convocada quedará sometido a la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al servicio de las Administraciones Públicas, y las normas
reglamentarias que le sirvan de desarrollo.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1) Podrán tomar parte en el presente concurso-oposición los
aspirantes que reúnan los requisitos generales de acceso a los
empleos públicos, y en particular:

a) Tener nacionalidad española o la de algún Estado miembro de
la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo u ostentar el
derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado
de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no exceder de la edad
de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión, de acuerdo con el Anexo I del Convenio
Colectivo del título académico de Graduado Escolar, Graduado en
Educación Secundaria, Bachiller Elemental, Técnico Auxiliar (Forma-
ción Profesional de Primer Grado) o títulos equivalentes reconoci-
dos oficialmente. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación.

d) Estar en posesión del carné de conducir del tipo B.

e) No padecer enfermedad ni limitación física o psíquica que sea
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de la Universidad de Extremadura o de cualquier Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas, ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

g) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en
el párrafo a), no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena,
para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servi-

cios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado por
sanción disciplinaria de alguna de sus Administraciones o Servicios
públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

Los requisitos establecidos deberán poseerse en el día de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.

3.1) Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en el
Registro General de esta Universidad (Avda. de Elvas, s/n., 06071
–BADAJOZ–; y Plaza de los Caldereros, 2, 10071 –CÁCERES–) y Servi-
cio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura,
según modelo que figura como Anexo V. Este modelo también estará
disponible en la dirección de Internet (http://www.unex.es/unex/
servicios/servicio_recursos_humanos/funciones/concursos.pas/).

3.2) Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magfco. de la
Universidad de Extremadura en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y Diario Oficial de
Extremadura.

En la solicitud se identificará el proceso selectivo, en su campo 1,
se transcribirá –Conductor– en el campo 3, la fase en la que se
participa, –Libre–.

3.3) La presentación de solicitudes, (ejemplar n.º 1, “ejemplar para
el órgano convocante”, del modelo de solicitud), podrá hacerse a
través de los Registros Generales de la Universidad de Extremadu-
ra (Avda. de Elvas, s/n., 06071 –BADAJOZ–; y Plaza de los Calde-
reros, 2, 10071 –CÁCERES–), así como en el registro de los
Centros Universitarios de Mérida y Plasencia, o en la forma esta-
blecida en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

A la solicitud de participación se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o
Tarjeta de Identidad.

b) Fotocopia del carné de conducir.

c) Justificante de haber abonado los derechos de examen.

d) Méritos.

3.4) Los aspirantes con grado de discapacidad igual o superior al
33 por 100, que deseen participar en las pruebas selectivas debe-
rán hacer constar esa circunstancia en su solicitud dentro de la
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casilla 6 correspondiente a “Minusvalía”, a los únicos efectos de
expresar, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y
medios para la realización de los ejercicios en que esta adapta-
ción sea necesaria, debiéndose expresar la adaptación en la casilla
8 de la solicitud.

3.5) Los datos relativos a los méritos que se aduzcan, deberán
acreditarse debidamente y han de ser los que al efecto se corres-
pondan con la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes de esta convocatoria, debiendo adjuntarse a la misma
certificación expedida por el Servicio de Recursos Humanos de la
Universidad o unidad equivalente, en la que se contenga mención
expresa de la antigüedad.

Asimismo, aquellos aspirantes que soliciten que se les valore titula-
ción académica superior a la exigida en el presente receso selecti-
vo, deberán adjuntar fotocopia del título académico acreditativo.

No obstante ello, cuando se trate de méritos que consten acredi-
tados en el Área de Recursos Humanos de la Universidad de
Extremadura, los aspirantes podrán indicar esta circunstancia sin
necesidad de aportar la documentación que acredite el mérito
declarado, procediéndose de oficio a su incorporación por parte
del Tribunal Calificador.

3.6) Los derechos de examen serán, de acuerdo con el artículo
31 de las normas de ejecución presupuestaria de la Universidad
de Extremadura para el presente ejercicio económico, de 14,50
€, que se ingresarán en la cuenta corriente número 2099-0157-
20-0070009152, a nombre de la Universidad de Extremadura,
pruebas selectivas PAS “Conductor” Caja Extremadura (Urbana 6)
de Badajoz.

En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
solicitud ante la unidad administrativa expresada en la base 3.3.

3.7) Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se dictará
resolución por Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad, en el
plazo máximo de un mes a partir de la fecha de terminación del
plazo previsto para la presentación de solicitudes, declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha
resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extrema-
dura, se indicarán los lugares en que se encuentra expuesta al
público la lista certificada completa de aspirantes admitidos y
excluidos, con expresión de sus apellidos, nombre, número de
documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identi-
dad y, en su caso, expresión de la causa de la no admisión.

3.8) Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la

resolución en el Diario Oficial de Extremadura, para poder
subsanar los defectos. En ningún caso se considerará defecto
subsanable no haber abonado los derechos de examen en el
plazo establecido.

3.9) En el término de quince días desde que termine el plazo de
subsanación de errores, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura resolución elevando a definitiva la lista provisional de
aspirantes que fueron excluidos y que hayan subsanado errores u
omisiones. La fecha de publicación será determinante de los
plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determina-
rá el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.

3.10) Los derechos de examen se reintegrarán de oficio, una vez
finalizado el proceso selectivo, de conformidad con lo establecido
en el artículo 12 de la Ley 18/2001, sobre Tasas y Precios públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se procederá
a la devolución de la tasa de derecho de examen en los supues-
tos de exclusión de los aspirantes, cuando la causa de la misma
sea imputable al interesado.

4) Proceso selectivo.

4.1) El proceso selectivo constará de una fase de oposición y una
de concurso. La fase de oposición constituirá el 80 por 100 de la
puntuación total del concurso-oposición, la fase de concurso el 20
por 100 restante.

4.2) La fase de oposición consistirá en dos pruebas, una teórica y
otra práctica, independientes entre sí y relacionadas ambas con
las funciones propias y contenido del puesto de trabajo a cubrir,
con arreglo al temario que figura como Anexo I de la presente
convocatoria.

4.2.1) La prueba teórica consistirá en contestar un máximo de
100 preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas
correcta, calificándose de 0 a 40 puntos, y siendo necesario alcan-
zar al menos 20 puntos para superarla.

4.2.2) La prueba práctica a la que accederán aquellos aspirantes
que hayan superado la prueba teórica consistirá en una prueba
relacionada con las funciones propias y contenido del puesto de
trabajo a ocupar. Ésta se calificará de 0 a 40 puntos, siendo
necesario alcanzar al menos 20 puntos para superarla.

El tiempo máximo para realizar cada prueba será de 2 horas,
pudiendo determinar el Tribunal una duración menor.

4.3) La valoración de los méritos se efectuará de acuerdo con el
baremo que figura como Anexo II de la presente convocatoria.
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5) Tribunal Calificador.

5.1) El Tribunal Calificador de esta prueba es el que figura en el
Anexo III de estas bases.

5.2) El Tribunal para poder actuar deberá contar con la presencia
del Presidente y el Secretario (titular o suplente) y, al menos, dos
miembros, más, con derecho a voto.

5.3) Los miembros del Tribunal deberán abstenerse, y los aspiran-
tes podrán recusarlos, cuando se den en ellos los motivos y
circunstancias previstos en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la autori-
dad convocante publicará en el Diario Oficial de Extremadura
resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del
Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condi-
ción por alguna de las causas previstas en el párrafo anterior.

5.4) Previa convocatoria del Presidente, se celebrará la sesión de
constitución del mismo, la cual tendrá lugar, al menos, veinte días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5) Durante el desarrollo del presente proceso selectivo, el Tribu-
nal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas normas y tomará los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas, así como la interpretación y resolución que
proceda en los casos no previstos en las mismas.

5.6) El Tribunal podrá proponer al Rectorado la incorporación de
asesores especialistas en las funciones de la plaza convocada. Los
asesores se limitarán, sin voto, a informar respecto de las pruebas
y méritos relativos a su especialidad en base exclusivamente a las
cuales colaborarán con el órgano de selección.

La designación por el Rectorado facultará al Presidente del Tribu-
nal para notificar el acuerdo a los afectados, exponiéndose su
nombramiento en los tablones de anuncios del Rectorado de la
Universidad (Campus de Badajoz y Cáceres) copia firmada de
aquélla.

5.7) El Presidente del Tribunal calificador adoptará discrecional-
mente las medidas precisas, de forma que los aspirantes con
discapacidad gocen de similares condiciones para la realización de
los ejercicios que el resto de los aspirantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten

en la forma prevista en la base 3.4 las adaptaciones posibles en
tiempo y los medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes sociales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

5.8) A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Sección de Personal de Administración y
Servicios –Negociado de Oposiciones y Concursos del Campus de
Cáceres–, Rectorado de la Universidad de Extremadura. Plaza de
Caldereros, n.º 2. 10071-Cáceres.

5.9) A los efectos previstos en el Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio (Boletín
Oficial del Estado del 30 de mayo), el Tribunal tendrá la catego-
ría tercera, con derecho a la percepción de las cuantías, actualiza-
das por asistencias establecidas en el Anexo IV del mismo.

6) Desarrollo de los ejercicios y listas de aprobados.

6.1) El orden de actuación de los aspirantes para la realización
de las diferentes pruebas se iniciará por el candidato cuyo primer
apellido comience por la letra “M”, de conformidad con lo esta-
blecido en el Anuncio de 28 de marzo de 2006 (Diario Oficial de
Extremadura del 30 de marzo), de la Dirección General de la
Función Pública, por la que se da publicidad al resultado del
sorteo público que ha de determinar el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas.

6.2) Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

6.3) En cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal
podrá requerir a los opositores que acrediten su identidad si
algún miembro del Tribunal tuviera conocimiento de que alguno
de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos
por la presente convocatoria, previa audiencia al interesado, debe-
rá proponer su exclusión al Excmo Sr. Rector Magfco., comunicán-
dole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en su solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

Contra la resolución de exclusión del aspirante, podrá interponerse
recurso de reposición ante el Rector.

6.4) El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos sin que
se conozca la identidad de los aspirantes, salvo que se trate de
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ejercicios en que el Tribunal acuerde su lectura pública por el
aspirante.

6.5) La publicación del anuncio de celebración del segundo ejer-
cicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya
celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal señalada
en la base 5.8, y por cualquier otro medio si se juzga conve-
niente para facilitar su máxima divulgación, con cuarenta y ocho
horas, de antelación a la señalada para iniciación del mismo.

6.6) Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en
la sede del Tribunal señalada en la base 5.8, y en aquellos otros
que estime oportuno, relación que contendrá el aspirante aproba-
do, indicando la puntuación alcanzada y documento nacional de
identidad o acreditación equivalente.

En el supuesto de que se diesen iguales puntuaciones entre los
aspirantes, el orden final se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persistiera el
empate entre los aspirantes, éste se dirimirá atendiendo a la
puntuación obtenida en el primer ejercicio y a la fase de concur-
so respectivamente, y si éste persistiera se tendrán en cuenta,
para establecer el orden final, los siguientes criterios:

– Mayor antigüedad en puestos de trabajo de igual categoría y
especialidad en la Universidad de Extremadura.

– Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

– Mayor grado de titulación académica.

– El orden de actuación de los opositores conforme a lo mani-
festado en la base 6.1.

Dicho relación se elevará, igualmente, a la Gerencia de la Univer-
sidad para su inserción en el Diario Oficial de Extremadura, sien-
do dicha publicación determinante del plazo a efecto de posible
impugnación o recurso.

6.7) En ningún caso el Tribunal podrá aprobar y declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido, será nula de pleno
derecho.

6.8) Finalizado el proceso selectivo, el Secretario del Tribunal
entregará en el Servicio de Recursos Humanos el expediente
administrativo completo y elevará al Rectorado la correspondiente
propuesta para la adjudicación de la plaza ofertada, todo ello de
acuerdo con las evaluaciones que consten en acta y las puntua-
ciones obtenidas por los aspirantes.

7) Toma de posesión.

7.1) El aspirante que supere el presente proceso selectivo, para
proceder a su contratación como personal laboral fijo, presentará
en el Registro General de esta Universidad, dentro de los veinte
días naturales desde que se haga pública la relación en el Diario
Oficial de Extremadura, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o acreditación
equivalente, acompañada del original para su comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, del Título académico.

c) Fotocopia, debidamente compulsada, del Carné de conducir o
acreditación equivalente.

d) Informe médico oficial acreditativo de poseer la capacidad
funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se deri-
ven del correspondiente nombramiento, expedido por el Servicio
de Prevención de Riesgos y Salud Laboral de esta Universidad.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desem-
peño de las funciones públicas por sentencia judicial firme, según
el modelo que figura como Anexo IV a esta convocatoria.

7.2) Quien dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentase la referida documentación, no podrá ser
contratado, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en su solicitud.

7.3) El aspirante seleccionado se incorporará a su puesto de
trabajo, previa comunicación de la Gerencia de esta Universidad,
quedando sometido a un periodo de prueba de tres meses de
duración.

Una vez superado satisfactoriamente el periodo de prueba citado,
se adquirirá la condición de personal laboral fijo.

8) Bolsa de trabajo.

8.1) Una vez concluido el proceso selectivo, el Tribunal elevará al
Rectorado una lista ordenada de aquellos aspirantes que habiendo
superado al menos el primer ejercicio, no hubieran obtenido
plaza, al objeto de ofertarles las vacantes temporales de la misma
categoría y especialidad que se pudieran producir en el ámbito
de la Universidad de Extremadura. Los casos de empate en
puntuación total se dirimirán según el criterio establecido en la
norma 6.6.
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1. El motor: motores de explosión y motores diésel. Definición
y clases de motores, tanto por su construcción como por su
colocación. Partes fijas y partes móviles del motor de cuatro
tiempos.

2. La distribución: fundamentos y sistemas, ciclo teórico y práctico.
La lubricación-engrase del motor: fundamentos y sistemas, control
del nivel, estanqueidad y presión del aceite del motor, limpieza y
cambios de filtro.

3. La transmisión: Embragues, tipos y clases. Cajas de cambio y
velocidades. Los frenos: componentes del sistema de frenado. Tipos
de frenos.

4. Suspensión: partes que componen la suspensión y misión de la
suspensión. La amortiguación: partes que componen la amortigua-
ción y misión de la amortiguación. La dirección y sus mecanis-
mos: concepto y clases. Elementos que componen la dirección.
Holguras y vibraciones, causas.

5. Las ruedas: de disco, de llanta, de radio. Los neumáticos: la
cubierta, con cámara y sin cámara. Baterías. El alumbrado.

6. Normativa sobre seguridad e higiene en el trabajo aplicada al
conductor. Siniestros: clases y causas. Socorrismo y primeros auxilios.

7. Nociones básicas de Salud Laboral y Prevención de Riesgos. Ley
31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de apli-
cación y definiciones. Consulta y participación de los trabajadores.

8. El Convenio Colectivo para el personal laboral de la Universi-
dad de Extremadura (I): Organización del trabajo. Provisión de
vacantes, contrataciones e ingreso. Clasificación profesional. Jornada
y régimen de trabajo. Vacaciones, permisos y licencias.

9. El Convenio Colectivo para el personal laboral de la Universidad
de Extremadura (II): Suspensión y extinción del contrato de trabajo.
Régimen disciplinario. Seguridad y salud en el trabajo. Retribuciones.
Asistencia y acción social. Derechos de representación sindical.

10. Estructura de la Universidad de Extremadura: Centros propios,
Departamentos, Institutos universitarios. Centros adscritos. Servicios.

11. La Comunidad universitaria: El Personal docente e investiga-
dor. El Personal de administración y servicios.

8.2) A la bolsa de trabajo, que será pública, le será de aplicación
el Acuerdo de regulación de bolsas de trabajo del Personal de
Administración y Servicios –Laboral– suscrito entre la Gerencia
de esta Universidad y el Comité de Empresa de fecha 14 de
diciembre de 2005.

8.3) La bolsa de trabajo perderá su vigencia una vez que se
celebren pruebas selectivas de personal laboral de la misma cate-
goría y especialidad, momento en el cual será sustituida por la
que resulte de dicho proceso.

9) Norma final.

9.1) Los aspirantes, por el hecho de participar en este proceso
selectivo, se someten a las bases de esta convocatoria y su desa-
rrollo, así como a las decisiones que adopte el Tribunal, sin
perjuicio de las reclamaciones pertinentes.

9.2) La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impug-
nados en los casos y en la forma establecida por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Contra esta

Resolución, podrá interponerse por los interesados recurso Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de su publicación, ante el juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que, alternativamente,
se pueda presentar recurso de reposición contra esta Resolución,
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en
cuyo caso no cabrá interponer el recurso Contencioso-Administrati-
vo, anteriormente, citado en tanto recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión
de las resoluciones del Tribunal calificador de la pruebas, confor-
me a lo previsto en la citada Ley 30/1992.

Badajoz, 31 de enero de 2007.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

A N E X O  I
TEMARIO
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MIEMBROS TITULARES:

Presidente:

– Don Francisco Javier Blanco Nevado, Jefe del Servicio de
Gestión Económica, Contratación y Patrimonio de la Universidad
de Extremadura.

Vocales:

– Don Juan Antonio Rodríguez Fortuna, Jefe de Sección, en repre-
sentación de la Universidad de Extremadura.

– Don Rafael Barroso Gudiño, Técnico Especialista (Conductor) en
representación de la Universidad de Extremadura.

– Doña María José Moreno Masa, en representación del Comité de
Empresa.

– Don Jesús Zahíño Calderón, en representación del Comité de
Empresa.

Secretario:

– Don Ángel Bueno Chimenea, Jefe de Sección, Área de Recursos
Humanos de la Universidad de Extremadura.

MIEMBROS SUPLENTES:

Presidente:

– Don Juan Luis Fernández Rodríguez, Jefe de la Sección de
Contratación y Patrimonio de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

– Don José Antonio Rodríguez Gallego, Jefe de Sección, en repre-
sentación de la Universidad de Extremadura.

– Don Jorge Antonio Díaz Farias, Técnico Especialista (conductor),
en representación de la Universidad de Extremadura.

– Don Lorenzo Guerra Carvajal, en representación del Comité de
Empresa.

– Don J. Valentín Gonzalo Martín, en representación del Comité de
Empresa.

Secretario:

Doña María Josefa Vázquez Gómez, Jefa de Negociado del PAS
(Badajoz).
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Protección Civil,
Interior y Espectáculos Públicos, por la que
se amplían los horarios de cierre de los
establecimientos públicos en carnaval.

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado en materia de
espectáculos públicos por Real Decreto 57/1995, de 24 de enero,
y atribuido a esta Dirección General su ejercicio por Decreto
77/2003, de 15 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Presidencia.

Vista la conveniencia de prolongar los horarios autorizados para
permanecer abiertos los establecimientos públicos con motivo de
las fiestas de carnaval, conforme se ha venido realizando en años
anteriores.

Esta Dirección General haciendo uso de las facultades que le
confiere el apartado 9.º del artículo 3.º del Decreto 124/1997, de
21 de octubre, que modifica el Decreto 14/1996, de 13 de febre-
ro, por el que se regula el ejercicio de las competencias transferi-
das en materia de espectáculos públicos, en relación con el apar-
tado g) del artículo 6 de la Orden de 16 de septiembre de
1996, por la que se establecen los horarios de apertura y cierre
de los establecimientos públicos y actividades recreativas (D.O.E.
n.º 109, de 19 de septiembre),

H E  R E S U E L T O :

Prorrogar con carácter general para todos los establecimientos
públicos situados en el territorio de la Comunidad Autónoma el
horario de cierre durante los días comprendidos entre el 17 y el
20 de febrero de 2007, ambos inclusive, pudiendo permanecer
abiertos durante toda la noche, teniendo en cuenta que entre el
cierre y la apertura de los mismos debe transcurrir, como míni-
mo, un periodo, de tiempo de dos horas.

Mérida, 7 de febrero de 2007.

El Director General de Protección Civil,
Interior y Espectáculos Públicos,

FRANCISCO MIGUEL SÁNCHEZ CALZADO

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, del
Director General de Empleo, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º
1163 de 13 de diciembre de 2006, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, dictada en recurso
contencioso-administrativo 3/2005.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 3/2005, promovi-
do por el procurador de los Tribunales don Carlos Alejo Leal
López, en nombre y representación del recurrente DON FRAN-
CISCO JAVIER MARTÍN ONCINA siendo demandada LA JUNTA DE
EXTREMADURA, representada y defendida por el Sr. Letrado de
su Gabinete Jurídico; recurso que versa sobre la Resolución de
la Consejería de Economía y Trabajo de fecha 13 de octubre
de 2004, que conformaba en reposición la de fecha de 17 de
noviembre de 2003, que declaraba la procedencia de la revo-
cación de la Resolución de concesión de fecha 17 de noviem-
bre de 1998 y declarar la pérdida de la ayuda concedida por
la contratación de doña Susana Lucas Leal, por el incumpli-
miento de las condiciones a que estaba sujeta la subvención
concedida al actor, y ordenar el reintegro, recaída en el expe-
diente EF-09595, al amparo del Decreto 92/1996, de 4 de
junio, por el que se establece un programa de subvenciones
para el fomento de determinadas contrataciones indefinidas de
trabajadores por las pequeñas y medianas empresas, empresas
de economía social y otras entidades privadas, ha recaído
sentencia firme, dictada el 13 de diciembre de 2006, por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la Sentencia.

El acto impugnado fue dictado por la Consejería de Economía y
Trabajo en virtud de las competencias atribuidas en materia de
ayudas al empleo por el Decreto del Presidente 26/2003, de 30
de junio.
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Por todo ello, esta Consejería, en uso de las atribuciones conferi-
das por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 1163, dictada
el 13 de diciembre de 2006, por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, llevan-
do a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor
literal:

“Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el Procurador Sr. Leal López, en nombre y representación de D.
Francisco Javier Martín Oncina, contra la Resolución de la Conseje-
ría de Economía y Trabajo referida en el primer fundamento
debemos declarar y declaramos que la misma no es ajustada a
derecho por caducidad del procedimiento, y en su virtud la
anulamos, sin hacer especial pronunciamiento respecto a las
costas procesales causadas”.

Mérida, a 16 de enero de 2007.

El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003;

D.O.E. n.º 89, de 31 de julio),
RAFAEL PÉREZ CUADRADO

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2007, de
la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, sobre calendario
de exámenes a celebrar durante el año
2007 para la obtención de los carnés y
títulos profesionales en distintas
especialidades.

Dentro de las reglamentaciones técnicas competencia de esta
Dirección General, se establece la emisión de distintos carnés y
títulos profesionales que habilitan a su poseedor para el ejercicio
profesional en la especialidad correspondiente.

Para la expedición de cualesquiera de estos carnés o títulos es
preceptivo superar un examen de las materias establecidas regla-
mentariamente para cada especialidad.

1. FINALIDAD.

La presente resolución tiene por finalidad establecer las fechas de
celebración para el año 2007 de las pruebas selectivas conducentes
a la obtención de carnés o títulos en las siguientes especialidades:

– Instalador frigorista.

– Mantenedor-reparador frigorista.

– Certificado de cualificación individual en baja tensión categoría
básica.

– Certificado de cualificación individual en baja tensión categoría
especialista I.

– Certificado de cualificación individual en baja tensión categoría
especialista II.

– Certificado de cualificación individual en baja tensión categoría
especialista III.

– Certificado de cualificación individual en baja tensión categoría
especialista IV.

– Certificado de cualificación individual en baja tensión categoría
especialista V.

– Certificado de cualificación individual en baja tensión categoría
especialista Vl.

– Electricista Minero.

– Instalador de fontanería.

– Instalador de calefacción y agua caliente sanitaria.

– Mantenedor de calefacción y agua caliente sanitaria.

– Instalador de climatización.

– Mantenedor de climatización.

– Operador industrial de calderas.

– Instalador autorizado de productos petrolíferos líquidos (PPL).

– Reparador autorizado de productos petrolíferos líquidos (PPL).

– Gruista u operador de grúa torre.

– Operador de grúa móvil autopropulsada.

– Operador de maquinaria móvil en explotaciones mineras.

2. CONVOCATORIAS.

Se realizarán, con carácter general, dos convocatorias de exámenes en
el año 2007, según las especialidades y fechas que se establecen en
el Anexo I que se publica como adjunto a esta Resolución. Dentro de
cada especialidad citada en el Anexo I cada aspirante puede acceder
a la convocatoria de Badajoz o a la de Cáceres o a ambas.
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3. ASPIRANTES. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.

3.1. Ser mayor de edad. No obstante podrán admitirse a examen
a aquellas personas que sin haber alcanzado la mayoría de edad
se encuentren en edad legal laboral y así se disponga en la
normativa específica que regula la expedición del carné profesio-
nal correspondiente.

3.2. Reunir en la fecha de presentación de la solicitud los requisi-
tos de titulación o cualificación que se indican en el Anexo II de
esta resolución para la especialidad correspondiente.

4. SOLICITUDES.

4.1. El modelo de solicitud será facilitado gratuitamente en los
Servicios dependientes de esta Dirección General: Badajoz, en C/
Miguel de Fabra, 4 Polígono Industrial “El Nevero”, y Cáceres,
Edificio Múltiple, 3.ª planta.

4.2. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

– Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (D.N.I.) en
vigor.

– Fotocopia del Título, Curso de cualificación o Certificado de
experiencia, según proceda, conforme al Anexo II.

– Justificante del abono de tasas por derecho de examen. Para
participar en un examen determinado en una especialidad de una
de las veinte especialidades y en una de las dos localidades de las
que se relacionan en el ANEXO I, se abonará una tasa. La relación
de especialidades del ANEXO I puede no ser coincidente con la
establecida en el punto 1. FINALIDAD, de la presente Resolución.

4.3. Las solicitudes, junto con la documentación indicada en el
apartado anterior, se presentarán preferiblemente en los Servicios
de esta Dirección General de Cáceres o Badajoz. Así mismo se
podrán presentar conforme establece el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. núm. 12, de 14 de enero
de 1999).

El plazo de presentación de solicitudes finalizará un mes antes de
la fecha indicada para la celebración del examen correspondiente.

5. ADMISIÓN DE SOLICITUDES.

5.1. La carencia de cualquiera de los datos de la solicitud o de
los documentos y justificantes exigidos será causa de la exclusión
provisional del aspirante.

5.2. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, y siem-
pre dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, se publicarán
en el tablón de anuncios de los respectivos Servicios de esta
Dirección General en Badajoz y Cáceres la lista provisional de
admitidos y de excluidos, así como el lugar y hora de celebración
del examen y los medios necesarios para la ejecución del mismo.

En la relación de excluidos deberá figurar la causa de dicha
exclusión.

5.3. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no
figuren en la relación de admitidos ni excluidos, dispondrán de un
plazo de cuatro (4) días hábiles, contados desde el siguiente a la
publicación de la referida lista provisional, para subsanar el defec-
to que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Transcurrido dicho plazo, y siempre con una antelación mínima de
48 horas a la realización de las pruebas de aptitud, se publicará
la lista definitiva de admitidos.

5.4. Las publicaciones en el Tablón de Anuncios tendrán el carác-
ter de notificación a todos los efectos, según lo dispuesto en el
artículo 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, siendo determinante a efectos de posibles
impugnaciones o recursos.

6. DESARROLLO DEL EXAMEN.

6.1. El diseño, confección y corrección de las pruebas se llevará a
cabo por el Servicio de esta Dirección General del lugar donde
vayan a realizarse las mismas (Badajoz o Cáceres) o bien por el
órgano que ésta designe. Estas pruebas podrán celebrarse a lo
largo de varias jornadas a partir de la fecha inicial prevista en el
Anexo I publicado como adjunto a esta Resolución y para su
gestión podrá contarse con la colaboración de otros organismos,
entidades o administraciones públicas o de personal a su servicio.
Cuando las pruebas se celebren a lo largo de varias jornadas las
fechas de las mismas y demás circunstancias se publicarán junto
con las listas de admitidos y excluidos.

Cada examen constará, con carácter general, de dos ejercicios, uno
teórico y otro práctico, relativos a las materias reglamentarias y
requerimientos prácticos correspondientes a cada especialidad, los
cuales se realizarán consecutivamente en la misma jornada, cuan-
do fuera posible, sin perjuicio que en determinados especialidades
se pueda establecer un numero de ejercicio/s distinto/s.

6.2. Los aspirantes deberán acudir a la realización de las pruebas
provistos de su Documento Nacional de Identidad (D.N.I.), carné
de conducir o pasaporte originales.
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Las personas encargadas de la realización de las pruebas podrán
requerir, en cualquier momento, a los aspirantes que acrediten su
identidad. La no acreditación de la misma con alguno de los docu-
mentos citados en el párrafo anterior será causa de exclusión de la
prueba con pérdida de todos los derechos relativos a la misma.

7. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS.

7.1. Los ejercicios se calificarán de apto o no apto.

7.2. La lista provisional de resultados se publicará en el Tablón
de Anuncios del Servicio correspondiente en el plazo máximo de
sesenta (60) días naturales, contados desde la fecha de realización
del examen, concediéndose el plazo de diez (10) días hábiles para
la presentación de las correspondientes solicitudes de revisión de
calificaciones.

El interesado tendrá derecho a la revisión de su examen con
carácter previo a la presentación de la reclamación, pero siempre
dentro del plazo señalado anteriormente. La presentación de
reclamaciones deberá efectuarse por escrito dirigido al Jefe del
Servicio de la provincia en que se realizaron las pruebas y en el
mismo se especificarán las razones que motivan su reclamación.
Contra la Resolución que dicte el Jefe del Servicio podrá el inte-
resado interponer Recurso de Alzada ante el Director General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas.

Tras la comprobación de las reclamaciones y efectuadas las
correcciones pertinentes, el Servicio correspondiente de esta

Dirección General dictará Resolución aprobando la lista definitiva.
Dicha Resolución se publicará en el mismo Tablón de Anuncios e
indicará si es o no definitiva en vía administrativa, la expresión
de los recursos que procedan, órgano ante el que hubieran de
presentarse y plazos para interponerlos.

8. EXPEDICIÓN DE CARNÉS O TÍTULOS.

8.1. En el plazo máximo de seis (6) meses, contados a partir del día
siguiente en que fuera publicada la lista definitiva de aprobados en
el Tablón de Anuncios, los aspirantes deberán solicitar la expedición
del carné o del título correspondiente, de acuerdo con la tramitación
que para cada caso se regule en su legislación específica.

8.2. Transcurrido este plazo sin haber cumplimentado lo estableci-
do en el párrafo anterior, serán archivadas, sin más trámite, todas
las actuaciones y el interesado deberá realizar nuevas pruebas.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo en el
plazo de un mes, según lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 30 de enero de 2007.

El Director General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas,
MANUEL GARCÍA PÉREZ
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– FONTANERÍA.

Haber superado un curso impartido por una entidad reconocida
para ello por la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas, de la Junta de Extremadura. El curso será
enteramente presencial, por lo que no se admitirán otras
modalidades como las denominadas semipresencial y a distan-
cia. El contenido mínimo de dicho curso es el que se indica a
continuación:

1. Parte teórica (duración mínima 25 horas).

– Conceptos de presión y temperatura. Unidades y equivalencias.
Aparatos de medida.

– Acometidas, redes, grupos de presión y depósitos.

– Bombas y motores: diferentes tipos.

– Canalizaciones de plomo, soldaduras, codos, injertos.

– Canalizaciones de hierro, soldaduras, codos, injertos, aterrajado
de tubos, uniones.

– Canalizaciones en otros materiales tales como plástico, cobre,
cinc, gres, fibrocemento, etcétera.

– Aparatos sanitarios y sus accesorios. Características y presiones
de funcionamiento.

– Elementos de control, regulación y medida, Grifería y llaves de
paso.

– Redes de distribución de agua fría y caliente en instalaciones
colectivas.

– Instalaciones de redes de desagüe.

– Generalidades sobre corrosión y formas de evitarla.

– Depuración de agua.

– Conocimientos básicos de electricidad.

– Cálculo y dimensiones de instalaciones.

2. Parte práctica (duración mínima 30 horas).

– Prácticas acerca de todos los temas anteriores.

3. Parte de reglamentación (duración mínima 10 horas).

– Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprue-
ba el Código Técnico de la Edificación. Documento Básico HS-4
(B.O.E. núm. 74, martes 28 de marzo de 2006).

– Orden de 30 de septiembre de 1997, por la que se establecen
los requisitos para la expedición del “Carné de fontanero autori-
zado” y del certificado de “Empresas Instaladoras de Fontanería”
(D.O.E. número 119, de 11 de octubre de 1997).

– Orden de 8 de julio de 1998, por la que se modifica la Orden
de 30 de septiembre de 1997, por la que se establecen los requi-
sitos para la expedición del “Carné de fontanero autorizado” y del
certificado de “Empresas Instaladoras de Fontanería” (D.O.E. núme-
ro 83, de 21 de julio de 1998).

Así mismo, de conformidad con el artículo 2.º de la Orden de 30
de septiembre de la Consejería de Economía. Industria y Hacien-
da, por la que se establecen los requisitos para la expedición del
“Carné de fontanero autorizado” y del certificado de “Empresas
Instaladoras de Fontanería” (D.O.E. número 119, de 11 de octu-
bre de 1997), modificada por la Orden de 8 de julio de 1998
(D.O.E. número 83, de 21 de julio de 1998), podrán concurrir a
examen las personas que estén en posesión de un título o certi-
ficado de estudios de Formación Profesional de Técnico en
“Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, Climatización
y Producción de Calor”. Se admitirán las titulaciones que se
determinen como equivalentes por la legislación de la CE, o los
resultantes de acuerdos internacionales con terceros países, ratifi-
cados por España.

– INSTALADOR AUTORIZADO DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS
LÍQUIDOS (P.P.L.).

Para la Categoría I:

a) Tener una edad mínima de 18 años.

b) Estar en posesión de un título de técnico de grado medio en
rama técnica o título equivalente, que acredite, como mínimo, los
conocimientos teórico-prácticos contenidos en el apéndice Il al
Real Decreto 365/2005, de 8 de abril, por el que se aprueba la
Instrucción técnica complementaria MI-IP05 “Instaladores o repa-
radores y empresas instaladoras o reparadoras de productos
petrolíferos líquidos” (B.O.E. núm. 100, del miércoles 27 de abril
de 2005) o bien, acreditar una experiencia mínima de 24 meses
durante los que se haya desarrollado la categoría de oficial de
2.ª, como mínimo, en empresa instaladora de P.P.L.
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Para la Categoría II:

a) Tener una edad mínima de 18 años.

b) Estar en posesión de un título de Técnico de grado superior
en rama técnica o título equivalente, que acredite, como mínimo,
los conocimientos teórico-prácticos contenidos en el apéndice III
al Real Decreto 365/2005, de 8 de abril, por el que se aprueba
la Instrucción técnica complementaria MI-IP05 “Instaladores o
reparadores y empresas instaladoras o reparadoras de productos
petrolíferos líquidos” (B.O.E. núm. 100, del miércoles 27 de abril
de 2005) o bien, estar en posesión, con una antigüedad mínima
de dos años, de un carné de instalador autorizado de P.P.L. de
categoría I.

– REPARADOR AUTORIZADO DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS
LÍQUIDOS (P.P.L.).

Para la Categoría III:

a) Tener una edad mínima de 18 años.

b) Estar en posesión de un título de técnico de grado superior
en rama técnica o título equivalente, que acredite, como mínimo,
los conocimientos teórico-prácticos contenidos en el apéndice IV al
Real Decreto 365/2005, de 8 de abril, por el que se aprueba la
Instrucción técnica complementaria MI-IP05 “Instaladores o repa-
radores y empresas instaladoras o reparadoras de productos
petrolíferos líquidos” (B.O.E. núm. 100, del miércoles 27 de abril
de 2005) o bien, acreditar una experiencia mínima de 24 meses
durante los que se haya desarrollado la categoría de oficial de
1.ª, como mínimo, en empresa reparadora de P.P.L.

– FRIGORISTA.

Instalador y conservador-reparador: Podrán acceder al examen
sobre la aplicación del Reglamento de Seguridad para Plantas e
Instalaciones Frigoríficas y sus instrucciones Complementarias deno-
minadas instrucciones IF las personas que estén en posesión, como
mínimo, del título o certificado de estudios de Oficialía Industrial
en la especialidad de instalador frigorista o conservador-reparador
frigorista o equivalente (Formación Profesional FP-I).

Los títulos de Técnico del ciclo formativo de grado medio deno-
minado “Montaje y mantenimiento de instalaciones de frío, clima-
tización y producción de calor” perteneciente a la familia profe-
sional de “MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA PRODUCCIÓN”, así
como las titulaciones de Formación Profesional que le son equiva-
lentes de acuerdo con el Anexo II del Real Decreto 777/1998, de
30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de
la ordenación de la formación profesional en el ámbito del siste-
ma educativo (B.O.E. núm. 110, de 8 de mayo de 1998), se consi-

deran equiparables a la titulación exigida en el apartado a),
punto 1 de la Instrucción complementaria MI IF - 013 del Regla-
mento de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas, a
efectos de concurrencia a los exámenes.

Así mismo los títulos de Técnico Superior de los ciclos formativos
de grado superior denominados “Desarrollo de proyectos de insta-
laciones de fluidos, térmicas y de manutención” y “Mantenimiento
y montaje de instalaciones de edificio y proceso” pertenecientes a
la familia profesional de “MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA
PRODUCCIÓN”, así como las titulaciones de FP-2 que le son equi-
valentes de acuerdo con el Anexo III del Real Decreto 777/1998,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la formación profesional en el ámbito del
sistema educativo (B.O.E. núm. 110, de 8 de mayo de 1998), se
consideran equiparables a la titulación exigida en el apartado a),
punto I de la Instrucción complementaria MI IF - 013 del Regla-
mento de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas, a
efectos de concurrencia a los exámenes.

– CALEFACCIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA.

Instalador:

a) Poseer, como mínimo, un título o certificado de estudios de
formación profesional, nivel 2 (FP-2), en alguna de las especialida-
des relacionadas con el Reglamento de Instalaciones Térmicas en
los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias
ITE, aprobado mediante el Real Decreto 1751/1998, de 31 de
julio (B.O.E. núm. 186, de 5 de agosto de 1998 y corrección de
errores en B.O.E. núm. 259, de 29 de octubre de 1998) y modifi-
cado parcialmente mediante el Real Decreto 1218/2002, de 22 de
noviembre (B.O.E. núm. 289, de 3 de diciembre de 2002). Los
solicitantes del carné que no posean la titulación exigida deben
recibir y superar un curso teórico-práctico impartido por una
entidad reconocida por la Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas, de la Junta de Extremadura, relativo a
conocimientos técnicos, cuyo temario y duración mínima son los
que figuran en el apéndice 11.1 de la Instrucción Técnica
Complementaria ITE 11 y,

b) Haber recibido y superado un curso teórico-práctico impartido
por una entidad reconocida por la Dirección General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, de la Junta de Extremadura, rela-
tivo a conocimientos específicos, cuyo temario y duración mínima
son los que figuran en el apéndice 11.2 de la Instrucción Técnica
Complementaria ITE 11.

Los títulos de Técnico del ciclo formativo de grado medio deno-
minado “Montaje y mantenimiento de instalaciones de frío,
climatización y producción de calor” perteneciente a la familia
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profesional de “MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA PRODUCCIÓN”,
así como las titulaciones de Formación Profesional que le son
equivalentes de acuerdo con el Anexo II del Real Decreto
777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determina-
dos aspectos de la ordenación de la formación profesional en el
ámbito del sistema educativo (B.O.E. núm. 110, de 8 de mayo
de 1998), se consideran equiparables a la titulación exigida en
el apartado 5 del artículo 15 del citado Reglamento de Instala-
ciones Térmicas en los Edificios (RITE), a efectos de concurrencia
a los exámenes.

Así mismo los títulos de Técnico Superior de los ciclos formativos
de grado superior denominados “Desarrollo de proyectos de
instalaciones de fluidos, térmicas y de manutención” y “Manteni-
miento y montaje de instalaciones de edificio y proceso” pertene-
cientes a la familia profesional de “MANTENIMIENTO Y SERVICIOS
A LA PRODUCCIÓN”, así como las titulaciones de FP-2 que les
son equivalentes de acuerdo con el Anexo III del Real Decreto
777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determina-
dos aspectos de la ordenación de la formación profesional en el
ámbito del sistema educativo (B.O.E. núm. 110, de 8 de mayo de
1998), se consideran equiparables a la titulación exigida en el
apartado 5 del artículo 15 del citado Reglamento de Instalacio-
nes Térmicas en los Edificios (RITE), a efectos de concurrencia a
los exámenes.

Mantenedor:

a) Poseer, como mínimo, un título o certificado de estudios de
formación profesional, nivel 2 (FP-2), en alguna de las especialida-
des relacionadas con el Reglamento de Instalaciones Térmicas en
los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias
ITE, aprobado mediante el Real Decreto 1751/1998, de 31 de
julio (B.O.E. núm. 186, de 5 de agosto de 1998 y corrección de
errores en B.O.E. núm. 259, de 29 de octubre de 1998) y modifi-
cado parcialmente mediante el Real Decreto 1218/2002, de 22 de
noviembre (B.O.E. núm. 289, de 3 de diciembre de 2002). Los
solicitantes del carné que no posean la titulación exigida deben
recibir y superar un curso teórico-práctico impartido por una
entidad reconocida por la Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas, de la Junta de Extremadura, relativo a
conocimientos técnicos, cuyo temario y duración mínima son los
que figuran en el apéndice 11.1 de la Instrucción Técnica
Complementaria ITE 11 y,

b) Haber recibido y superado un curso teórico-práctico impartido
por una entidad reconocida por la Dirección General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, de la Junta de Extremadura, rela-
tivo a conocimientos específicos, cuyo temario y duración mínima

son los que figuran en el apéndice 11.2 de la Instrucción Técnica
Complementaria ITE 11.

Los títulos de Técnico del ciclo formativo de grado medio deno-
minado “Montaje y mantenimiento de instalaciones de frío,
climatización y producción de calor” perteneciente a la familia
profesional de “MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA PRODUCCIÓN”,
así como las titulaciones de Formación Profesional que le son
equivalentes de acuerdo con el Anexo 11 del Real Decreto
777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determina-
dos aspectos de la ordenación de la formación profesional en el
ámbito del sistema educativo (B.O.E. núm. 110, de 8 de mayo
de 1998), se consideran equiparables a la titulación exigida en
el apartado 5 del artículo 15 del citado Reglamento de Instala-
ciones Térmicas en los Edificios (RITE) a efectos de concurrencia
a los exámenes.

Así mismo los títulos de Técnico Superior de los ciclos formativos
de grado superior denominados “Desarrollo de proyectos de insta-
laciones de fluidos, térmicas y de manutención” y “Mantenimiento
y montaje de instalaciones de edificio y proceso” pertenecientes a
la familia profesional de “MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA
PRODUCCIÓN”, así como las titulaciones de FP-2 que les son equi-
valentes de acuerdo con el Anexo III del Real Decreto 777/1998,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la formación profesional en el ámbito del
sistema educativo (B.O.E. núm. 110, de 8 de mayo de 1998), se
consideran equiparables a la titulación exigida en el apartado 5
del artículo 15 del citado Reglamento de Instalaciones Térmicas
en los Edificios (RITE), a efectos de concurrencia a los exámenes.

– CLIMATIZACIÓN.

Instalador:

a) Poseer, como mínimo, un título o certificado de estudios de
formación profesional, nivel 2 (FP-2), en alguna de las especialida-
des relacionadas con el Reglamento de Instalaciones Térmicas en
los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias
ITE, aprobado mediante el Real Decreto 1751/1998, de 31 de
julio (B.O.E. núm. 186, de 5 de agosto de 1998 y corrección de
errores en B.O.E. núm. 259, de 29 de octubre de 1998) y modifi-
cado parcialmente mediante el Real Decreto 1218/2002, de 22 de
noviembre (B.O.E. núm. 289, de 3 de diciembre de 2002). Los
solicitantes del carné que no posean la titulación exigida deben
recibir y superar un curso teórico-práctico impartido por una
entidad reconocida por la Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas, de la Junta de Extremadura, relativo a
conocimientos técnicos, cuyo temario y duración mínima son los
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que figuran en el apéndice 11.1 de la Instrucción Técnica
Complementaria ITE 11 y,

b) Haber recibido y superado un curso teórico-práctico impartido
por una entidad reconocida por la Dirección General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, de la Junta de Extremadura, rela-
tivo a conocimientos específicos, cuyo temario y duración mínima
son los que figuran en el apéndice 11.2 de la Instrucción Técnica
Complementaria ITE 11.

Los títulos de Técnico del ciclo formativo de grado medio deno-
minado “Montaje y mantenimiento de instalaciones de frío,
climatización y producción de calor” perteneciente a la familia
profesional de “MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA PRODUCCIÓN”,
así como las titulaciones de Formación Profesional que le son
equivalentes de acuerdo con el Anexo 11 del Real Decreto
777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determina-
dos aspectos de la ordenación de la formación profesional en el
ámbito del sistema educativo (B.O.E. núm. 110, de 8 de mayo
de 1998), se consideran equiparables a la titulación exigida en
el apartado 5 del artículo 15 del citado Reglamento de Instala-
ciones Térmicas en los Edificios (RITE), a efectos de concurrencia
a los exámenes.

Así mismo los títulos de Técnico Superior de los ciclos formativos
de grado superior denominados “Desarrollo de proyectos de
instalaciones de fluidos, térmicas y de manutención” y “Manteni-
miento y montaje de instalaciones de edificio y proceso” pertene-
cientes a la familia profesional de “MANTENIMIENTO Y SERVICIOS
A LA PRODUCCIÓN”, así como las titulaciones de FP-2 que les
son equivalentes de acuerdo con el Anexo III del Real Decreto
777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determina-
dos aspectos de la ordenación de la formación profesional en el
ámbito del sistema educativo (B.O.E. núm. 110, de 8 de mayo de
1998), se consideran equiparables a la titulación exigida en el
apartado 5 del artículo 15 del citado Reglamento de Instalacio-
nes Térmicas en los Edificios (RITE), a efectos de concurrencia a
los exámenes.

Mantenedor:

a) Poseer, como mínimo, un título o certificado de estudios de
formación profesional, nivel 2 (FP-2), en alguna de las especialida-
des relacionadas con el Reglamento de Instalaciones Térmicas en
los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias
ITE, aprobado mediante el Real Decreto 1751/1998, de 31 de
julio (B.O.E. núm. 186, de 5 de agosto de 1998 y corrección de
errores en B.O.E. núm. 259, de 29 de octubre de 1998) y modifi-
cado parcialmente mediante el Real Decreto 1218/2002, de 22 de

noviembre (B.O.E. núm. 289, de 3 de diciembre de 2002). Los
solicitantes del carné que no posean la titulación exigida deben
recibir y superar un curso teórico-práctico impartido por una
entidad reconocida por la Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas, de la Junta de Extremadura, relativo a
conocimientos técnicos, cuyo temario y duración mínima son los
que figuran en el apéndice 11.1 de la Instrucción Técnica
Complementaria ITE 11 y,

b) Haber recibido y superado un curso teórico-práctico impartido
por una entidad reconocida por la Dirección General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, de la Junta de Extremadura, rela-
tivo a conocimientos específicos, cuyo temario y duración mínima
son los que figuran en el apéndice 11.2 de la Instrucción Técnica
Complementaria ITE 11.

Los títulos de Técnico del ciclo formativo de grado medio deno-
minado “Montaje y mantenimiento de instalaciones de frío,
climatización y producción de calor” perteneciente a la familia
profesional de “MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA PRODUCCIÓN”,
así como las titulaciones de Formación Profesional que le son
equivalentes de acuerdo con el Anexo 1I del Real Decreto
777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determina-
dos aspectos de la ordenación de la formación profesional en el
ámbito del sistema educativo (B.O.E. núm. 110, de 8 de mayo
de 1998), se consideran equiparables a la titulación exigida en
el apartado 5 del artículo 15 del citado Reglamento de Instala-
ciones Térmicas en los Edificios (RITE), a efectos de concurrencia
a los exámenes.

Así mismo los títulos de Técnico Superior de los ciclos formativos
de grado superior denominados “Desarrollo de proyectos de
instalaciones de fluidos, térmicas y de manutención” y “Manteni-
miento y montaje de instalaciones de edificio y proceso” pertene-
cientes a la familia profesional de “MANTENIMIENTO Y SERVICIOS
A LA PRODUCCIÓN”, así como las titulaciones de FP-2 que les
son equivalentes de acuerdo con el Anexo III del Real Decreto
777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determina-
dos aspectos de la ordenación de la formación profesional en el
ámbito del sistema educativo (B.O.E. núm. 110, de 8 de mayo de
1998), se consideran equiparables a la titulación exigida en el
apartado 5 del artículo 15 del citado Reglamento de Instalacio-
nes Térmicas en los Edificios (RITE), a efectos de concurrencia a
los exámenes.

– ELECTRICIDAD.

Los requisitos para la obtención del certificado de cualificación
individual en baja tensión (B.T.) serán los siguientes:
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(*) Estos cursos serán impartidos por Entidades Autorizadas
expresamente por la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de la Junta de Extremadura para este fin hasta
tanto se regulen las entidades de formación mediante la corres-
pondiente Orden ministerial.

(**) Para el acceso al examen de la Categoría Especialista la
persona interesada deberá estar en posesión del certificado de
cualificación individual en baja tensión de la Categoría Básica o
en su defecto acreditar que ha concurrido al examen para la
obtención del mismo.

La titulación de formación profesional en el grado FP1, en el
ámbito de las instalaciones eléctricas, se considera equivalente a

la requerida en el caso b.1 ó b.2, mientras que la de formación
profesional FP2, también en el ámbito de las instalaciones eléctri-
cas, se considera equivalente a la requerida para el caso b.3 ó
b.4. Asimismo se tendrá en cuenta lo establecido en el Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan
determinados aspectos de la ordenación de la formación profesio-
nal en el ámbito del sistema educativo, así como las titulaciones
equivalentes que se determinen por aplicación de la legislación
comunitaria o de otros acuerdos internacionales con terceros
países, ratificados por el Estado Español.

A efectos informativos se incluye el siguiente cuadro, no excluyen-
te, de equivalencias entre distintas titulaciones que pueden admi-
tirse para la obtención del CCI:
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La justificación de la experiencia laboral en la empresa o empresas
instaladoras eléctricas en baja tensión deberá efectuarse mediante:

• Presentación de los TCI-TC2 correspondientes a dicho periodo y,

• Certificado suscrito por el representante de la empresa instaladora
en que se acredite la actividad desarrollada. En dicho certificado se
hará mención al Documento de Calificación Empresarial (DCE) o certi-
ficado de empresa instaladora en baja tensión otorgado por la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura o por otra Comunidad Autónoma.

TEMARIO DE ELECTRICIDAD.

El temario de examen ante la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas para la obtención del certificado de
cualificación individual de baja tensión de categoría básica o de
categoría especialista versará sobre los temas que se indican para
cada una de las especialidades y que se corresponden con la parte
del reglamento electrotécnico para baja tensión o de la instrucción
técnica (ITIC-BT) que así mismo se indica en la tabla subsiguiente:

CATEGORÍA-I

1. Sistemas de automatización, gestión de la energía y seguridad
para viviendas y edificios.

2. Sistemas de control distribuido.

3. Sistemas de supervisión, control y adquisición de datos.

4. Control de procesos.

CATEGORÍA-II

5. Líneas aéreas o subterráneas para distribución de energía.

CATEGORÍA-III

6. Locales con riesgo de incendio o explosión.

CATEGORÍA-IV

7. Quirófanos y salas de intervención.

CATEGORÍA-V

8. Lámparas de descarga en alta tensión, rótulos luminosos y
similares.

CATEGORÍA-VI

9. lnstalaciones generadoras de baja tensión.



– OPERADOR INDUSTRIAL DE CALDERAS.

Podrán acceder al examen las personas que acrediten haber reci-
bido y superado un curso impartido por una entidad reconocida
por la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y
Minas, de la Junta de Extremadura con el contenido del programa
de conocimientos exigibles a los aspirantes que fue establecido
mediante Resolución dictada por la Dirección General de Electró-
nica e Informática, del Ministerio de Industria y Energía, con fecha
28 de julio de 1981 (B.O.E. núm. 228, de 23 de septiembre de
1981).

– GRUISTA U OPERADOR DE GRÚA TORRE.

Podrán acceder al examen las personas que, estando en posesión
del título de graduado escolar o equivalente (son equivalentes al
graduado escolar el certificado de estudios primarios o el título
de graduado en educación secundaria con segundo de E.S.O. o el
certificado de escolaridad con superación del segundo ciclo de la
E.P.A.) acrediten haber recibido y superado un curso teórico-prác-
tico impartido por una entidad reconocida por la Dirección Gene-
ral de Ordenación Industrial, Energía y Minas, de la Junta de
Extremadura con el contenido y duración mínimos establecidos en
el apartado 4 del Anexo Vl a la instrucción técnica complementa-
ria (ITC) “MIE-AEM2” del Reglamento de aparatos de elevación y
manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicacio-
nes, aprobada mediante el Real Decreto 836/2003, de 27 de
junio, (B.O.E. núm. 170, de 17 de julio de 2003 y corrección de
errores en B.O.E. núm. 20, de 23 de enero de 2004) y hayan
alcanzado la mayoría de edad en el momento de finalización del
plazo de presentación de solicitudes para acceder al examen.

*OPERADOR DE GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA

Categoría A:

Podrán acceder al examen las personas que, estando en posesión
del título de graduado escolar o equivalente (son equivalentes al
graduado escolar el certificado de estudios primarios o el título
de graduado en educación secundaria con segundo de E.S.O. o
el certificado de escolaridad con superación del segundo ciclo de
la E.P.A.) acrediten haber recibido y superado un curso teórico-
práctico impartido por una entidad reconocida por la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energía y Minas, de la Junta
de Extremadura con el contenido y duración mínimos estableci-
dos en el apartado 4 del Anexo VII a la instrucción técnica
complementaria “MIE-AEM4” del Reglamento de aparatos de
elevación y manutención, referente a grúas móviles autopropulsa-
das, aprobada mediante el Real Decreto 837/2003, de 27 de
junio, (B.O.E. núm. 170, de 17 de julio de 2003) y tengan
cumplidos los 18 años en el momento de realizar la solicitud
del citado curso.

Categoría B:

Podrán acceder al examen las personas que, estando en posesión
del título de graduado escolar o equivalente (son equivalentes al
graduado escolar el certificado de estudios primarios o el título
de graduado en educación secundaria con segundo de E.S.O. o
el certificado de escolaridad con superación del segundo ciclo de
la E.P.A.) acrediten haber recibido y superado un curso teórico-
práctico impartido por una entidad reconocida por la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energía y Minas, de la Junta
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– ELECTRICISTA MINERO:

Deberán estar en posesión, como mínimo, de un título de Forma-
ción Profesional de primer grado en la rama de eléctrica, o
poseer certificado expedido por una Empresa minera, de haber
ejercido en interior de mina trabajos electrotécnicos durante un
mínimo de dos años.

* TEMARIO ELECTRICISTA MINERO:

El temario de examen ante la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas para la obtención del Título de Electri-
cista Minero versará sobre la I.T.C. 9 de Orden 2 de octubre de
1985 complementaria del Reglamento General de Normas Básicas
de Seguridad Minera (Real Decreto 863/1985, de 2 de abril) y las
instrucciones técnicas (ITICBT) del Reglamento Electrotécnico para
Baja Tensión subsiguientes.



de Extremadura con el contenido y duración mínimos estableci-
dos en el apartado 4 del Anexo VII a la instrucción técnica
complementaria “MIE-AEM4” del Reglamento de aparatos de
elevación y manutención, referente a grúas móviles autopropulsa-
das, aprobada mediante el Real Decreto 837/2003, de 27 de
junio (B.O.E. núm. 170, de 17 de julio de 2003), y tengan
cumplidos los 18 años en el momento de realizar la solicitud
del citado curso.

Así mismo podrán acceder al examen para la Categoría B las
personas que estando en posesión del carné de operador de grúa
móvil autopropulsada de categoría A hayan superado un curso
teórico-práctico impartido por una entidad reconocida por la
Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas, de la
Junta de Extremadura con el contenido formativo adicional para
completar el correspondiente a la categoría B.

– OPERADOR DE MAQUINARIA MÓVIL EN EXPLOTACIONES MINERAS.

a) Tener una edad mínima de 18 años.

b) Trabajador de la industria minera en activo.

c) Certificado de capacitación expedido y firmado por el Director
Facultativo en el que conste que el operario posee los conoci-
mientos y experiencia profesional necesaria o ha pasado un perio-
do de formación para el manejo de la máquina.

Los conocimientos teóricos también pueden justificarse acreditando
que se ha recibido y superado un curso impartido por una enti-
dad reconocida para ello, con los contenidos mínimos que se indi-
can en el Real Decreto 863/1985, de 2 de abril. Reglamento
General de Normas Básicas de Seguridad Minera e Instrucciones
Técnicas Complementarias.

La justificación de la prestación de servicios en la empresa minera
deberá efectuarse mediante:

• Presentación de los TC1-TC2 correspondientes a dicho periodo y,

• Certificado suscrito por el representante de la empresa en que
se acredite la actividad desarrollada.

Los carnés no tienen carácter general, por lo que la solicitud y
los requisitos mínimos, deberán justificarse para cada tipo de
máquina.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2007, de
la Secretaría General, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “E.D.A.R. en
Peraleda de la Mata”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “E.D.A.R. en Peraleda de la Mata”, por acuerdo del
Consejo de Gobierno de 23 de enero de 2007, ha de procederse
a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el
art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del l.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que hayan podido omitir, o se crean omitidos en
la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de
Roma, s/n., Módulo A, por escrito, hasta el día señalado para el
levantamiento de las actas Previas a la Ocupación, las alegaciones
que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles erro-
res que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar
los bienes y derechos afectados.

Mérida 31 de enero de 2007.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2007, de
la Secretaría General, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Depósito
elevado en Villa del Campo”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “Depósito elevado en Villa del Campo”, por acuerdo del
Consejo de Gobierno de 23 de enero de 2007, ha de procederse
a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el
art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del l.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que hayan podido omitir, o se crean omitidos en
la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de
Roma, s/n., Módulo A, por escrito, hasta el día señalado para el
levantamiento de las actas Previas a la Ocupación, las alegaciones
que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles erro-
res que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar
los bienes y derechos afectados.

Mérida 31 de enero de 2007.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2007, de
la Secretaría General, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “E.D.A.R. en
Orellana la Vieja”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “EDAR en Orellana la Vieja”, por acuerdo del Consejo de
Gobierno de 23 de enero de 2007, ha de procederse a la expro-
piación de terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del l.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que hayan podido omitir, o se crean omitidos en
la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de
Roma, s/n., Módulo A, por escrito, hasta el día señalado para el
levantamiento de las actas Previas a la Ocupación, las alegaciones
que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles erro-
res que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar
los bienes y derechos afectados.

Mérida 31 de enero de 2007.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO



CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2007, de
la Dirección General de Formación,
Inspección y Calidad Sanitarias, por la que se
determinan las actividades docentes del
Programa de Formación en Ciencias de la
Salud de Extremadura 2007 en su primera
convocatoria.

Coordinado por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud, la
Dirección General de Formación, Inspección y Calidad Sanitarias de
la Consejería de Sanidad y Consumo, ha dispuesto el que será el
Programa de Formación en Ciencias de la Salud de Extremadura
2007, programa que se desarrollará en dos convocatorias a lo
largo del presente año.

A tenor de lo expuesto, mediante la presente Resolución, se acuer-
da la publicación de la Primera Convocatoria de actividades
docentes en Ciencias de la Salud, relacionadas por Áreas de Inter-
vención en el Anexo I y cuyas acciones se especifican en el Anexo
II, y que se rige de conformidad con las siguientes Bases:

Primera: Solicitudes.

Quienes reuniendo todos los requisitos exigidos en cada una de
las actividades docentes recogidas en el Anexo II de la presente
Resolución, desearan participar en las mismas, deberán solicitarlas
mediante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el
Anexo III, cumplimentando todos los apartados.

Los interesados deberán rellenar una solicitud por cada actividad
formativa (curso, taller o seminario), pudiéndose solicitar como
máximo tres actividades, indicando en el apartado correspondiente
el orden de preferencia (1, 2 ó 3).

Cada solicitud deberá acompañarse de un breve Currículum Vítae,
presentándose de forma sintética en un máximo de dos páginas,
dicho documento debe informar de los siguientes aspectos:

a) Justificación que la formación que se solicita es necesaria para
el desempeño de su trabajo.

b) Formación Académica, incluyendo los cursos (realizados en esta
y/u otros Proveedores de Formación) relacionados con las Ciencias
de la Salud y otras áreas que sean de interés en función del
programa específico del curso solicitado.

c) Trayectoria profesional (tiempo trabajado expresado en años,
meses y días).

d) Requisitos específicos del curso solicitado (si así consta en el
programa del mismo).

Las instancias se dirigirán a la Escuela de Estudios de Ciencias de la
Salud de la Consejería de Sanidad y Consumo, (C/ Jerusalén, n.º 2;
06003-Badajoz. Fax: 924014759), pudiendo presentarse en los Centros
de Atención Administrativa y en cualquiera de los lugares previstos en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o a través del formulario que pueden encontrar en
la página http://www.saludextremadura.com/dgfics/formacion/
formularios_formacion/formacion_formulario_inscripcion.

Una vez admitido al curso, deberá recabar los permisos corres-
pondientes para poder realizar la actividad formativa.

Segunda: Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en cada
una de las actividades docentes, se iniciará al día siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura y finalizará en la fecha indicada en el Anexo II para cada
actividad. No será tenida en cuenta ninguna solicitud que sea
presentada, antes o después del plazo de inscripción.

Tercera: Selección de los participantes.

La selección de los aspirantes a participar en estas actividades
docentes, será realizada por una Comisión que al efecto se
nombre por la Dirección General de Formación, Inspección y Cali-
dad Sanitarias, quienes tendrán en cuenta para proponer a los
seleccionados los criterios recogidos en cada uno de los cursos,
talleres o seminarios convocados. Aquellos alumnos que fuesen
seleccionados, se les podrá solicitar la documentación acreditativa
de su Currículum Vítae.

Los criterios que se tendrán en cuenta para la selección de los
participantes serán los siguientes:

– Perfil profesional conforme a la convocatoria.

– Orden de preferencia expresado en la solicitud.

– Otras titulaciones académicas.

– Vinculación con el Sistema Sanitario Público de Extremadura, en
el siguiente orden de preferencia: Servicio Extremeño de Salud,
Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura,
otras Consejerías de la Junta de Extremadura, otras administracio-
nes públicas, entidades privadas y situación de desempleo.

– Desempeño actual en actividades laborales relacionadas con la
actividad formativa.
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ÁREA CLÍNICA INDIVIDUAL

Curso. Urgencias en cirugía oral y maxilofacial

Taller. Fondo de ojo para médicos de Atención Primaria (2
ediciones)

Curso. La enfermedad de Parkinson (2 ediciones)

Curso. Atención especializada para enfermos de Alzheimer

Curso. Diagnósticos de enfermería (NANDA)

Curso. Síndromes geriátricos

Curso. Situación actual del diagnóstico y tratamiento de la insufi-
ciencia cardiaca
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– Menor número de actividades formativas realizadas en el plan
de formación del año en curso.

– Adecuación a los objetivos y necesidades del Sistema Sanitario
Público de Extremadura.

Cuarta: Admisión.

Realizada la correspondiente selección, la Escuela de Estudios de
Ciencias de la Salud y las distintas Gerencias de Áreas, pondrán
en conocimiento de los seleccionados su admisión al curso, taller
o seminario solicitado. De surgir alguna vacante por el motivo
que fuere, se cubrirá por los candidatos suplentes.

El alumno que siendo seleccionado para una actividad docente,
no pudiera asistir, deberá comunicarlo por escrito con la mayor
urgencia posible a la Escuela de Estudios de Ciencias de la
Salud (Fax: 924014759), justificando los motivos de su inasis-
tencia de forma documentada (parte de baja, contrato laboral,
desautorización a la asistencia del curso, etc.). La no comunica-
ción previa de la incomparecencia o la falta de justificación de
la causa de la misma comportará pérdida del derecho a parti-
cipar en otras actividades docentes que se soliciten para el
año 2006.

A los efectos de la presente Resolución, se consideran causas justi-
ficadas de inasistencia las siguientes:

– Deber inexcusable de carácter público o personal.

– Concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de
aptitud y evaluación en centros oficiales.

– Realización de funciones sindicales o representativas.

– Orden de Servicio, en caso de funcionario del jefe superior.

– Enfermedad del alumno, de un familiar incluido defunción,
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad y nacimien-
to de un hijo.

– Causa de fuerza mayor apreciada por la Comisión de Selección.

Dicha selección se hará pública en los Tablones de Anuncios de la
Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud, de la Consejería de
Sanidad y Consumo y de las Gerencias de Área del Servicio Extre-
meño de Salud.

Quinta: régimen de asistencia.

El control de permanencia en las actividades se realizará median-
te partes de firmas, con la asiduidad que estime la Dirección
General de Formación, Inspección y Calidad Sanitarias, no menos
de uno diario.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad
habrá de justificarse debidamente en un plazo máximo de diez días
desde el momento que se produzca, sin cuya justificación no se
extenderá el correspondiente certificado. Una inasistencia superior a
dicho porcentaje, sea cual sea la causa, aunque sea justificada por
el interesado, dará lugar a la no expedición del correspondiente
Diploma acreditativo de la actividad docente, al igual que si no se
superara la prueba de evaluación que en cada actividad docente se
determine (cuestionario de preguntas y/o desarrollo de trabajo).

Sexta: Certificaciones.

A los alumnos que superen las citadas actividades, les será expe-
dido el correspondiente Diploma Acreditativo de la actividad
docente por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud.

Mérida, a 30 de enero de 2007.

El Director General de Formación,
Inspección y Calidad Sanitarias,
JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

A N E X O  I
ACTIVIDADES DOCENTES PROGRAMADAS PARA LA PRIMERA CONVOCATORIA DEL 2007



Taller. Atención integral del hipertenso en la consulta de enfermería

Curso. Básico de cuidados paliativos (3 ediciones)

Curso. Tratamientos farmacológicos actuales en drogodependencias
y patología dual

Curso. Introducción al laboratorio clínico

Taller. Lectura del EKG para el personal de enfermería. Interpreta-
ción registro de monitores (2 ediciones)

Curso. Nutrición y dietética hospitalaria para enfermería (2
ediciones)

Taller. Cirugía menor para médicos de Atención Primaria (2
ediciones)

Taller. Actualización en patología oftalmológica para Atención
Primaria

Curso. Actualización en vacunas 2007

Curso. Actualización en odontopediatría

Curso. Básico de genética para técnicos de laboratorio

Curso. Cuidados de enfermería en úlceras cutáneas y quemaduras

Curso. Diagnóstico en atención temprana (2 ediciones)

Curso. Básico de inmunología para técnicos de laboratorio

Taller. Consulta de fisioterapia

Curso. Cáncer en Atención Primaria

Curso. Cuidados en la Unidad de Hemodiálisis

Taller. Electrocardiografía en Atención Primaria

ÁREA DE CALIDAD Y GESTIÓN SANITARIA

Curso. Actuaciones de inspección en procedimientos de autoriza-
ción de centros, establecimientos y servicios

ÁREA DE METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN SALUD: DISEÑO DE
PROYECTOS. EPIDEMIOLOGÍA. ESTADÍSTICA. INVESTIGACIÓN CUALITA-
TIVA. PRODUCCIÓN CIENTÍFICA. INVESTIGACIÓN DE RESULTADOS EN
SALUD

Curso. Estadística en enfermería

Curso. Bioestadística: fundamento, uso y abuso

Curso. Metodología de investigación para enfermería

Curso. Cómo redactar un artículo científico

Curso. Enfermería basada en la evidencia

ÁREA DE SALUD PÚBLICA. SALUD AMBIENTAL. SEGURIDAD ALIMENTARIA

Curso. Actuaciones de control sanitario en establecimientos no
permanente de comidas preparadas (2 ediciones)

Curso. Salud Pública y zoonosis

Curso. Auditorías del autocontrol por el sistema APPCC en indus-
trias alimentarias (2 ediciones)

Curso. Las nuevas normativas europeas de higiene alimentaria: “El
paquete de higiene” (2 ediciones)

Taller. Valoración de resultados de pruebas analíticas en el sector
alimentario (3 ediciones)

Taller. Metodología y técnicas aplicables a la inspección veterinaria
de canales

Seminario. Fundamentos de la toma de muestra e interpretación
de resultados. Las actas de inspección (2 ediciones)

Curso. Inspección y control sanitario de productos avícolas

Curso. Control oficial de la presencia de triquinas en la carne. El
método de detección de referencia

ÁREA DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Curso. Sistemas: configuración avanzada de LINUX

Curso. Fundamentos del sistema de gestión bibliotecaria “Mille-
nium”: módulo de publicaciones seriadas

Curso. Desarrollo: programación ABAP 4

Curso. Sobre Referente Manager

Taller. Avanzado de codificación clínica con CIE-9-MC

Curso. Sistemas: JBOSS para administradores

Curso. Análisis y diseño orientado a objetos. UML
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Taller. Utilización de indicadores basados en el CMBD

Curso. Sistemas: administración sistema MySAP BUSINES SUITE

Curso. Definiciones y clasificaciones de la discapacidad: la CIF y la
ODAT

ÁREA DE COMUNICACIÓN

Curso. Formación de formadores en tabaquismo

Taller. Entrevista clínica en Atención Primaria

Taller teórico-práctico. Entrenamiento en el manejo de la comuni-
cación en la enfermedad avanzada

Curso. ¿Cómo dar malas noticias?

Curso. Habilidades de formación en manipuladores de alimentos

ÁREA PSICOSOCIAL Y FAMILIA

Curso. Problemas cotidianos de conducta en la infancia

Curso. Nuevas terapias en psicología

Curso. Apoyo al desarrollo en el recién nacido y el primer año de
vida: abordaje integral

ÁREA COMUNITARIA

Curso. El paciente responsable de su salud. La actitud del profe-
sional para generar responsabilidad en el paciente

Curso. Asistencia sanitaria a inmigrantes (8 ediciones)

Curso. Apoyo a cuidadores informales

Taller. Cuidando al cuidador del paciente con enfermedad avanzada

Taller. Programa de actividades preventivas y de promoción de la
salud (PAPPS)

Curso. Educación para la salud en la comunidad. Actualización
2007

ÁREA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS

Curso. Desfibrilación externa semiautomática (DESA) (2 ediciones)

Curso. Monitor de soporte vital básico. Programa ESVAP

Curso. Manejo de la vía aérea I (2 ediciones)

ÁREA DE SOPORTE

Seminario. Documentos médico-legales (4 ediciones)

Curso. Actualizaciones en bases metodológicas y conceptuales de
terapia ocupacional

Curso. Planificación sanitaria. Plan de Salud de Extremadura 2005-
2008. Otros planes y estrategias de salud de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura

Seminario. Básico sobre riesgos radiológicos y protección radiológi-
ca hospitalaria (2 ediciones)

Seminario. Protección radiológica en el uso racional de recursos
diagnósticos

Seminario. El uso del dosímetro personal en la valoración del ries-
go radiológico (2 ediciones)

Taller. Estimación de las dosis recibidas por trabajadores expuestos
a radiaciones (2 ediciones)

Seminario. Protección radiológica en medicina nuclear

Seminario. Protección radiológica de trabajadoras embarazadas (2
ediciones)

Seminario. Protección radiológica en radioterapia
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
21 de diciembre de 2006, del Presidente, por
la que se convoca el sorteo para la selección
de los compradores provisionales de las
viviendas protegidas del Plan Especial,
incluidas en las promociones de viviendas
“San Roque Norte”,“Suerte de Saavedra”,
“Cerro Gordo 2.ª fase”,“Cuartón Cortijo” y
“La Pilara”, en la localidad de Badajoz.

Advertido error material en la Resolución de 21 de diciembre de
2006, del Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, por la que se convoca el sorteo para la
selección de los compradores provisionales de las viviendas prote-
gidas del Plan Especial incluidas en las promociones de viviendas
“San Roque Norte”, “Suerte de Saavedra”, “Cerro Gordo 2.ª fase”,
“Cuartón Cortijo” y “La Pilara”, en la localidad de Badajoz, hecha
pública en el D.O.E. n.º 2, de 4 de enero de 2007, se procede a
su rectificación:

En la página 251 del D.O.E. n.º 2, de 4 de enero de 2007, la
letra C) del apartado 2 de la base cuarta de la convocatoria, rela-
ciona la distribución de viviendas de la promoción de viviendas
“Cerro Gordo - 2.ª fase” promovida por la entidad Jocainmo, S.A.

Dentro del n.º de viviendas medias donde dice: “Sorteo general:
231 viviendas”, debe decir: “Sorteo general: 224 viviendas”.

Dentro de sorteo general de viviendas medias, donde dice “Grupo 1:
69 viviendas”, debe decir: “Grupo 1: 67 viviendas”, donde dice “Grupo
ll: 116 viviendas”, debe decir: “Grupo ll: 112 viviendas” y donde dice
“Grupo III: 46 viviendas”, debe decir: “Grupo III: 45 viviendas”.

Dentro del n.º de viviendas medias donde dice: “Sorteo específico
para personas con movilidad reducida permanente: 5 viviendas”,
debe decir: “Sorteo específico para personas con movilidad reduci-
da permanente: 12 viviendas”.

Dentro de sorteo específico para personas con movilidad reducida
permanente, donde dice “Grupo 1: I vivienda”, debe decir: “Grupo
1: 4 viviendas”, donde dice “Grupo ll: 3 viviendas”, debe decir:
“Grupo Il: 6 viviendas” y donde dice “Grupo III: I vivienda”, debe
decir: “Grupo III: 2 viviendas”.

Dentro del n.º de viviendas del Programa Especial 60.000 donde
dice: “Sorteo general: 972 viviendas”, debe decir: “Sorteo general:
970 viviendas”.

Dentro de sorteo general de viviendas del Programa Especial
60.000, donde dice “Grupo I: 292 viviendas”, debe decir: “Grupo
1: 291 viviendas” y donde dice “Grupo II: 486 viviendas”, debe
decir: “Grupo II: 485 viviendas”.

Dentro del n.º de viviendas del Programa Especial 60.000 donde
dice: “Sorteo específico para personas con movilidad reducida
permanente: 20 viviendas”, debe decir: “Sorteo específico para
personas con movilidad reducida permanente: 22 viviendas”.

Dentro de sorteo específico para personas con movilidad reducida
permanente, donde dice “Grupo I: 6 viviendas”, debe decir: “Grupo
I: 7 viviendas” y donde dice “Grupo II: 10 viviendas”, debe decir:
“Grupo ll: 11 viviendas” .

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2007, de
la Dirección Gerencia, por la que se
aprueban las bases que rigen la convocatoria
para la incorporación al Fichero de Expertos
de Escuelas Taller, Casas de Oficios,Talleres
de Empleo y Unidades de Promoción y
Desarrollo, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, se
entiende por políticas activas de empleo el conjunto de programas y
medidas de orientación, empleo y formación que tienen por objeto
mejorar las posibilidades de acceso al empleo de los desempleados en
el mercado de trabajo, por cuenta propia o ajena, y la adaptación de
la formación y recalificación para el empleo de los trabajadores.

Los Servicios Públicos de Empleo son los responsables de asumir,
en los términos establecidos en esta Ley, la ejecución de las polí-
ticas activas de empleo, sin perjuicio de que puedan establecerse
instrumentos de colaboración con otras entidades que actuarán
bajo su coordinación.

En su actuación deberán observar el principio de calidad en la
prestación del servicio, favoreciendo el impulso y la permanente
mejora de los mismos para adaptarse a las necesidades del merca-
do de trabajo, con aprovechamiento de las nuevas tecnologías
como elemento dinamizador del cambio.

Mediante Real Decreto 664/2001, de 22 de junio, se traspasa-
ron a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y
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servicios de la gestión encomendada al Instituto Nacional de
Empleo en materia de trabajo, el empleo y la formación, y en
particular las relacionadas con la gestión los proyectos de
Escuelas Taller, Casas de Oficios, Unidades de Promoción y Desa-
rrollo y Talleres de Empleo.

Por Decreto 25/2002, de 11 de marzo, modificado por Decreto
110/2002, de 23 de julio y por Decreto 180/2005, de 26 de
julio, se regulan dichos programas en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, remitiéndose a la normativa estatal en
la gestión de los mismos.

La Orden de 14 de noviembre de 2001 del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales por la que se regulan el programa de Escuelas
Taller y Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y Desarro-
llo, en sus artículos 10.3 y 12.4 y la Orden de 14 de noviembre
de 2001 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por la que
se desarrolla el Real Decreto 282/1999, de 22 de febrero, por el
que se establece el programa de Talleres de Empleo, en su artícu-
lo 7.3, determinan que para la selección del personal directivo,
docente y de apoyo, el grupo mixto establecerá el procedimiento
de selección a seguir, utilizándose preferentemente oferta de
empleo tramitada por la oficina de empleo, o bien convocatoria
pública o ambas. Asimismo, se podrán tener en cuenta a personas
incluidas previamente en Ficheros de expertos existentes en las
Direcciones Provinciales del INEM.

Con arreglo a lo dispuesto en la letra g) del artículo 4 del
Decreto 123/2001, de 25 de julio, por el que se aprueban los
Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, corresponde
al SEXPE gestionar las funciones y servicios traspasados por Real
Decreto 664/2001, de 22 de junio, así como, en general, cualquier
acción conducente a una mejor gestión del empleo y su promo-
ción que le sea encomendada por la Consejería a la que se
encuentra adscrito.

A este respecto, por Orden de la Consejería de Economía y Trabajo
de 2 de noviembre de 2006, se convocaron las subvenciones para
la puesta en marcha de los citados programas en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, habilitándose en su disposi-
ción final primera al Director General del SEXPE a dictar cuantos
actos requiera el desarrollo y aplicación de la citada Orden.

Vista la necesidad de disponer de personal previamente preseleccio-
nado que permita la efectiva puesta en marcha de los proyectos de
Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo y Unidades de
Promoción y Desarrollo y, en su caso, programas asimilados aproba-
dos por la Consejería de Economía y Trabajo, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Dirección Gerencia
acuerda convocar proceso para la constitución del Fichero de
Expertos ETCOTE y UPD, con sujeción a las siguientes

BASES:

I. FUNCIONAMIENTO DEL FICHERO DE EXPERTOS ETCOTE Y UPD.

Primera. Finalidad del Fichero.

1. El Fichero de Expertos ETCOTE y UPD es el medio a través del
cual el Servicio Extremeño Público de Empleo de la Consejería de
Economía y Trabajo, preseleccionará al personal idóneo para
trabajar como personal directivo, docente y técnico en proyectos
de los programas de Escuelas Taller, Casas de Oficios, Talleres de
Empleo, Unidades de Promoción y Desarrollo y, en su caso,
programas asimilados, aprobados por la Consejería de Economía y
Trabajo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Igualmente, podrá utilizarse para la cobertura de vacantes o
sustituciones temporales que se pudieran producir durante el
desarrollo del proyecto cuando no se disponga de candidatos de
reserva del proceso selectivo.

2. Su puesta en marcha, gestión, mantenimiento y cualesquiera
otras actividades referidas al mismo serán competencia y respon-
sabilidad del SEXPE.

3. El Fichero no sustituye la función que la normativa reguladora
de los programas anteriores atribuye a los grupos mixtos consti-
tuidos entre el SEXPE y las entidades promotoras, sin perjuicio de
que, a instancia de dichos grupos, en la selección se tenga en
cuenta la puntuación obtenida por los aspirantes en el Fichero.

Segunda. Comisión de Valoración.

1. La incorporación de los candidatos al Fichero de Expertos
ETCOTE y UPD será realizada por una Comisión de Valoración
integrada por:

Presidente: Persona titular del Servicio del SEXPE encargada de la
gestión de los programas de Escuelas Taller, Casas de Oficios y
Talleres de Empleo y UPD o persona en quien delegue. Entre sus
funciones estará la de dirimir los empates.

Dos vocales designados entre los técnicos adscritos a los Servicios
Provinciales del SEXPE, encargados de la gestión de los programas
de Escuelas Taller, Casas de Oficios, Talleres de Empleo y UPD.

Actuará como Secretario, con voz y voto, la persona titular de la
Sección de Escuelas Taller de los Servicios Centrales del SEXPE.

En la designación de los miembros de la Comisión de Valoración
se designarán a los suplentes.

2. Las personas designadas deberán abstenerse de actuar si en
ellos concurriera alguna de las circunstancias del artículo 28.2. de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del



D.O.E.—Número 18 13 Febrero 2007 2475

Procedimiento Administrativo Común. Por esas mismas causas
podrán ser recusados por los aspirantes, resolviéndose la recusa-
ción con arreglo a lo previsto en el artículo 29 de la citada Ley.

3. Si se estimare necesario, podrán designarse uno o más asesores
especialistas u observadores, que actuarán con voz y sin voto.

4. Corresponde a la Comisión de Valoración:

a) La valoración de los méritos aportados por los aspirantes al
Fichero de Expertos, de acuerdo con el baremo establecido en las
presentes bases por las que se rige la convocatoria para la incor-
poración al Fichero.

b) La agregación de las puntuaciones, ordenación de los solicitan-
tes, determinación de los que hayan de incluirse en el Fichero y
elaboración de las listas de solicitantes incorporados al Fichero
por ocupación.

c) La gestión y actualización de los registros de los integrantes
del Fichero.

d) Contestar las alegaciones que se formulen por los interesados.

e) Firmar, a través de su presidente, las propuestas que se remiti-
rán a los grupos mixtos, las bajas y las suspensiones de miem-
bros del Fichero.

f) Cualesquiera otras no previstas y necesarias para el desarrollo
del proceso.

Tercera. Estructura y composición del Fichero.

1. El Fichero se estructura por ocupaciones, pudiéndose modificar
en la medida en que los futuros proyectos de Escuelas Taller,
Casas de Oficios, Talleres de Empleo, Unidades de Promoción y
Desarrollo y, en su caso, programas asimilados así lo requieran.

2. La gestión del Fichero se realizará mediante una base de datos
informatizada, en la que los expertos aparecen agrupados por
ocupaciones y a su vez ordenadas por la puntuación obtenida en
el Fichero.

Cuarta. Altas y bajas en el Fichero.

1. Altas en el Fichero.

Los expertos podrán figurar en alta en el Fichero en un máximo
de tres ocupaciones para las que cumplan los requisitos de acceso.

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión de Valoración podrá recu-
rrir a expertos incluidos en ocupaciones semejantes, siempre que,
a su juicio, cumplan el perfil requerido.

Las altas se regularán de la siguiente forma:

– Estará en alta como miembro del Fichero todo el personal
que, previa solicitud, se haya incorporado al Fichero y no incurra
en alguna de las causas para la pérdida de la condición de inte-
grante del mismo.

– Cuando un experto ya se encuentre homologado en alguna
ocupación, podrá solicitar su homologación en otras ocupaciones,
sin que pueda superar el número máximo establecido.

Los expertos en alta podrán encontrarse en los siguientes
situaciones:

a) En activo es decir, disponibles para trabajar.

b) En suspensión, es decir, no disponibles temporalmente para
trabajar.

La suspensión puede ser:

b.1. Voluntaria:

• Por un tiempo determinado, por un mínimo de 3 meses.

• En función de las ocupaciones (una o todas las ocupaciones).

• En función de la disponibilidad geográfica manifestada (podrá
ampliarse o reducirse).

La petición de suspensión se podrá plantear en cualquier momen-
to y deberá enviarse por escrito al correspondiente Servicio
Provincial, surtiendo efectos desde el mismo momento en que se
registre su entrada, salvo que se haya iniciado un proceso selecti-
vo, en cuyo caso entrará en vigor a la conclusión del mismo.

Igualmente, el experto en situación de suspensión deberá comuni-
car, también por escrito al citado Servicio, la fecha en la que
desea renunciar a su suspensión y por tanto activar su expediente
para selección. Si la entrada de esta comunicación en el Registro
del Servicio Provincial tuviese lugar una vez iniciado un proceso
selectivo, no podrá ser efectiva hasta que finalice el mismo.

Se considera que se ha iniciado el proceso selectivo una vez que se
ha hecho pública la relación de proyectos aprobados de Escuelas
Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo o, en su caso, progra-
mas asimilados en la dirección http://www.empleaextremadura.com.

b.2. Asignada:

Por las siguientes circunstancias:

• Por estar trabajando en un proyecto de Escuela Taller, Casas de
Oficios, Taller de Empleo, Unidad de Promoción y Desarrollo o, en
su caso, programa asimilado.
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• Suspensión temporal por I.T. acreditada mediante certificado del
médico del correspondiente Servicio Público de Salud.

• Riesgo durante el embarazo, maternidad o situaciones asimila-
das, debidamente acreditadas.

• Ejercicio de cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo.

• Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y
temporal.

2. Baja en el Fichero.

Se producirá la baja en el Fichero por incurrir en alguna de estas
causas:

a) Renuncia expresa del interesado.

b) Pérdida de idoneidad, para trabajar en el programa, a criterio
de la Comisión de Valoración, previo informe preceptivo del
correspondiente Servicio Provincial del SEXPE y a iniciativa de
éste o de las entidades promotoras de los proyectos.

c) Por alguna de las causas que inhabiliten a la persona para
ocupar puestos de trabajo en proyectos de Escuelas Taller, Casas de
Oficios, Talleres de Empleo, Unidades de Promoción y Desarrollo y,
en su caso, programas asimilados, conforme la legislación vigente.

d) Por rechazo injustificado de un puesto de trabajo adecuado,
entendiéndose por tal, el que reúna las siguientes características:

• Que esté ubicado dentro del ámbito de disponibilidad geográfi-
ca solicitada por la persona interesada.

• Que esté relacionado con la/s ocupacione/s en la/s que está
inscrita la persona interesada.

• Que tenga una duración igual o superior a seis meses y con
una jornada superior al 50% de la jornada ordinaria de trabajo.

e) Falsedad en los datos recogidos en cualquiera de los documen-
tos aportados al proceso de incorporación al Fichero o de su
actualización.

En el caso de que un experto del Fichero no haya sido convoca-
do para participar en algún proyecto, en un plazo ininterrumpido
de tres años, la Comisión de Valoración podrá acordar:

• La permanencia del experto en el Fichero.

• La baja en el Fichero.

• La realización de las pruebas establecidas para acceder al mismo.

La propuesta de exclusión de un experto del Fichero deberá serle
notificada por escrito, por medio suficiente para acreditar su cons-

tancia, concediéndole un plazo de diez días hábiles para efectuar
las alegaciones y presentar la documentación que estime oportuna.

Una vez transcurrido este plazo, la Comisión de Valoración adopta-
rá la decisión que estime oportuna, que le será notificada al inte-
resado en la forma establecida anteriormente.

Quinta. Ámbito temporal e incorporación de nuevos expertos al
Fichero.

1. El Fichero de Expertos ETCOTE y UPD tiene una duración inde-
finida, condicionada a la existencia de programaciones de Escuelas
Taller, Casas de Oficios, Talleres de Empleo, Unidades de Promoción
y Desarrollo y, en su caso, programas asimilados.

2. Sin perjuicio de lo anterior, mediante Resolución del Director
Gerente del SEXPE, a propuesta del Presidente de la Comisión de
Valoración, podrá aprobarse convocatoria para acceder al Fichero,
con el fin de incorporar nuevo personal, en los siguientes supuestos:

a) Insuficiencia o inexistencia de candidatos de cualquiera de las
ocupaciones en situación de poder incorporarse a un puesto de
trabajo ofertado.

b) Necesidades planteadas para la puesta en funcionamiento de
nuevos proyectos.

c) Cualesquiera otros supuestos en los que se prevea que existan
necesidades de cobertura de puestos de trabajo que no puedan
ser atendidas por el Fichero existente.

3. La convocatoria de acceso al Fichero será publicada en el portal
de empleo www.empleaextremadura.com y en Diario Oficial de
Extremadura, existiendo igualmente una copia de la misma en las
dependencias de los Centros de Empleo y en los Servicios Provin-
ciales del SEXPE, así como a través de cualesquiera otros medios
que se consideren oportunos al objeto de dar la máxima difusión.

4. La incorporación de nuevos expertos al Fichero supone una
actualización del mismo que no implica la anulación del anterior.

Sexta. Mantenimiento y actualización de datos.

1. La actualización consistirá en la incorporación de nuevos méritos y
se realizará mediante presentación de una solicitud acompañada de
la acreditación documental referida a los nuevos méritos alegados.

2. El mantenimiento y la actualización de datos será competencia
del SEXPE a través de la Comisión de Valoración. La actualización se
hará a petición escrita de los interesados, para lo cual se establece-
rá un plazo mediante resolución de la Dirección Gerencia del SEXPE.

3. El SEXPE incorporará al Fichero las sucesivas actualizaciones de
los datos debidamente acreditados aportados por los integrantes
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del Fichero, computándose, salvo causa justificada, únicamente aque-
llos méritos generados en fecha posterior a la última actualización.

Séptima. Sistema de funcionamiento del Fichero.

1. La inscripción de los aspirantes en el Fichero de Expertos no
conllevará obligación alguna de contratación por parte del SEXPE
ni de la entidad promotora.

2. El acceso de los candidatos a distintos puestos de trabajo ofer-
tados se realizará de acuerdo con el siguiente proceso:

a) Una vez aprobada y publicada la relación de proyectos aproba-
dos de Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo, Unida-
des de Promoción y Desarrollo y, en su caso, programas asimilados,
por el SEXPE se convocará, siguiendo rigurosamente el orden de
puntuación en el Fichero, a un número de candidatos suficiente
para poder ocupar los puestos ofertados en cada ocupación.

El llamamiento a los expertos incluidos en el Fichero se realizará por
los medios utilizados por el SEXPE para cubrir ofertas de empleo.

b) Se remitirá, a los Grupos Mixtos de trabajo que se constituyan
para cada proyecto, la propuesta del personal que, procedente del
Fichero de Expertos ETCOTE, puede participar en el proceso selec-
tivo de personal directivo y docente y técnico.

Octava. Datos de carácter personal.

1. Todo el personal que forma parte del Fichero de Expertos
ETCOTE tendrá un registro que incluirá datos personales necesa-
rios para el correcto funcionamiento del mismo.

2. La información contenida en el Fichero de Expertos ETCOTE
contará con las medidas de protección establecidas en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal.

II. PROCESO PARA LA INCORPORACIÓN AL FICHERO DE EXPERTOS.

Novena. Convocatoria para la incorporación al Fichero.

1. La presente convocatoria está referida a las ocupaciones que se
relacionan en el Anexo I de las presentes bases.

2. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus
Anexos, se podrán consultar a través de Internet en la dirección
http://www.empleaextremadura.com.

Además, a efectos informativos se hará público, en la misma
dirección de Internet, las relaciones provisional y definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos y la relación de personas inclui-
das en el Fichero ETCOTE y UPD.

Décima. Requisitos de los aspirantes:

Para ser admitido a la incorporación al Fichero, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Tener nacionalidad española o cualquier otra a las que las
normas del Estado atribuyen iguales derechos a efectos laborales
o extranjero residente en España en las condiciones recogidas en
la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre.

2. Tener cumplidos dieciocho años.

3. En su caso, no haber sido separado del servicio o despedido
de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabili-
tado para el desempeño de funciones públicas.

4. No haber sido apartado de proyectos de Escuelas Taller, Casas de
Oficios, Talleres de Empleo o programas asimilados, en virtud de
despido disciplinario, en los tres años inmediatamente anteriores a la
fecha de publicación de la convocatoria, salvo que se haya emitido
informe positivo por parte del Servicio Provincial correspondiente.

5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitaciones físi-
cas o psíquicas que sean incompatibles con el desempeño de la
función a desarrollar.

6. Cumplir los requisitos específicos de acceso a las diferentes
ocupaciones recogidas en Anexo I de estas bases.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse
el día de finalización del plazo de presentación de instancias,
acreditarse del modo que se indica en la Base siguiente y mante-
nerse durante todo el proceso de incorporación al Fichero, en la
selección y en la fecha de inicio de la relación laboral con la
entidad promotora del proyecto al que se incorpore el experto.

Undécima. Solicitud y documentación.

1. Los aspirantes que deseen incorporarse al Fichero de Expertos
deberán aportar la solicitud en impreso normalizado, cuyo modelo
figura en el Anexo II de las presentes bases, junto con la docu-
mentación que se indica.

El modelo de solicitud, único válido para solicitar la participación
en el Fichero, estará a disposición de los aspirantes en Internet
en la dirección http://www.empleaextremadura.com.

2. Junto con la solicitud, deberá presentarse la siguiente
documentación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. o en caso de no ostentar la
nacionalidad española, pasaporte junto al correspondiente permiso
de trabajo. Los nacionales de los países de la Unión Europea,
aportarán fotocopia del D.N.I. o equivalente, o bien el pasaporte.
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b) Fotocopia compulsada de la titulación académica, así como de la
documentación acreditativa de la experiencia profesional y formación
complementaria exigidas como requisito en las ocupaciones solicitadas.
Cuando los títulos hayan sido expedidos por un organismo extranjero,
deberá presentarse la documentación correspondiente de homologación
por el estado español o la traducción al español del título.

c) Hoja de baremación profesional (Currículum Vítae), según el
modelo que se acompaña como Anexo III a las presentes base,
por cada ocupación solicitada.

d) Fotocopia compulsada de la documentación acreditativa de los
méritos que figuran en el Anexo III, por cada una de las ocupa-
ciones solicitadas, que se presentará en el mismo orden en el que
figure en el citado Anexo.

3. Los aspirantes a incorporarse al Fichero realizarán las siguien-
tes actuaciones:

1) Cumplimentar los modelos de solicitud (Anexo II) y de bare-
mación profesional (Anexo III) a través de Internet, en la direc-
ción http://www.empleaextremadura.com, según las instrucciones
que se establecen en dicho soporte.

2) Imprimir dichos modelos y presentarlos en formato papel, junto
con la documentación arriba indicada, en los registros de los Servi-
cios Provinciales del SEXPE en Badajoz (Avda. Colón, núm. 6) y Cáce-
res (Avda. de la Hispanidad, núm. 6) o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo de 15 días naturales a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria.

4. La cumplimentación de la hoja de baremación profesional efec-
tuada por los aspirantes vinculará a la Comisión de Valoración,
siendo así que dicha Comisión sólo podrá valorar los méritos que
hayan sido señalados por los aspirantes.

Los méritos a valorar por la Comisión serán los acreditados documen-
talmente en la forma establecida en las presentes bases, no pudién-
dose tomar en consideración los alegados con posterioridad a la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos méritos
no señalados por los aspirantes, según lo dispuesto anteriormente.

5. Los méritos alegados en la hoja de baremación, se deberán
acreditar de la siguiente forma:

a) Experiencia profesional y docente, acreditada por los siguientes
medios:

a.1. Informe de vida laboral actualizada o autorización al SEXPE
para que recabe dicha información del organismo competente y,

a.2. Alguno de los siguientes documentos:

• Contrato/s de Trabajo o certificado/s de empresa.

• Certificados de servicios prestados expedidos por Organismos
Públicos.

• Documento de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos o documento expedido por la Seguridad Social en el que se
indique el período de cotización y la actividad desempeñada.

b) Formación:

• Diplomas, títulos, o certificados emitidos por entidades y orga-
nismos públicos, debiendo contener inexcusablemente referencia a
la entidad que imparte la formación y al número de horas, así
como venir debidamente firmados y sellados.

En ningún caso se tendrán en cuenta los méritos alegados que
no se acrediten en la forma establecida por el SEXPE.

Duodécima. Disponibilidad geográfica y temporal.

En el modelo de solicitud los aspirantes podrán indicar la zona o
zonas en las que deseen trabajar, según la distribución por áreas
de influencia de los Centros de Empleo del SEXPE, que se estable-
cen en los Listados que, a estos efectos, se publicarán en los tablo-
nes de anuncio de todos los centros de empleo, servicios provincia-
les y centrales del Sexpe, pudiéndose, además, consultar a través de
Internet en la dirección http://www.empleaextremadura.com.

De no formularse solicitud en este sentido, se considera que el
aspirante muestra su disponibilidad a trabajar en todas las
zonas, si bien la renuncia al puesto que se ofrezca sin causa
justificada dará lugar a su exclusión de todas las zonas en que
se divide la oferta del Fichero, previa incoación del correspon-
diente procedimiento.

La disponibilidad manifestada en la solicitud podrá cambiarse o
suspenderse en todo momento, teniendo validez desde la fecha de
entrada en el registro del correspondiente Servicio Provincial del
SEXPE.

La solicitud de modificación o suspensión no será efectiva cuando
se haya iniciado un proceso selectivo, en cuyo caso no podrá
tenerse en cuenta hasta la finalización del mismo.

Se considera que se ha iniciado el proceso selectivo una vez que
se ha hecho pública la relación de proyectos aprobados de Escue-
las Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo, Unidades de
Promoción y Desarrollo, o, en su caso, programas asimilados en la
dirección http://www.empleaextremadura.com.
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Decimotercera. Admisión-exclusión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, mediante resolu-
ción del Director Gerente del SEXPE se aprobará la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación del motivo
de la exclusión y el plazo de subsanación en los casos en que
ésta sea posible.

Transcurrido dicho plazo se aprobará la lista definitiva de exclui-
dos y admitidos, que contendrá, en su caso, una referencia al
resto de información que se derive del mismo.

No obstante, si en cualquier momento posterior a la aprobación
de la lista de admitidos-excluidos, se advirtiere en las solicitudes
de los aspirantes inexactitud o falsedad que fuere causa de exclu-
sión, ésta se considerará defecto insubsanable proponiéndose al
órgano convocante que resuelva tal exclusión, igualmente la Comi-
sión de Valoración podrá subsanar de oficio o a solicitud de los
interesados, en cualquier momento, los errores materiales, de
hecho o aritméticos, existentes en sus actos.

Decimocuarta. Valoración de méritos y ordenación del Fichero de
Expertos.

1. La Comisión de Valoración a que se refiere la base segunda de
la presente convocatoria procederá a la baremación de los méri-
tos presentados por los aspirantes admitidos/as junto con su soli-
citud, conforme al baremo de méritos incorporado como Anexo IV
a estas bases.

En el caso de méritos baremados en subapartados erróneos, la
Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado correcto.

No obstante lo anterior, la baremación de los méritos correspon-
dientes a personal de las Unidades de Promoción y Desarrollo se
podrá realizar una vez que sean aprobados los proyectos específi-
cos de dichos programas, en función de los perfiles concretos que
los mismos incluyan.

2. Una vez finalizada la baremación de los currículum, la Comisión
de Valoración hará pública la correspondiente relación provisional
con la puntuación obtenida por los solicitantes, otorgando un
plazo de 3 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación, para la presentación de alegaciones en relación con
la puntuación otorgada ante la citada Comisión de Valoración.

Analizadas las alegaciones, se hará pública la relación definitiva
de candidatos, ordenados por la puntuación obtenida de acuerdo
con la baremación de méritos realizada.

Al término del proceso, por la Comisión de Valoración se elevará la
correspondiente propuesta al Director Gerente del SEXPE, a fin de
que emita resolución para la inclusión de las personas selecciona-

das en el Fichero de Expertos ETCOTE y UPD, con expresión de la
puntuación obtenida por cada uno.

3. Si resultare igualdad de puntuación final de dos o más aspirantes
que afectara al orden de prioridad en el Fichero, éste se determina-
rá de acuerdo con los siguientes criterios, por orden de prelación:

a) Mayor puntuación de currículum en el apartado concreto de
experiencia profesional en el mismo puesto dentro de programas
de Escuelas Taller, Casas de Oficios o Talleres de Empleo o Unida-
des de Promoción y Desarrollo.

b) Mayor puntuación en experiencia profesional en otro puesto
dentro de programas de Escuelas Taller, Casas de Oficios o Talleres
de Empleo Unidades de Promoción y Desarrollo.

c) Mayor experiencia profesional fuera de programas de Escuelas
Taller, Casas de Oficios o Talleres de Empleo o Unidades de
Promoción y Desarrollo.

d) Mayor puntuación en el apartado de formación relacionada
con la ocupación.

e) Mayor puntuación en el apartado de formación complementaria
a la ocupación solicitada.

En caso de persistencia de empate, por orden alfabético teniendo
en cuenta para ello la letra sorteada en el SEXPE a efectos de
incorporación de personal al Fichero.

Decimoquinta. Sistema de funcionamiento.

Una vez constituido el Fichero de Expertos ETCOTE, el sistema de
funcionamiento del mismo es el que se regula en la base séptima
de las presentes bases.

Decimosexta. Norma final.

La participación en la convocatoria a la que se refieren las
presentes bases supondrá la aceptación de las mismas.

En todo lo no previsto en dichas bases, se estará a lo dispuesto en el
Decreto 25/2002, de 11 de marzo, modificado por Decreto 110/2002,
de 23 de julio y por Decreto 180/2005, de 26 de julio, la Orden de
14 de noviembre de 2001 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, por la que se regulan el programa de Escuelas Taller y Casas de
Oficios y las Unidades de Promoción y Desarrollo y la Orden de 14
de noviembre de 2001 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
por la que se desarrolla el Real Decreto 282/1999, de 22 de febrero,
por el que se establece el programa de Talleres de Empleo.

Mérida, a 31 de enero de 2007.

El Director Gerente del SEXPE,
JAIME RUIZ PEÑA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 1 de febrero de 2007, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Realización de actuaciones
forestales para mejorar la biodiversidad de los
ecosistemas naturales en la comarca de Las
Villuercas”. Expte.: 0633011FD149.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0633011FD149.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Realización de actuaciones forestales
para mejorar la biodiversidad de los ecosistemas naturales en la
comarca de Las Villuercas (Cáceres).
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licita-
ción: Diario Oficial de Extremadura de fecha 31 de octubre de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

V . A n u n c i o s
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.194.034,67 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 1 de febrero de 2007.

b) Contratista: UTE Huso, 29 S.L.-Selviberia, S.L. (33/149).

c) Importe de adjudicación: 769.450,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 1 de febrero de 2007. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 18 de enero de 2007 sobre
notificación de resolución de expediente
sancionador en materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución, correspondiente a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 18 de enero de 2007. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.

ANUNCIO de 23 de enero de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución de
expediente sancionador incoado a “S.C.L.
Obrera Láctea Extremeña, COOLEX” en
materia de comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el

artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: S.C.L. Obrera Láctea Extremeña “COOLEX”.
Último domicilio conocido: Ctra. Madrid, km 397, Badajoz.
Expediente n.º: Cl 01/06 seguido por los siguientes hechos:
Presuntas irregularidades en materia de fraude alimentario.

Normativa Infringida: Art. Único en relación con el apartado 9.1
del Anexo I de la Orden de 29 de noviembre de 1985 por las
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que se aprueban las Normas de calidad para quesos fundidos
destinados al mercado interior.

Propuesta: Declaración de ausencia de responsabilidad de S.C.L.
Obrera Láctea Extremeña “COOLEX”.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano instructor: M.ª José Rubio Cortés.

Mérida, a 23 de enero de 2007. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 23 de febrero de 2007 sobre
notificación de cambio de instructor en
expediente sancionador incoado a “S.C.L.
Obrera Láctea Extremeña, COOLEX” en
materia de comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del cambio de instructor del expediente sancio-
nador que a continuación se específica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

En fecha 23 de enero de 2006 se acuerda la iniciación del expe-
diente n.º Cl 01/06, a S.C.L. Obrera Láctea Extremeña “COOLEX”
por presuntas irregularidades en materia de comercio interior. En
dicho Acuerdo se nombraba instructor del mismo a D.ª M.ª Ángeles
Contreras García, funcionaria de la Dirección General de Comercio,
perteneciente al Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad Jurídi-
ca y que tiene su domicilio a efectos de notificaciones en Paseo
de Roma, s/n. 06800. Mérida (Badajoz), Tlfno.: 924005787.

Por la presente, se le comunica que se acuerda sustituir al órga-
no instructor del indicado procedimiento sancionador, designando
en su lugar a D.ª Rocío Esteban Corchero, funcionaria de la
Dirección General de Comercio, perteneciente al Cuerpo de Titula-
dos Superiores, Especialidad Jurídica y que tiene su domicilio a
efectos de notificaciones en Paseo de Roma, s/n. 06800. Mérida
(Badajoz), Tlfno.: 924005787.

El régimen de recusación del citado personal será el previsto en el
art. 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 23 de enero de 2007. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 29 de enero de 2007 sobre
solicitud de documentación del expediente
EE-0089-06 de la empresa “Fernando Pinto
Santos”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Fernando Pinto Santos” interesada en el expediente EE-0089-06,
se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Expte.: EE-0089-06. Asunto: Solicitud de Documentación.

Primero. Mediante Resolución Individual de fecha 16 de marzo de
2006, se concedió a la empresa Fernando Pinto Santos, con C.I.F.
08825323Q, una subvención de 4.500 euros por la contratación inde-
finida de la trabajadora Dña. Ana Belén Díaz Rodríguez al amparo del
Decreto 18/2004, de 9 de marzo (D.O.E. de 16 de marzo), modificado
por el Decreto 137/2005, de 7 de junio (D.O.E. de 14 de junio).

Segundo. Mediante escrito de fecha 12 de mayo de 2006, debidamen-
te firmado por la representante legal de la empresa, el beneficiario
comunica que la trabajadora por la que se solicita la subvención ha
causado baja en la empresa, siendo sustituida por la trabajadora
Dña. Silvana Elezabeth Morillo en el plazo oportuno y aportando al
expediente toda la documentación relativa e esta baja y sustitución.

Tercero. Mediante escrito de fecha 26 de julio de 2006, debidamente
firmado por la representante legal de la empresa, el beneficiario
comunica que la trabajadora Dña. Silvana Elezabeth Morillo ha causa-
do baja en la empresa y con fecha 25 de octubre de 2006 comunica
la sustitución de esta trabajadora por Dña. Joaquina Toscano Borrega.

Cuarto. Con la finalidad de completar la documentación necesaria
para resolver sobre la incidencia citada en el punto anterior,
deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a continua-
ción, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.3 párrafo
II del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, en su nueva redacción
dada por el Decreto 79/2006, de 2 de mayo:

I. TA-2/R de baja en la Seguridad Social de la trabajadora Dña.
Silvana Elezabeth Morillo.
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2. TA-2/R de alta en la Seguridad Social de la trabajadora Dña.
Joaquina Toscano Borrega.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de
remisión debidamente firmado, en el que haga constar los documentos
aportados y el número de expediente que corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que el plazo de diez días, a contar
desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente(n) la docu-
mentación solicitada; indicándole(s) que si así no lo hiciera se le(s)
tendrá por decaído en su derecho al trámite, todo ello de conformi-
dad con el artículo 76 de la Ley del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 6 de noviembre de 2006. Técnico del Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social. Fdo.: Laura Martín Corrales”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 29 de enero de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 29 de enero de 2007 sobre
solicitud de documentación del expediente
EE-3327-06 de la empresa “Benito Flores
Trejo”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Benito Flores Trejo” interesada en el expediente EE-3327-06, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Expte.: EE-3327-06. Asunto: Solicitud de Documentación.

Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para
el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los
documentos que se señalan a continuación:

1. Fotocopia compulsada del contrato o contratos indefinidos por
los que solicita subvención, comunicados al correspondiente Servi-
cio Público de Empleo. Solicitado anteriormente.

2. Fotocopia compulsada del documento de alta en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social del
titular o titulares de la actividad.

3. Certificado expedido por la Tesorería de la Seguridad Social relativo
a la vida laboral de la empresa de todos los códigos de cuenta coti-
zación que posea en el Régimen General desde el alta en el RETA
hasta la fecha de contratación objeto de la subvención, debidamente
actualizado de modo que aparezca el trabajador subvencionable.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de
remisión debidamente firmado, en el que haga constar los documentos
aportados y el número de expediente que corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que el plazo de diez días, a contar
desde el siguiente a la recepción de este escrito. presente(n) la
documentación solicitada; indicándole(s) que si así no lo hiciera se
le(s) tendrá por desistido de su petición, archivándose su solicitud
sin más trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de
la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y con
los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

El Técnico del Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social.
Fdo.: Luisa M. Chaves Hitos”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 29 de enero de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 29 de enero de 2007 sobre
solicitud de documentación del expediente
EE-3091-06 de la empresa “Ana María
Domínguez Crespo”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Ana María Domínguez Crespo” interesada en el expediente EE-
3091-06, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Expte.: EE-3091-06. Asunto: Solicitud de Documentación.

En relación con sus solicitudes de subvención, para la contratación
indefinida de trabajadores, catalogada con número de expediente
EE-3091-06 y formuladas al amparo del Decreto 18/2004, de 9
de marzo (D.O.E. número 31, de 16 de marzo), se le comunica,
que de conformidad con la autorización expresa, prestada por la
entidad titular del expediente, para que la Consejería de Econo-
mía y Trabajo recabe de otros organismos públicos la información
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necesaria para comprobar los requisitos y obligaciones que resul-
ten exigibles por la norma antes mencionada, el órgano gestor de
la ayuda ha solicitado a los organismos correspondientes, certifica-
ción referida al cumplimiento de las obligaciones fiscales y/o
tributarias de la entidad, desprendiéndose del examen de las
mismas la información que se detalla en siguiente tabla:

Organismo: Seguridad Social.
Fecha de expedición: 12/09/06.
Situación: No está al corriente.

Incumpliéndose así, lo establecido en el artículo 5.5 del Decreto
18/2004, de 9 de marzo, por el que se establece como requisito para
ser beneficiario de la subvención: “Hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la
Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma”.

Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a
fin de que haga las alegaciones y presente los documentos y
justificaciones que estime pertinentes dentro del plazo de quince
días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

En Mérida, a 9 de noviembre de 2006. El Técnico del Servicio de
Fomento de Empleo Estable. Fdo.: Juan Manuel Vitar González”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 29 de enero de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 29 de enero de 2007 sobre
solicitud de documentación del expediente
EF-11480 de la empresa “Hinchado Perera
M.ª del Carmen”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Hinchado Perera M.ª del Carmen” interesada en el expediente EF-
11480, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Expte.: EF-11480. Asunto: Solicitud de Documentación.

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, efectos de comprobación de las obliga-
ciones impuestas en la Resolución de Concesión y así proceder al
abono de las anualidades pendientes, deberán remitirnos la
siguiente documentación actualizada y en original.

– Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

– Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social acreditativo de que la empresa está al corriente con la
misma en todos los códigos de cotización que posea en el Régi-
men General y/o Régimen Especial Agrario.

– Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social acreditativo de que la empresa está al corriente con la
misma en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

– Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de
la Consejería de Economía Trabajo, que acredite no mantener
deudas con la Hacienda Autonómica.

– Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa, de todos los
códigos de cotización que posea, desde el 01/03/2002 hasta el
01/03/2003, en original.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada. Si así no lo hiciera se le podrá
declarar decaído en su derecho al trámite, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 92/1996, de 4 de junio,
en relación con lo establecido en el artículo 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponden y que es el EF-11480.

Mérida, 9 de noviembre de 2006. El Servicio de Fomento de
Empleo Estable y Social. Fdo.: Tomás Rodríguez Zamora”.

Nota. Para cualquier aclaración pueden llamar al teléfono 924004424.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 29 de enero de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.
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ANUNCIO de 29 de enero de 2007 sobre
solicitud de documentación del expediente
CI-0925-03 de la empresa “M.ª Dolores
Pereira Andújar”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“M.ª Dolores Pereira Andújar” interesada en el expediente CI-0925-
03, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Expte.: CI-0925-03. Asunto: Solicitud de Documentación.

Mediante Resolución de fecha 4 de diciembre de 2003, se acordó
conceder a la empresa M.ª Dolores Pereira Andújar, una subvención
por la contratación indefinida de un trabajador, al amparo del Decreto
180/2001, de 20 de noviembre, desarrollado por la Orden de 5 de
febrero de 2002 y modificado por el Decreto 68/2003, de 8 de mayo.

En el punto 2 del apartado segundo de la citada Resolución de conce-
sión se establece que la empresa queda obligada a mantener, durante
al menos cuatro años a partir de la fecha de inicio de la última
contratación subvencionada, una plantilla de 1 trabajador indefinido.

Con fecha de 14 de noviembre de 2006, la empresa comunica la
baja de la trabajadora Sandra Lucas González, sustituta de la traba-
jadora objeto de subvención, al mismo tiempo que nos indican que
no va a ser sustituido el puesto de trabajo por ningún trabajador.

Por lo que al objeto de verificar el cumplimiento del manteni-
miento de plantilla fijado en la resolución de concesión, a fin de
modular en su caso la cuantía a reintegrar, deberá adjuntarnos
en el plazo de diez días, a partir del siguiente a la recepción de
este escrito, un Informe de la vida laboral de permanencia y
cambios detallado de la empresa en todas las cuentas de cotiza-
ción que tuviera la empresa en la Comunidad Autónoma de
Extremadura desde la fecha de inicio del contrato del trabajador
objeto de la subvención (1 de junio de 2003) hasta la actualidad.

En el supuesto de que no aportara la documentación requerida en
el plazo reseñado, se le podrá tener por decaído en el trámite
correspondiente de conformidad con el artículo 76, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre), y en su caso si fuese proce-
dente, declarar el incumplimiento de las obligaciones establecidas
en el artículo 13.2 del Decreto 180/2001, de 20 de noviembre,
pudiendo dar lugar a la revocación de la ayuda concedida, con los
efectos previstos en el artículo 15 del mismo texto normativo.

Mérida 28 de noviembre de 2006. El Servicio de Fomento del
Empleo Estable y Social. Fdo.: M.ª Carmen Romero Higes”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 29 de enero de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

ANUNCIO de 24 de enero de 2007 relativo
al trámite de audiencia practicado en el
procedimiento sancionador en materia de
carreteras, n.º 0825-06-59, instruido a
“Hermanos Casallo, S.L.”, por la Dirección
General de Infraestructuras.

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del interesado
de la notificación del trámite de audiencia de la Dirección General
de Infraestructuras, procede realizar dicha comunicación mediante su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el cual presenta el tenor literal siguiente:

“Considerando, a tenor de los actos de instrucción practicados en el
correspondiente procedimiento sancionador, que existen suficientes
elementos de juicio para valorar jurídicamente los hechos objeto de
conocimiento, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo
84 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la Instructora del procedimiento, acuerda:

Poner de manifiesto al interesado el expediente de referencia,
concediéndole audiencia por un plazo de diez días, contados a
partir del día siguiente a la notificación del presente acto, con el
fin de que pueda formular alegaciones y presentar los documen-
tos y justificaciones que estime pertinentes. Acreditado mediante
firma de aviso la recepción de los trámites anteriores, se da tras-
lado al interesado de la siguiente documentación:

– Informe emitido por la Sección de Conservación y Explotación
de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico
fechado el día 13 de diciembre de 2006.

El texto íntegro del acuerdo se encuentra archivado en el Servicio
de Carreteras de la Dirección General de Infraestructuras de la
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Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, sito en la
Carretera Nacional V-Km. 341 de Mérida (06800), donde podrá
dirigirse para el conocimiento íntegro del mismo.

Mérida, a 21 de diciembre de 2006. La instructora, Ana M.ª Miran-
da Cid”.

Mérida, a 24 de enero de 2007. La Jefa de Servicio de Contrata-
ción, ANA M.ª LÓPEZ MARTÍN.

ANUNCIO de 24 de enero de 2007 por el que
se notifica a D. Francisco Fernández Salguero,
resolución del Secretario General desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra la
resolución del Director General de Transportes
recaída en el expediente sancionador de
transportes CC0412/05.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la
notificación de la resolución desestimatoria del recurso de alzada,
interpuesto contra la resolución del Director General de Transportes,
dictada en el expediente sancionador CC 0412/05, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Francisco Fernández Salguero.
Último domicilio conocido: C/ Luis Buñuel, 10 1-A, 06800 Mérida,
Badajoz.
Expediente: 1164-06-343.

Tipificación de la infracción: Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres (modificada por la Ley
29/2003, de 8 de octubre): infracción grave del artículo 141.31
en relación con el artículo 140.1.2.

Normativa infringida: Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (modificada por la Ley 29/2003, de
8 de octubre).

Sanción: 1.501 euros.

Plazo de interposición de recurso Contencioso-Administrativo: Dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la presente publi-
cación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente.

Mérida, a 15 de diciembre de 2006. El Secretario General (P.D del
Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico. Resolución
de 15 de julio de 2005. D.O.E n.º 84, de 21 de julio). Fdo.: Pedro
Barquero Moreno.

Mérida, a 24 de enero de 2007. La Jefa de Servicio de Contrata-
ción, ANA M.ª LÓPEZ MARTÍN.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación de
“Redacción del Plan General Municipal y del
Plan Especial de Protección del Conjunto
Histórico de Zafra”. Expte.: 073014AT.

l .- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio. Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número del expediente: 073014AT.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: “Redacción del Plan General Municipal y
del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de Zafra”.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar: Comunidad Autónoma de Extremadura.
e) Plazo de ejecución: 12 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 280.000,00 euros. (I.V.A. incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del importe de licitación (5.600,00 €).
Definitiva: 4% del importe adjudicación.
Complementaria: 4% del importe adjudicación.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: C/ José Martínez Ruiz “Azorín” n.º 27. Edificio Zeus.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 93 03 00.
e) Telefax: 924 93 03 01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 12 de
marzo de 2007.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 13
de marzo de 2007.
b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio (Registro General).
2.ª Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924 93 00 01.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

– Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General se hará público en el tablón de anuncios del Servi-
cio de Asuntos Generales y Contratación de la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y será comunicado
verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha
documentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: C/ José Martínez Ruiz “Azorín” n.º 27. Edificio Zeus.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 20 de marzo de 2007.
e) Hora: 11:30 horas.
– Oferta Económica:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: C/ José Martínez Ruiz “Azorín” n.º 27. Edificio Zeus.
c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 27 de marzo de 2007.
e) Hora: 11:30 horas.
– Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: C/ José Martínez Ruiz “Azorín” n.º 27. Edificio Zeus.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 3 de abril de 2007.
e) Hora: 11:30 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consultarse
en la página web: http://agencia.juntaex.es.
Los licitadores podrán indicar una dirección de correo electrónico (e-
mail) a fin de facilitar las comunicaciones de las deficiencias observa-
das por el órgano de contratación, si bien dicho instrumento en
ningún caso tendrá la consideración formal a efectos administrativos.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre, será de cuenta del adjudicatario del contrato la
publicación, por una sola vez, de los anuncios de licitación en el
Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines
oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 78 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA:

18 de enero de 2007.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 18 de enero de 2007. El Secretario General (P.D. Res.
21/03/06, D.O.E. n.º 35 de 23/03/06), F. JAVIER GASPAR NIETO.

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto para la
contratación de “Ortofotografía del
CentroSurOeste de Extremadura. Grupo
POEX07_01”. Expte.: 073002AT.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio. Junta de Extremadura.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número del expediente: 073002AT.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: “Ortofotografía del CentroSurOeste de
Extremadura. Grupo POEX07_01”.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar: Comunidad Autónoma de Extremadura.
e) Plazo de ejecución: 6 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 247.222,25 euros. (I.V.A. incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del importe de licitación. (4.944,45 euros).
Definitiva: 4% del importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: C/ José Martínez Ruiz “Azorín” n.º 27. Edificio Zeus.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 93 03 00.
e) Telefax: 924 93 03 01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 14 de
marzo de 2007.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 15
de marzo de 2007.
b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio (Registro General).
2.ª Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924 93 00 01.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

– Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General se hará público en el tablón de anuncios del Servi-
cio de Asuntos Generales y Contratación de la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y será comunicado
verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha
documentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: C/ José Martínez Ruiz “Azorín” n.º 27. Edificio Zeus.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 21 de marzo de 2007.
e) Hora: 11:30 horas.
– Oferta Económica:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: C/ José Martínez Ruiz “Azorín” n.º 27. Edificio Zeus.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 28 de marzo de 2007.
e) Hora: 11:30 horas.
– Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: C/ José Martínez Ruiz “Azorín” n.º 27. Edificio Zeus.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 4 de abril de 2007.
e) Hora: 11:30 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

El trabajo se ejecutará con un GSD de 0,25 m.
Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consultarse
en la página web: http://agencia.juntaex.es.
Los licitadores podrán indicar una dirección de correo electrónico (e-
mail) a fin de facilitar las comunicaciones de las deficiencias observa-
das por el órgano de contratación, si bien dicho instrumento en
ningún caso tendrá la consideración formal a efectos administrativos.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.
De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre, será de cuenta del adjudicatario del contrato la
publicación, por una sola vez, de los anuncios de licitación en el
Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines
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oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 78 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA:

19 de enero de 2007.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

OrtofotoComunidad Autónoma (34%) y Gobierno del Estado (66%).

Mérida, a 19 de enero de 2007. El Secretario General (P.D. Res.
21/03/06, D.O.E. n.º 35 de 23/03/06), F. JAVIER GASPAR NIETO.

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación de
“Ortofotografía del SurOeste de Extremadura.
Grupo POEX07_02”. Expte.: 073003AT.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio. Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número del expediente: 073003AT.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: “Ortofotografía del SurOeste de Extre-
madura. Grupo POEX07_02”.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar: Comunidad Autónoma de Extremadura.
e) Plazo de ejecución: 6 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
e) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 338.991,40 euros. (I.V.A. incluido)

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del importe de licitación. (6.779,83 euros).
Definitiva: 4% del importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: C/ José Martínez Ruiz “Azorín” n.º 27. Edificio Zeus.
e) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 93 03 00.
e) Telefax: 924 93 03 01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 14 de
marzo de 2007.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 15
de marzo de 2007.
b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio (Registro General).
2.ª Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924 93 00 01.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

– Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General se hará público en el tablón de anuncios del Servi-
cio de Asuntos Generales y Contratación de la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y será comunicado
verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha
documentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: C/ José Martínez Ruiz “Azorín” n.º 27. Edificio Zeus.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 21 de marzo de 2007.
e) Hora: 11:30 horas.
– Oferta Económica:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: C/ José Martínez Ruiz “Azorín” n.º 27. Edificio Zeus.
c) Localidad: Mérida.
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d) Fecha: 28 de marzo de 2007.
e) Hora: 11:30 horas.
– Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: C/ José Martínez Ruiz “Azorín” n.º 27. Edificio Zeus.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 4 de abril de 2007.
e) Hora: 11:30 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

El trabajo se ejecutará con un GSD de 0,25 m.
Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consultarse
en la página web: http://agencia.juntaex.es.
Los licitadores podrán indicar una dirección de correo electrónico (e-
mail) a fin de facilitar las comunicaciones de las deficiencias observa-
das por el órgano de contratación, si bien dicho instrumento en
ningún caso tendrá la consideración formal a efectos administrativos.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre, será de cuenta del adjudicatario del contrato la
publicación, por una sola vez, de los anuncios de licitación en el
Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines
oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 78 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA:

19 de enero de 2007.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

OrtofotoComunidad Autónoma (34%) y Gobierno del Estado (66%).

Mérida, a 19 de enero de 2007. El Secretario General (P.D. Res.
21/03/06, D.O.E. n.º 35 de 23/03/06), F. JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 9 de enero de 2007 sobre
construcción de industria destinada al
almacenamiento de pieles. Situación:
parcelas 79 y 80 del polígono 5. Promotor:
José M.ª Torres, S.A., en Rosalejo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el

apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de industria destinada al almacenamiento de pieles.
Situación: parcelas 79 y 80 del polígono 5. Promotor: José M.ª
Torres, S.A. Rosalejo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 9 de enero de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2007 sobre
notificación de comunicación a la renuncia
injustificada a la vivienda de D. Sergio
Palomero Sánchez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la Comunicación a la Renuncia Injustificada
a la Vivienda de Sergio Palomero Sánchez recaída en el expediente
2006-006330 sobre la Inactividad o Negativa a atender el requeri-
miento del promotor, se comunica a los efectos previstos en el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Comunicación de fecha de 22 de enero de 2007.

“Con relación al sorteo público y ante notario celebrado el pasado
mes de julio en el que Ud. resultó seleccionado como comprador
provisional de una vivienda en la tipología de Programa Especial
(60.000), en la 1.ª Fase de la promoción de viviendas “Residencial
Los Monjes” se le informa que debido a los múltiples e infructuosos
intentos llevados a cabo por la promotora Albatros, S.L., para lograr
que Ud. acudiera el día señalado para la elección de vivienda y,
asimismo, para que aportara la documentación exigida (a efectos de
visado del contrato de compraventa y reconocimiento del derecho a
acceder a la propiedad de la vivienda protegida), esta Dirección ha
tenido a bien recordarle que ante la inactividad o negativa a aten-
der el requerimiento del promotor, el Registro de demandantes del
Plan Especial de Vivienda no podrá sino incoar un procedimiento de
baja en dicho Registro Público, motivada por renuncia injustificada a
la vivienda (artículo 10 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el registro de demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial).
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El contenido del presente escrito será puesto en conocimiento del
promotor para que una vez transcurrido un plazo prudencial de 10
días hábiles a contar desde la fecha del mismo, sin que se haya teni-
do noticias suyas, dicho promotor pueda cubrir su baja en el listado
de compradores provisionales con otro demandante en lista de espe-
ra. Asimismo, se derivará testimonio de este escrito al Registro de
demandantes del Plan Especial de Vivienda a los efectos oportunos”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección General de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán
dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de febrero de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control de Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODILLA
SÁNCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE CARCABOSO

ANUNCIO de 17 de enero de 2007 sobre
aprobación del Programa de Ejecución de la
Unidad de Actuación U-4.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 29 de
diciembre de 2006, aprobó el Programa de Ejecución de la unidad de
actuación U-4, con adjudicación del mismo, a la Agrupación de Interés
Urbanístico de citada unidad de actuación, quien con la publicación
del presente anuncio adquiere el derecho a la ejecución del Programa
de Ejecución de aprobado (art. 135.8 de la Ley del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura, Ley 15/2001, de 14 de diciembre).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Carcaboso, a 17 de enero de 2007. El Alcalde, JESÚS ALBERTO
CAÑEDO CARPINTERO.

AYUNTAMIENTO DE HELECHOSA DE LOS MONTES

EDICTO de 22 de enero de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de enero de 2007 se ha
aprobado inicialmente el Proyecto de Estudio de Detalle redacta-
do por el Arquitecto D. Joaquín Blázquez Ruiz, según solicitud del
particular D. Moisés Guijarro Navarro referido al solar sito en
Plaza Cuatro Calles, núm. 5 de Helechosa de los Montes y que
tiene por objeto reordenar y definir el volumen edificable, a
través de alineaciones, rasantes y alturas del solar citado.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura, se somete el expediente a información pública por el
plazo de un mes a contar desde la publicación de este anuncio de
aprobación inicial, para que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el
documento será elevado para su aprobación definitiva, si procede.

Asimismo, se suspende el otorgamiento de licencias en las áreas
afectadas por el Estudio de Detalle y cuyas nuevas determinacio-
nes supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Helechosa de los Montes, a 22 de enero de 2007. La Alcaldesa.

AYUNTAMIENTO DE LLERENA

ANUNCIO de 29 de enero de 2007 sobre
convocatoria, mediante concurso-oposición
por promoción interna, del acceso al Grupo B
del Subinspector de la Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 20, de 29
de enero de 2007, aparecen publicadas las Bases del concurso-oposi-
ción, por promoción interna, para regular el acceso al grupo B del
Subinspector de la Policía Local del Ayuntamiento de Llerena, vacante
en la Plantilla de personal Funcionario de este Excmo. Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días natura-
les, contados a partir del siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento.

Llerena, a 29 de enero de 2007. El Alcalde, VALENTÍN CORTÉS
CABANILLAS.

AYUNTAMIENTO DE VALDELACALZADA

ANUNCIO de 15 de enero de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación 1/2006
de las Normas de Planeamiento Municipal,
reordenación de la Unidad de Ejecución UE-1.

SE HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno por mayoría de sus
miembros Sesión Extraordinaria celebrada el 10 de enero de
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2007, aprobó inicialmente la siguiente Modificación de las Normas
subsidiarias del Planeamiento de Valdelacalzada.

1. Modificación 1/2006 de las Normas de Planeamiento Municipal
de Valdelacalzada, Reordenación de la Unidad de Ejecución UE-1,
según proyecto redactado por la Técnico de los Servicios de la
Diputación Provincial Dña M. Luisa Márquez Velásquez consistente
en la redistribución de los espacios destinados a zonas libres en
el interior de la unidad.

2. Se publique durante el plazo de un mes en el D.O.E., B.O.P. y
periódico de mayor tirada al objeto de oír reclamaciones las
cuales serán resueltas por el Ayuntamiento Pleno, de no producir-
se dichas reclamaciones se procederá a la aprobación provisional
por el Ayuntamiento Pleno.

Valdelacalzada, a 15 de enero de 2007. El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 30 de enero de 2007 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Se pone en conocimiento del público en general que desde esta
Alcaldía se ha dictado Decreto n.º 149/2007, de fecha 30 de
enero, por el que se nombra a los aspirantes que se relacionan
funcionarios de carrera en la categoría de Agente de la Policía
Local encuadrados en la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios, Grupo C:

A los efectos de los dispuesto en el art, 20 del Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Ingreso del Personal de la Comunidad Autónoma.

Villafranca de los Barros, a 30 de enero de 2007. El Alcalde, P.O.
El Primer Tte. de Alcalde, ANDRÉS MORIANO SAAVEDRA.

ANUNCIO de 30 de enero de 2007 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Se pone en conocimiento del público en general que desde esta
Alcaldía se ha dictado Decreto n.º 150/2007, de fecha 30 de
enero, por el que se nombra a los aspirantes que se relacionan
funcionarios de carrera en la categoría de Oficial de la Policía
Local, encuadrados en la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios, Grupo C:

A los efectos de los dispuesto en el art. 20 del Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Ingreso del Personal de la Comunidad Autónoma.

Villafranca de los Barros, a 30 de enero de 2007. El Alcalde, P.O.
el Primer Tte. de Alcalde, ANDRÉS MORIANO SAAVEDRA.
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